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1 EXPOSICION DE MOTIVOS 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Fueron tres las razones fundamentales que me indujeron a la 

elaboraciéin del presente trabajo denominado "Situación :ictual 

y perspectivas del desarrollo industrial en el Estado de --

Hidalgo": 

11 

a) La convicción de que el desarrollo industrial en la entidad, 

constituye uno de los principales instrumentos para elevar -

los niveles de vida de su poblaci6n y para ampliar las expec

tativas de empleo; esta conviccion se fundamenta, a su vez, -

en el potencial de recursos natuales aOn sin explotar o con -

escaso valor agregado, como los minerales metálicos y no met! 

licos localizados en el 75% de su territorio; en la excepcio

nal ubicación geográfica del Estado respecto al mercado mas -

grande del país integrado por el Distrito Federal y su zona -

metropolitana; en la amplia y diversificada red de transportes 

por ferrocarril y por carretera, que vinculan con rapidez a -
la entidad con el Golfo de ~éxico y con el sur y norte de la

RepQblica; en la importante infraestructura y servicios dispQ 
nibles para el asentamiento de industrias localizadas en los

polos de desarrollo del sur de la entidad, ubicadas en los mu 

nicipios de Tula, Tcpeji, Pachuca, Tizayuca, Tepeapulco, y Tu 

lancingo; en la magnitud del universo industrial actual inte

grado por 5324 industrias; en síntesis, en la vocación indus 

trinl del territorio hidalguense, en la laboriosidad de su PQ 

blación y en el adecuado clima de paz social y estabilidad PQ 

lítica que le caracteriza. 

b) La experiencia adquirida, durante el periodo de abril de 1981 

a mar:o de 1087, cuando tuve la oportunidad de servir a mi e~ 

ti<lad <les<lc la Dirección Je Desarrollo Y Fomento lndustrial;

etapa ósta, rica en oportunidades, retos y experiencias. Pude 

constar por ejem~lo de manera directa la importancia y compl! 
jidad.Je la vio Je ln industrialización para ncelerar el des~ 

rrollo económico y social del Estado de Hidalgo• la dificultad 
a la que se enfrenta el propio Gobierno del Estado pnrn concer. 

tar acciones en mnteria de fomento industrial, para material! 

zar apoyos crediticios y asistencia t!cnica, para la obtención 



de estimulas fiscales federales, para la canalización de -
nuevas inversiones y para generar nuevas fuentes de trabajo; 
sin embargo, pude constatar asimismo, que son muy amplias -
las perspectivas de su desarrollo industrial en base a las
favorables circunstancias, lineas arriba mencionadas, 

c) Mi razonado optimismo de que la entidad puede acelerar su -
desarrollo por la via del fomento industrial, en base a la
adopcion de diversas medidas, funda~entadas algunas de ellas 
en la propia investigaci6n de este tema; otras en la expe-
rienc(a personal ya referida; y algunas otras, producto de
la imaginación y de la logica. 

1 2 



II INTRODUCCION 



II. INTRODUCCION 

Un permanente reto del México de ayer y del México de hoy lo con~ 
tituye la búsqueda de caminos que lo conduzcan a etapas superio-
res de desarrollo con justicia social; uno de esos caminos ha si
do en las últimas décadas el desarrollo industrial, 

Desde luego el Estado de Hidalgo no escapa al gran desafio que in 
volucra su desarrollo; hist6ricamente ha realizado significativos 
esfuerzos, baste recordar que desde la época prehispfinica se des! 
rrollan importantes actividades microindustriales; como la cerdml 
ca, la industria textil y del vestido; la industria de la constru~ 
ci6n y las artesanías en general, Durante el período colonial -
florecen en Hidalgo dos de las mfls importentes actividades de --
transformaci6n de su tiempo; la mineria y la industria textil. En 
períodos posteriores se acentúa la tradiciOn industrial de la en
tidad al incursionar en nuevas actividades de transformación de -
sus recursos naturales, o bién, como entidad recipiente de progr! 
mas de industrializaci6n impulsados por el Gobierno Federal. 

Sin embargo, muchos de esos positivos esfuerzos no se han traduc! 
do, a nuestro juicio, en amplias ventajas para la entidad, para -
sus regiones y municipios; tampoco, han sido producto de planes y 
programas expresamente formulados para explotar ordenada y racio
nalmente su potencial industrial; subsiste en consecuencia, el 
gran reto del aprovechamiento Optimo de los vastos recursos de la 
entidad, de su ubicaci6n geogr~fica respecto al mas grande merca
do del pais: el Distrito Federal y su zona metropolitana; de la -
vocación por las actividades de transformaci6n de amplios núcleos 
de poblaci6n; de su infraestructura actual y de su disponibilidad 
de mano de obra; y el de la generaci6n de empleos permanentes y -
productivos en la industria. 

14 



El reto del desarrollo de Hidalgo por la v1a de su industriali:! 

ción constituyó a su vez, el principal desafío, para abordar el· 
tema del presente trabajo: "Situación actual y perspectivas del· 
desarrollo industrial en el Estado de Hidalgo", trabajo que pre· 
tende los siguientes objetivos y que contó con las hipótesis que 
a continuación se enuncian: 

OBJETIVOS. 

l.· Presentar suscintamente un panorama histórico del proceso 
de industrialización en el Estado de Hidalgo, con especial 
interes en las actividades de transformación con mayor im 
pacto estatal, regional y municipal. 

II.- Dejar testimonio escrito de experiencias y conocimientos
adquiridos durante seis años - de abril de 1981 a marzo ; 

de 1987 - en materia de promoción del desarrollo de la en 
tidad por la v1a de su industrialización. 

III.- Diseñar, con base en la propia investigación y en la expe
riencia, un enfoque propositivo de programas y activida-
des de fomento industrial que pudieran servir como punto
de discusión y análisis para la definición de un programa 
modelo de vigorización industrial de la entidad, 

IV.- Servir como punto de referencia para investigaciones pos
teriores que el ejercicio profesional y acad~mico motiva 
llevar a cabo. 

15 
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HIPOTESIS 

1 .- El Estado de Hidalgo tiene excepcionales perspectivas de
acelerar su desarrollo económico y social por medio de la 
transformación de sus abundantes recursos naturales y del 
fortalecimiento y expansi6n industrial. 

2.- Históricamente el Gobierno local con el apoyo del GobieI 
no Federal y con la participación de los sectores priva-
do y social, han realizado importantes esfuerzos para la
creación de condiciones propicias para el crecimiento in
dustrial de la entidad; sin embargo, subsisten diversos -
obstáculos que habrá que superar para agilitar su desarro 
llo de acuerdo a potencialidades y recursos. 

3.- La entidad constituye una opción viable para la desconce~ 
tración industrial del Distrito Federal y su zona metrop~ 
litana. 

4.- El fortalecimiento de la rectoría del desarrollo económi
co de los gobiernos estatal y municipal, la moderniza 

cion de su administracion pública, la actualización del -
marco jurídico, el mejoramiento de los mecanismos de cooI 
dinacion y de concertación entre los sectores público, prl 
vado y social, son condiciones determinantes para un mayor 
desarrollo industrial. 

S.- Es de trasceridencia para el 'desarrollo industrial la con
solidación de los actuales parques industriales ubicados
en los municipios de Tula, Tepeji, Pachuca, Tizayuca y T! 
peapulco; y la apertura de nuevas en los municipios de 7~ 
lancingo, Huichapan, Ixmiquilpan y Huejutla. 

) 
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6,- Resulta estratégico para la entidad un tratamiento fiscal
especial por parte del Gobierno Federaí de los actuales 

municipios considerados como "zonas de consolidaci6n", 

7.- Deben de adecuarse los actuales instrumentos de promoci6n-
industrial y de asistencia técnica y crédito en proporci6n 

a la demanda de la micro, pequeña y mediana industria. 

8.- La industria grande establecida en la entidad debe de ser

corresponsable con el desarrollo regional y municipal, 

9.- Dadas las crecientes dificultades para la generaci6n de 

empleos en el llamado sector primario, resulta de suma i~

portancia el estímulo del Gobierno estatal para la canall
zaci6n de inversiones que incorporen fuerza de trabajo a-

los productos del campo. 

10.- La utilización de los diversos medios de comunicaci6n en-

la promoci6n industrial, no solo permiten conocer las ac-
tividades de transformación y de productos terminados que

se hacen en la entidad, sino que benefician a los sistemas 
de abasto, comercialización y al püblico consumidor, 

El tema de investigación se dividió en cuatro capítulos: I. Marco 

teórico conceptual; II. Situación del desarrollo industrial en -
el Estado de Hidalgo ( 1981-1987); III. Perspectivas del desarro

llo industrial; y IV. Conclusiones. A continuación se reseña el

contenido básico correspondiente. 

El primer capitulo comprende: algunas de las connotaciones del -

término "industria", sus características mas generales que le per_ 

miten diferenciarla de otras formas de organización empresarial;
diversas reflexiones sobre su orígen en el M~xico ind!gena, en el 
período de la Colonia y la forma de expresi6n de estas dos gran-
des etapas en el Estado de Hidalgo, destacando su concepción mo

derna que involucra la utilización de equipo, maquinaria y fuerza 
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motriz, y otras formas de orzanizaci6n; los antecedentes mas im
portantes del proceso de desarrollo industrial de la entidad, -
clasificados por ramas de actividad minera, textil, cementera, -
metalmecdnica; el establecimiento del Complejo Industrial de --
"Ciudad Sahagún", de la Refineria "Miguel Hidalgo" y la termoelé~ 
trica "Francisco Perez Ríos", así como la creación de los actua
les parques industriales de la Entidad, 

Este primer capitulo incluye también una somera descripción de -

las principales pol1ticas e instrumentos federales de fomento i~ 

dustrial, contenidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el Plan nacional de desarrollo (1983-1988)

y en el Programa nacional de fomento industrial y comercio exte
rior (1983-1988); se destaca tambi~n el papel que desempeña en -
esta materia, la denominada banca de desarrollo, con particular

énfasis en la especializada en el fomento industrial y los fidel 
comisós que la integran; y diversos planteamientos sobre la for
ma de vinculación de esas políticas e instrumentos de carlcter -
Federal en el Estado de Hidalgo. 

Una vez examinado el desarrollo industrial de la entidad en sus
aspectos mas sobresalientes de su evolución y principales carac
terísticas hasta finales de la decada de 1970, en el capitulo s~ 
gundo, se analiza brevemente el periodo comprendido entre abril
de 1981 y marzo de 1987, 

El anfilisis correspondiente se fundamenta en el programa estatal 
de fomento industrial del mismo período, integrado por un breve
diagnóstico de la industria en cuanto a sus problemas, deficien
cias, rezagos ypotencialidades; por un conjunto de objetivos y -

metas por alcanzar y de las politicas y acciones que el Ejecuti
vo del Estado defini6 para impulsar el desarrollo industrial de-



Hidalgo;~or los resultados de su puesta en marcha en base a diver 

sos sub-programas y en las principales ramas de actividad indus-

trial de la entidad, clasificadas en extractiva, del cemento, te! 

til, metalmecanica, automotriz y del transporte, así como en el -

rubro de "otras industrias". 

Como corolario de este capitulo, se realiza un enfoque consolida

do del comportamiento industrial de 1981 a 1987, en base a los -

mas importantes indicadores que se aplican para su dimensionamie~ 

to: inversiones realizadas, valor de la producción, nOmero Je Cffi· 

presas creadas y nuevas fuentes de trabajo g~nerndas en el perio

do; se analiza finalmente el impacto regional del programa, 

Con base en el exftmen retrospectivo del desarrollo industrial de

la entidad hasta finales de la d!cada de los setentas y el corre! 

pondiente al periódo (1981-1987), se elabora el capitulo III ref! 

rente a sus perspectivas, Incluye este capítulo un conjunto de -

planteamientos propositivos para impulsar con mayor rapidez el d! 

sarrollo económico y social de la entidad por medio de su indus-

trial i iadón, 

De esta manera, las perspectivas visualizadas esteran estrechame~ 

te vinculadas: a la actualización del marco jurídico y reestruct~ 

ración del aparato administrativo del Gobierno Estatal; al w0jor~ 

miento de las funciones de coordinación y de ejecución de las po

líticas, programas y de los instrumentos federales y estatales de 

fomento industrial: a diversas medidas que deben de adoptarse pa

ra la consolidación de los actuales parques y ciudades industria

les y para la creación de nuevos; al mas vigoroso impulso a todas 

las escalas industriales, con especial atención a la micro, pequ! 

fta y mediana; al establecimiento de esquemas de planeación que, • 

cuidando celosamente los intereses estatales, auspicie la descen
tralización de la industria n su territorio; al fortalecimiento -

del municipio por la vía <le la industrialización; al ejercicio •· 
rual y formal por parte del Gobierno Estatal de la rectoría de su· 

propio desarrollo. 

19 



20 

Finalmente, este capítulo incluye un ejercicio de prospección del 

papel que a nuestro juicio podría desempeftar el sector industrial 
en el desarrollo del Estado, en cuanto a los empleos e inversio-
nes que habría que crear y auspiciar, respectivamente, en el peri~ 
do 1987-2001. 

La elaboración de estos tres capítulos, permitió arribar a diver
sas conclusiones generales y especificas, las que a su vez abren
nuevos horizontes para vigorizar el desarrollo industrial de Hidal 
go; y por esta v1a coadyuvar al mejoramiento de la calidad de vi
da de sus habitantes. 

En cuanto a la metodologia aplicada en la ivestigaci6n, fue pro-
dueto, basicamente de tres instrumentos de evaluación y analisis: 
a) investigación bibliográfica documental, b) observación directa 
del desarrollo industrial de la entidad en el peri6do 1981-1987 y 
e) aplicación del método de entrevista directa; este ~ltimo ins·
trumento no se fundamentó en su concepción tradicional de aplica
ción de cédulas de captura de datos elaborados exprofeso; sino -· 
mas bien, fue aplicado casulsticamente, de manera verbal y dirig! 
da a algunos individuos "clave" vinculados con el presente tema. 

Es indispensable dejar asentado, por otra parte, que en cuanto -
al denominado método de "observacilln directa", en el perilldo 1981 
1987, que coadyuvó a la elaboración del segundo capitulo, es de -
la responsabilidad directa del suscrito, por haber sido copartici 
pe de muchas de las acciones de fomento industrial en el periódo
ci tado; por esta razón solicito desde estas líneas comprensión a
tan especial circunstancia. 

Finalmente, es mi especial deseo dejar constancia de mi mas sin
cero reconocimiento a quienes con su generoso tiempo, permanente 



estimulo, acertada orientaci6n y autorizados comentarios, hicie

ron posible la elaboraci6n de este trabajos Miguel Angel Reta -
Martine:, Salvador H. Yafiez Campero, Arturo Lozano de Icaza, ~a~ 
ricio Valdes Rodr!guez, Jorge Valencia Sandoval, Juan Hoffman: a 
ellos mi permanente deuda de gratitud y especial aprecio. 

ANGEL PAZ RAMIREZ 
Octubre de 1988 
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1. MARCO TEORICO CONCEPTUAL 



' --·' 

1.1. DEFJNICION DE CONCEPTOS Y CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES. 

El concepto ''industria'' tiene fundamentalmente dos connotaciones, 

como instrumento de transformaci6n de materias primas y como me-· 
dio de generaci6n de riqueza, es por ello que involucr:1 a un "con 

junto de operaciones que concurren a la transformación de las ma

terias primas y la producción de la riqueza" (1) 

Por su parte el concepto "industrializaci6n" es considerado como
"una variable que mide el grado én que una sociedad determinada -
es capaz de producir y cambiar el m6ximo de bienes y servicios -

utilizaódo una proporci6n mínima de energia humana y animal. En -
esta perspectiva el concepto industrializaci8n es una escala en -
que las cuotas mds altas son obtenidas por las sociedades que m5s 

responden a esas dos características (2). Cuando se considera a -
la industria como eje central de nuestra actividad sule denominar 
se "industrialismo". 

La industria en nuestro pais, puede definirse y clasificarse des
de diversos puntos de vista, entre otros: fiscal, crediticio, ca~ 
table y segfin su naturaleza jurídica y los fines que persigue. 

Desde el punto de vista del Código Fiscal de la Federación se le

identifica como una de las modalidades de empresa, al definir a -
ésta, como la persona fisica o moral que realice actividades co-

merciales, industriales, agricolas, ganaderas, de pesca y silvi

colas (3). 

Para fines de apoyo crediticio, Nacional Financiera, S,N.C., a -
través del programa de apoyo integral a la industria y del Fondo
de Garantía y Fomento a la Pequefia y Mediana Industria ( FOGAIN), 

clasifican a la industria en mino,pequeña, mcd~an.~--..>'.· gr<in,de. La 
micro es aquella que tenga un m6ximo de 10 empleados e ingresos -



hasta por 44 veces el salario mínimo anual <le la zo11;1 Jonde este

establecida (4). La pequefta industria es aquélla cuyHs ventas -
mensuales no rebasen los 30 millones de pesos y ten¡i.;111 como máxi

mo 20 empleados; la mediana, por su parte, debe real i:ar como má

ximo ventas por 60 millones de pesos y tenga hasta 1:P empleos; y 
la grande es aqu!lla que rebase los limites <le ventas y el nGmero 
de empleos establecidos para la industria mediana (Sl. Cabe sub

rayar que esta clasificaci6n de las industrias, segQn su tamafto,

es revisada anualmente por NAFI~, para fines de apoyo crediticio. 

En cuanto a la clasificaci6n de la industria, segGn su naturaleza 

juridico-administrativa y los fines que persigue, las caracter1s

ticas fundamentales se pueden resumir de la siguiente manera; pu~ 

de ser pública o gubernamental, privada o de particulares y las~ 

cial; se les ubica, respectivamente en los denominados sectores -

públicos, privado y social; estos sectores a su vez conforman el
universo industrial del pais. 

~ientras que las empresas industriales del sector público son re
guladas jurídica y administrativamente por la Ley Orginica de -

la Administración POblica Federal y las Leyes orgánicas especifi

cas, asi como por sus reglamentos de trabajo; las industrias pri

vadas son normadas por la Ley General de Sociedades ~ercantiles. 

Por su parte las industrias del sector social tienen su fundamen

to legal en la Ley General de Sociedades Cooperativas (6). 

Por lo que respecta a la denominación de las empresas industria-
les, presentan algunas particularidades que las diferencian unas

de otras; las inherentes al sector público los constituyen los ºI 
ganismos descentralizados, las empresas de participación estatal

mayoritarias y minoritarias- y los fideicomisos; en otros términos la 

2-1 
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transformaciOn de materias primas en productos elaborados, la re~ 

lizan en forma indistinta las instituciones sefialadas¡ las Lridus· 
trias de Particulares, en tanto personas morales, se conforman en 

los tipos que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
las cuales son: Sociedad en nombre colectivo, SociedaJ en comand1 
ta simple, Sociedad de responsabilidad limitada, Sociedad en co-
mandita por acciones y Sociedad anónima, esta última con la moda
lidad de Sociedad anOnima de capital variable (7); y las indus--, 
trias del sector social son aquéllas integradas por trabajadores
del campo y la ciudad, que se agrupan en sociedades cooperativas
en dos modalidades, las sociedades cooperativas propiamente di--· 
chas y las que agregan el complemento de responsabilidad limitada, 

Por lo que respecta a la estructura organica de las empresas indu~ 
triales, sus caracter!sticas y peculiaridades son basicamente las 
siguientes: (8) 

Sector Público: a) Los organismos descentralizados tienen como m! 
xima autoridad al Consejo de Administración, -
integrado por un Presidente - titular del sec
tor al que pertenece la empresa - y por funciQ 
narios representantes con mayor grado de vine~ 
laci5n con las actividades que desempeña, asi
como por un representante de lasSecretarias de 
hacienda, programación y presupuesto y de la -
contraloria general de la federación. Del con 
sejo de administración depende un secretario -

técnico, un pro-secretario y un director gene
ral, que también forma parte del consejo de a~ 

ministración. Del director general, depende -
la estructura administrativa __ correspondiente, 



b) Las empresas pQblicas, mayoritarias y minori

tarias, tienen como máxima autoridad a la --
asamblea de accionistas y de éstas depe~je un 
consejo de administración el cual nombr3 al -
director general que corresponda, con la moda 
lidad de que las empresas minoritarias L has
ta un 49i de las acciones), el sector púJlico 
no es quien fija las directrices de la empre
sa, sino justamente lo hacen quienes tengan -
la mayoria de las acciones. Al igual que -
en el caso de los organismos descentrali:ados, 
del director general de la empresa, depende la 
estructura administrativa y jurídica específi 
ca. 

c) Los fideicomisos en lugar de que la máxima au 

toridad sea una asamblea de accionistas e un
consejo de administración, lo es un comité -
técnico, formado o integrado por representan

tes de las dependencias de mayor grado de vi!!. 
culación con los fines que persigue; del com~ 
té, dependen un Secretario y en ocasiones un
prosecretario¡ y de manera especial depende -
el titular del fideicomiso que suele denominaI 
se director general o gerente general o simpl! 
mente director o gerente; y de este nivel je
rárgico depende la estructura administrativa
especifica. 

Empresas industri~ Tienen como máxima autoridad a la asamblea de 
les del sector pü- accionistas; de esta depende un consejo de a~ 

blico. ministración y un consejo de vigilancia; del
consejo de administración, depende un titular 
de la administración de la empresa que suele
denominarse, indistintamente director o gere!!, 

te con la modalidad de "general", y al igual-
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de los casos anteriores del titular correspog 

diente, depende la estructura administrativa 
específica. (9) 

Sociedades cooper! La maxima autoridad es la asamblea general; -
tivas industriales ésta nombra a los integrantes del segundo ni

vel jerárgico: el consejo de administración -
y al consejo de vigilancia. Del consejo de -
administración depende el director o gerente; 
quien también es nombrado por la asamblea ge
neral (10). En lo referente al ambito de ac
ciones de las empresas industriales - públicas 
y privadas- y de los fines que persiguen, re
sulta conveniente, en primer término, esbozar 
algunas de las caracteristicas fundamentales
de la administración pública y la privada, ya 
que en buena medida las diferencias de fondo
se derivan de estas dos grandes ramas de la -
administración. 

El ambito de acción 

Según algunos autores (11), son "cuando menos 
cuatro las diferencias fundamentales entre la 
administración püblica y la privada". 

a) Referido a su competencia funcional y territQ 
rial: mientras que la administración pública
es tan extensa como el gobierno, la Privada " 
cubre territorios delimitados; la administra
ción pública cubre los más variados aspectos
de la sociedad, la administración de empresas 
sedesarrolla principalmente en cuestiones de
mercaJo; haciendo por lo tanto mas compleja -
la planeación para la administración pública
que para la administración de empresas. 



l~s fines: 
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b) Mientras que la administración pública persi
gue finalidades de interés pGblico y social,
la administraci6n privada centra sus objeti-
vos en las utilidades y en el lucro. En otros 
términos la administraci6n pGblica busca sa-
tisfacer necesidades colectivas y la adminis
traci6n de empresas el máximo de utilidades -
posibles; entre mas ganacias obtenga, mas exi 
tosa será su administraci6n. Son los fines -
de ambas administraciones los que nos permi-
ten una diferenciación más clara. 

La responsabilidad 
social y política: 

c) Otra diferencia básica entre la administra--
ci6n pGblica y la privada, radica en el nivel 
o grado de responsabilidad política y social; 
mientras que la primera trata de legitimar -
los actos de gobierno y satisfacer demandas -
populares, en la segunda, los objetivos soci~ 
les y políticos pasan a segundo término, ya -
que como anotamos anteriormente le preocupa -
básicamente el máximo de utilidad con el míni 
mo de inversi6n y en el menor tiempo posible, 

d) La supeditación del interes privado al pGbli
co ésta Gltima diferencia entre la administra 
ción pública y la administración privada, se
explica básicamente con el siguiente razona-
miento: "La autoridad del interés privado pr~ 
viene fundamentalmente del capital", en cambio 
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11 La autoridad del gobierno la Administraci6n 
pOblica en acción - proviene del pueblo'' (12) 

Estas cuatro diferencias fundamentales entre la administraci6n -
püblica y la administración privada, se aplican en mayor o menor 
medida al ambiro de la distinci6nde,la empresa püblica industrial 
y la empresa privada industrial, particularmente en el caso de -
los organismos püblicos descentralizados ya que en el de las e~ 
presas de participación estatal se presentan algunas otras dife

rencias de grado que se pueden resumir en los siguientes térmi-
nos: 

La Empresa de participación estatal se agrupa financieramente -
con accionistas particulares y con empresarios para otorgar un -
servicio u otorgar un bien¡ ya no es solo el servicio público el 
que busca realizar sino simultáneamente un beneficio de carlcter 
utilitario; con la diferencia de que las utilidades de las partes: 
las correspondientes al gobierno y las pertenecientes a particu
lares, se destinan a fines diferentes; el primero las utiliza -

hacia el desarrollo VGR: de obras de infraestructura, educaci6n, 
salud y seguridad social, sin decuidar el aspecto de crecimiento 
de la propia empresa en relación a la demanda del mercado. En -
cambio las utilidades de los accionistas en el mejor de los ca-
sos las reinvierten, ya que no están obligados formalmente a --
hacerlo, quedando a su libre albedrio la utilizaci6n de sus re-
cursos, los que muchas veces los destinan a la adquisición de -
bienes superfluos. 



1 .2. ORIGEN DE LA INDUSTRIA 

La actividad industrial surge como respuesta del individuo o gr~ 

po social, para satisfacer alguna necesidad sentida y vital para 
su existencia; para protegerse de las fieras crea la lanza y el
hacha; esta se utiliza también como instrumento de labranza de -
piedra y madera y éstos recursos piedra y madera son medios im-
portantes para la construcciOn de la casa habitación en su con-
cepción primaria: la choza, también la lanza y el hacha juegan -
un papel predominante en la defensa entre individuos y entre gr~ 
pos. Para facilitar el cultivo de alimentos; por ejemplo el --
maiz, invent6 primero la coa y después el arado, 

En la América indigena y en el :'-léxico precolombino, las princip~ 
les culturas, utili:an como un instrumento importante de progre
so y defensa el hacha de piedra y la lanza de madera; éstos ute~ 

silios lo mismo eran aplicados en la agricultura que en el labr~ 
do de piedra; baste recordar que la piedra labrada coadyuva a la 
edificación no sólo de casas y pirámides, sino avanzadas ciuda-
des y una marcada expresión cultural. 

El barro-tierra cocida y quemada-, y la cal viva juegan también
un papel significativo en la .conformación de nuestras culturas -
prehispánicas, dando origen en su conjunto a la industria artes~ 
nal primero y después a la industria de la construcción; la cer! 
mica y la industria textil se vierón también desarrolladas en el 
México precolombino (13) siendo estas actividades de transdorma
ci6n, las que desde nuestro punto de vista constituyen el punto 
de partida de la actividad industrial del México prehispánico. 

30 

Adicionalmente en el México indígena surge la industria de la pi~ 
tura y la agroindustria; ésta última como consecuencia de la ex
plotación del maguey; de sus derivados, principalmente del ixtle, 
obtuvier6n subproductos como sacos o costales para el traslado de 
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granos, bolsas o morrales de mano, cordeles, ayates y mecapalc~; 

y, de una manera especial la obtención del aguamiel y de éste el 

pulque. También floreció en !:\ste periódo la orfebrería "JOYAS DE

ORO Y DE PLATA, DE PLOMO, DE LATON, DE COBRE, DE ESTA5:0, DE PIE-· 
DRAS, DE HUESOS, DE CONCHAS DE CARACOLES Y DE PLUMAS'' (l~) 

Algunas otras de las actividades artesanales y microindustriales 

que fuerón desarrolladas por el México indígena, antes de la 11~ 
gada de los españoles, (15) fuerón la obtención de sal, la tran~ 
formación de cacao en chocolate, la elaboración de jabones en b~ 

se al uso del tequesquite, la elaboración del taparrabo (maxtlatl) 
ln capa o manto (ayatl) y sandalias (cactli), asi como el metate, 

molcajete, el comal y las cazuelas, utensilios éstos últimos que 
en la actualidad son usados en la mayoría de los hogares mexica

nos. 

Con el proceso de conquista de México por los españores, surgen
otras actividades industriales y algunas de las· existentes nati

vas modifican el procedimiento que aplicaban; fué así como se -
sustituye la coa por el arado y este es tirado por la yunta, ani 
males que fuerón introducidos por los españoles conjuntamente -

con el caballo y el asno. 

Años más tarde inicia en la Nueva España: la curtiduría de gan~ 
do bovino para poder habilitar adecuadamente a las yuntas de -

las coyundas y para la elaboración de zapatos, surge también el 
labrado de madera más sofisticada, ya que construyen el arado y 

el yugo de madera; se empiézan a obtener tambi@n, bebidas desti 
ladas, de las cuales el más conocido fué el mezcal (16); y con
el cultivo de la caña de azúcar trae como consecuencia, después 
del destilado correspondiente, la elaboración de vinos y lico-

res. Estos últimos conjuntamente con la fabricaci6n de jabón,
de aceites, vajillas de barro, vasos de vidrio, papel, hilados 



y tejidos de lana, seda y algod6n, constituyerón las actividades 

industriales más importantes del país a mediados del siglo XIX .. 
( 17) 

Con el udo del caballo como medio de transporte, trae como cons~ 

cuencia el establecimiento, de muy pequeños talleres de talabar
ter·ia, herrería y carpintería. El jinete como figura asociada

al caballo utilizo botas, traje de charro y sombrero. Ante la d! 
ficultad de traer desde España todo este tipo de utensilios y -
muchos otros más, se desarrollan en la Nueva España muy diversos 
oficios y actividades industriales, entre las más importantes ~

destacan: calzado, muebleria, construcción; y de una manera pre
dominante la minería y la textil. 

El periódo colonial en materia industrial se caracteriza funda-
mentalmente por el fortalecimiento y proliferación de las activ! 
dades microindustriales y de los oficios; sin que se hubiesen mQ 
dificado sustancialmente los métodos y técnicas correspondientes; 
salvo los casos de la industria textil, minera y pulquera. 

Esta ultima se convierte en una de las más importantes activida-. 
des de los españores y criollos; se pasa dela elaboración, prac
ticamcntc casera y familiar, al cultivo y explotación en gran e! 
cala; surgen y se desarrollan las grandes haciendas pulqueras, -
conviertiéndose inclusive en uno de los pilares de la economía -
Nacional que resiste en cuanto a Unidad de Producci6n, la Guerra 
de Independencia, continuando su gran influencia durante el Si-
glo XIX y parte del siglo actual, hasta que el pulque es despla
zadoq practicamente en su totalidad, por una bebida típicamente
española: LA CERVE:A. 

Sin embargo, la Industria en su concepción moderna inicia su ---
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actividad en México con la utilización de equipo, maquinaria y 

fuerza motríz, siendo dos ramas industriales - la Minería y la 
Textil- las que aplican métodos y técnicas mecánicas por primera
ocasi6n en México; la primera de ellas fué en la segunda mitad -

del siglo XVI, con la aplicación del método de "AMALGA'vlACIO'.'J" - -
por Bartolome de Medina (18) y la segunda en la instalación en-
1835 de una fabrica textil denominada '' LA CONSTANCIA MEXICANA"
(19); la industria textil rapidamente prolífero y para 1843 "se
contaba un total de 57 fabricas de éste tipo" (20). Es sin em- -
bargo hasta "El periódo de Gobierno del General Porfirio Díaz -
(1876-1911) cuanto puede hablarse del inicio del desarrollo eco~ 
nómico. El país según los ideólogos del porfiriato, se hallaba
preparado para iniciar su industrialización" (21), advirtiéndose 
"las primeras señales de una industria nativa, moderna"'(22). 

Por lo que respecta al Estado de Hidalgo, el origen de la activi 
dad industrial se remonta también, como en el caso del país a -
las épocas indígena y colonial; es decir, los rasgos fundamenta
les se pueden resumir en las siguientes líneas: Surgimiento con

la Cultura Tolteca de las Artesanías y de la Industria de la Con~ 
trucción; los Otomíes descubren el pulque y utilizan el Ixtle en 
la elaboración de costales, ayates, morrales, cordeles y mecap~ 
les. El impacto de la conquista y el dominio español de 300 --
años, se refleja en Hidalgo, como en el resto del país, principa~ 
mente en su región centro, en el surgimiento de diversos oficios 

y de variadas microindustrias, VGR: Se introduce el trapiche, -
dando origen en la Huasteca y en Tlahuelompa, a la elaboraci8n -
de licores y vinos de mesa. En Tlahuelompa, también, se trans-

forma el bronce en campanas para las iglesias. En el Valle del
Mezquital, la lechuguilla se utiliza en 1~ elaboración de sombr! 
ros, escobas y escobetillas; en Tenango de Doria surge el borda
do en manta, así como el corte y confección de ropa típica para

damas. 
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1 • 3, BREVES J\N1EGEITTES DE J,A rnDUSTIUA EN E~ 
ESTADO DE HIDALGO, 

1 .3.1. LA INDUSTRIA MINERA, 

34 

Aunque los antecedentes mis remotos de la industria en el 
Estado de Hidalgo, se localicen en la @poca precolombina
con el desarrollo de las artesan1as y de diversas actiyi
dad~s microindustriales, incluyendo el beneficio de la -
plata -, es hasta mediados del siglo XVI cuando se ubica
-- el primer antecedente de la industria en su concepción 
moderna, tjue implica la aplicación de métodos y técnicas, 

maquinaria y equipo para la transformación de materias -
primas en subproductos y/o productos elaborados. Fué pr~ 
cisamente en la mineria, la rama de la industria la que -

aplica ciertas innovaciones y equipo para impulsar el be 
neficio de la plata. 

En 1555 Bartolomé de Medina' aplica con éxito en las minas 
de Tlahualipa, hoy Pachuca, el procedimiento de beneficio 
por amalgamaci6n con azogue o mercurio, favoreciendo en -
su conjunto a la actividad minera de la Nueva España y -· 

sentando un procedente a nivel mundial, utilizado por es· 

pacio de 350 años más (23); consistia este método en la -
utilizaci6n de mercurio con sal común, "para luego amalg!!_ 
marlos con el mineral y que este dejara libre la plata~ 

e 2.i) • 

El uso generalizado de este revolucionario sistema de be
neficio de metales, permitió posteriormente, que surgiera 
el Municipio de Zimapln como Distrito minero. Este Muni
cipio inicia la explotación de plomo por parte "del mine
ro más conocido del siglo XVI, Alonso de Vil laseca" (25). 

Las conocidas minas de Pachuca, Real del Monte, Real de -
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Arriba, Real de Tlahual :i.pa y Real de Atotonilco, fueron
propiedad de españoles, hasta 1823, año en que Don Ped~o 
Romero de Terreros, Tercer Conde de Regla, concede "una

opción de explotación a una Sociedad Inglesa: Compañía -

de los Caballeros Aventureros en las minas de Real del -
Monte" (26), esta Compañia, en 1840 fué vendida a mexic!!_ 
nos quienes le cambian el nombre a "Empresa de Minas de

Real del MOnte" o"Socieda<l Aviadora de M ~nas de Real del 

Monte y Pachuca". En 1906, esta Sociedad es adquirida -
por norteamericanos, quienes la mantienen en propiedad -

hasta el año de 1947, fecha en que es adquirida por Na-

cional Financiera, en 3 mill6nes 500 mil dólares. Cabe -
subrayar que con esta compra se crea en el Estado de Hi

dalgo la primer Empresa P6blica. 

Después del Distrito Minero de Pachuca, le siguen en im

portancia el de Zimapán, en este, al igual que en el de
Pachuca, la explotación minera inicia su actividad en la 
segunda m1tad del siglo XVI, siendo las minas de Tolimán, 

MOnte y Santiago, las primeras en ser explotadas por los 
españoles; sin embargo el antecedente de mayor importan
cia ocurre en el año de 1632, "al ser descubierta la cé

lebre mina de Lomo de Toro" (27); yacimiento minero que
es explotado en la actualidad por la empresa del mismo -

nombre. 
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1 .3.2, LA INDUSTRIA TEXTIL 

Mientras que la Industria Minera permiti6 la creación en 
el Estado de I!idalgo, de dos de los actuales polos de d~ 
sarrollo industrial: Pachuca y Zimapan, la Industria Te! 
til aporte también los or1genes de otros dos polos de d~ 
sarrollo: Tulancingo y Tepeji; ambos municipios se caraf 
terízan en la actualidad por una industria marcadamente
textil. 

En Tulancingo y su zona de influencia, desde mediados del 
siglo XIX, se establece en la rama textil, subrama de hi 
lados y tejidos de lana, la empresa "La Esperanza", con
maquinaria meclnica en hilados y tejidos de lana, En la
última década del siglo XIX se establecen 'l Los Angeles" 
y la flbrica de Hilados y Tejidos Santa Isabél (28), 

Ya en el siglo actual surgen "Casimires Santiago", Cía.
Industrial de Hidalgo y Cía, Hiltex Hermanos, as1 como -
otras industrias que utilizan a su vez el hilo de lana -
para la elaboración de estambres - Hilaturas Tulantepec
y Colomer- Sueteres-Ahued, S,A,, Sueteres Marquez, S.A y 

Unión Textil, S.A.-. Ademas de la transformación de la -
lana en hilo, en estambres, en sueteres, cobijas y casi
mires, el algodón también es utilizado en la fabricación 
de hilaturas; se crean: Hilados y Tejidos La Trinidad, -
S.A. y la Cia. Manufacturera de Ropa El Angel, La Indus
tria Textil en su expresión más acabada, se inicia con -
la confección de ropa: camisas, vestidos , blusas y fal
das; se establecen entre otras industrias: "Exclusivas -
Alanís" y D'enule de Tulancingo. 

En el Municipio de Tepeji del Río, la industria textil -
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empieza,. con al establecimlento en la Gltima decada del 
siglo XIX (29), de la Empresa e~aboradora de toallas: -
"Santa Rosal 'ia", que despues cambia a Cia. Industria 1 -
de Tepej i del Rfo, conocida como "La Josefina". Este - -
giro industrial 'durante muchos años di8 imagen indus-
trial a éste municipio¡ ya que mantuvo el liderazgo na
cional en este género durante varias décadas, e inclusj 
ve en la época actual, a pesar de la 'indudable obsoles
cencia de equipo, maquinaria y técnicas de manufactura, 
continüa ocuparido un lugar destacado a nivel nacional, 

A pesar de que ésta empresa se crea, como ya menciona-
mos a finales del siglo XIX, es hasta la'época reciente 
cuando éste municipio adquiere una marcada característi 
ca textil - industrial: Las Industrias de esta rama más 
importantes que le dan ésta caracteristica son entre -
otras: Colchas Tepeji, Peluches de Tepeji, Promotora -
Textil que elabora calcetas deportivas; Puente Sierra -
hilados de algodón y en éste mismo giro: Vicky Form, -
Textil Nyl-Zon Textiles Topeka, y de una manera prepon
derante los grupos de empresas "K:alach" y el grupo "Guig 
dy", que en la década actual han consolidado a éste mu
nicipio como uno de los más importantes del país en ma
teria textil. El primero de ellos, es propietario de 4 
enormes plantas textiles bajo la raz8n social de "Hila
dos y Tejidos de Tepeji del Rio"; el segundo es propie
tario del Parque Industrial de Tepeji (PIT) y a la fe-
cha ha establecido en éste parque, nueve Empresas de la 
Rama citada. 
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J.3,3, LA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

Despu!s de la industria minera y textil, es la del cemen, 

to, la que marca otro antecedente importante en el proce
so de desarrollo del Estado de Hidalgo; inició su presen

cia con el establecimiento, por inversionistas ingleses,

de dos flbricas en el municipio de Tula: Cementos Cruz -

Azul y Cementos Tolteca, ambos centros fabriles se local! 

zaron en este municipio por dos factores fundamentales: -
la existencia en Tula y su zona de influencia de abundan

tes yacimientos de calizas -minerales no metíllicos - y aprQ 

vechando la red de ferrocarriles que comunica a este mun! 

cipio con los mercados norte y centro del pa!s (Ferrocarril 

M6xico-Guadalajara-Chihuahua y Ferrocarril Tula-Pachuca). 

Algunos de los antecedentes pnrticulares de estas dos em

presas se resumen de la siguiente manera: 

La Cruz Azul inició su construcci6n en el año de 1881, -

cuando el inglés Henry Gibbon alquiló una parte de la an

tigua Hacienda de Jasso, para instalar una flbrica de cal 

hidratada (30). Dos aftas despues, Gibbon se asocin con 
T 

otro inversionista ingl6s de apellido Watson; Sociedad 

que perdura hasta 1906; ambos empresarios son considera-
dos como los pioneros del cemento en M!xico. 

En este afio de 1906 la empresa es adquirida por el empre

sario Fernando Pimentel, con el apoyo crediticio por par

te del antiguo Banco Central y de la denominada Compafií~

Bancaria de Obras y Bienes Raices. El endeudamiento de -

la empresa derivó que en 1909 se constituyera-entre ambos

la Sociedad denominada "Compañía Manufacturera de Cemento

Portland la Cruz Azul) (31). 
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"Al estallar la Revolución Mexicana, las pérdidas de 

la Cruz Azul se acumularon en tal forma que la empr~ 
sa paso a manos del Banco Nacional de Méxil-0 (32)" ,

fué vendida después a inversionistas francc~es y es
tos a su vez, en el año de 1931, la enajenuTon al -
grupo Tolteca, quien puso la condición de "adquirir
la sin trabajadores". 

Esta operación de compraventa permitiría al grupo -
Tolteca apoderarse practicamente del monopolio de -
producción de cemento en el país; sin embargo, los -
trabajadores al advertir la intención de fondo de es 
te grupo industrial, se organizan, presionan a la em 
presa para impedir el cierre correspondiente; pero -
los nuevos propietarios logran parar la producción. -
Los trabajadores toman las instalaciones; buscan y -
logran el apoyo del entonces Gobernador de la Enti-

dad, Ing. Bartolomé Vargas Lugo y del Senador hidal
guense Don Arcadio Cornejo (33). Al complicarse el
conflicto obrero-patronal y como una muestra eviden

te de apoyo a los trabajadores, el Gobierno del Est~ 
do incauta las instalaciones de la empresa el 2 de -
noviembre de 1931; un año mas tarde el "XXXI Congre
so so Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, dictó una Ley de Expropiación por causa de
utilidad pública"; con este precepto legal, el Gobe! 
nador Vargas Lugo, decretó la expropiación correspo~ 
diente y la adjudicación a los trabajadores. 

El conflicto rebasó las fronteras legales y políticas 
de la Entidad; intervinieron a favor de la expropia-
ción: el Presidente de la República, Ing. Pascual Or
tíz Rubio; el Presidente del Partido Nacional Revolu
cionario, Gral. Manuel Pérez Treviño, el Diputado Fe
deral, Ing. Luis L. León y la fracción obrera del H.
Congreso de la Unión (34). 



40 

Esta 6ltima en previsi6n de un fallo adverso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, le solici
ta "un fallo acorde con los postulados de la Revo

lución y de la Justicia", solicita asimismo orien
tación y apoyo al Jefe M5ximo de la Revolución, -
Gral. Plutarco Elías Calles. 

El Generai Calles sugirió los términos en que ha-
bría de concluirse este interesante episodio polí
tico-laboral: mediante una operación de compra de
la empresa; el Gobierno del Estado sería el compr~ 
dor formal; el Gobierno Federal financiaría parte
de la operación y otorgaría el aval correspondien
te. 

Así surge en la Entidad una de las mas importantes 
cooperativas del país: la Sociedad Cooperativa --
Cruz Azul. 

Años mas tarde esta cooperativa después de superar 
diversos obstáculos, inicia un importante proceso
de ampliación y de expansión: contruye a partir de 

1940 una nueva empresa en Lagunas, Oaxaca; en su -
planta de jasso, eleva periódicamente su capacidad 
de producción, hasta lograr en la actualidad una -
producción anual de 34 millones de toneladas de ce 
mento. 
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1, 3, 4, EL COMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD SAHAGUN. 

Otro de los acontecimientos de significación en el proceso 
de industrialización del Estado de Hidalgo lo constituye -
el establecimiento, al inicio de la década de 1950, de un
conjunto de grandes Empresas Públicas industriales conoci

do como Complejo Industrial de Ciudad Sahagún. Integran -
este Complejo: El Grupo Dina, La Constructora Nacional de
Carros de Ferrocarril, Siderúrgica Nacional y Dina Komatsu 
Nacional (DIKONA) 

La primera fábrica que se instaló, Diesel Nacional (DINA)
fabricaría camiones y autobuses con motor diesel bajo li-
cencia de la fábrica italiana Fíat. "De su ca pi tal inicial 
un 78% correspondía al Gobierno Federal, un 14% estaba en
manos privadas mexicanas y un 8% era propiedad de la Fiat
Italiana" (35): años más tarde - 1956-1957 -, amplia sus -
actividades como resultado de su segundo contrato celebra
do con la empresa italiana de referencia, orientando al e~ 
samble de automóviles de gasolina FIAT, sin embargo en -- -
1960 se suspende esta actividad por la poca aceptación en
el mercado (36). En este mismo año se firma un contrato -
con la empresa estatal francesa Renault, para la fabrica-
ción de automóviles de esa marca, contrato que tuvo vigen
cia hasta 1977, año en que DI~A, deja de producir automóvi 
les. Posteriormente, Dina celebró importantes contratos -
con diversas empresas extranjeras, particularmente nortea

mericanas e inglesas, para la fabricación de camiones, au
tobuses; para el ensamble de motores y para la fabricación 
de cajas de velocidad. 

En la actualidad, las líneas de producción de la empresa -
son camiones DINA, pesados y semipesados, medianos y lige
ros; autobuses integrados para servicio foráneo, motores -
diesel de la marca Cummins, fabricación de piezas de fibra 
de vidrio y plásticos (37). De las empresas que conforman
cl Grupo Dina, las siguientes se ubican en la Ciudad Saha

gún: Dina camiones, S.A. de C.V.; Dina motores, S.A. de --
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C.V.; Plásticos Automotrices Dina, S.A.; Dina Autobu-
ses, S.A. de C.V. y Servicios Alimenticios Dina, S.A.
de C.V. En otras entidades de la República operan 6 em 
presas mas (38). 

La segunda fábrica que se establece en Ciudad Sahagún, 
fué la Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, 
S.A.; Fué creada por Decreto del 8 de abril de 1952 -
(39); su capital se constituyó de la siguiente forma -
(40): Nacional Financiera y al Banco de México corres
pondi6 el 87.5% del capital y a Instituciones Privadas 
el 12.5% (Compañia Fundidora de Fierro y Acero de Mon
terrey y Sociedad Mexicana de Crédito Industrial). Un 
año despues en 1953 inicia operaciones con la fabrica
ción de alrededor del zoi de las partes del furgón ce
rrado llamado "carro caja" de SO toneladas de capacidad. 
Un breve resumén de los antecedentes cronológicos es -
el siguiente: En 1954 se incian las actividades de su~ 
ensamble y montaje del primer carro caja de 50 tonela
das; en 1956 inicia con un proceso de restitución de -
importaciones de algunas partes "como frentes corruga
dos, láminas y caballetes de techos y puertas~ en 1959 
se instala otra línea de producción para fabricar ca-
rros cabuses como segundo producto; en 1961 inicia la
construcci6n de carros jaula, y empieza a exportar a -
Panamá carros caja, en 1965 instala el tractor de fabr.!_ 
caci6n ligera" que permite la fabricación de partes p~ 
ra vagones de pasajeros; de 1970 a 1972 realiza estu-
dios para fabricar coches para el Metro y tres años -
dcspues - 1975 - sale de la planta el primer convoy de 
9 coches para el Metro de la Ciudad de México; de 1977 
a 1983 se impulsan decididamente las exportaciones a -
los Estados Unidos de Norteamérica. 



Por otra parte el 31 de mayo de 1954, se crea jurídica-
mente "Toyoda de México, S, A." - antecedente de Siderúr
gica Nacional, S.A. -, con un capital social inicial de-
35 mill6nes de pesos, controlada por invesrionistas jap~ 
neses y con los objetivos de fabricar máquinas textiles
y accesorios, motores, equipos de transporte, instalaci6n 
y operaci6n de fundici6n de hierro, acero y otros miner! 
les (41). Cinco años después, Nacional Financiera, S.A.
adquiri6 la totalidad de las acciones de los inversioni~ 
tas japoneses, y es hasta enero de 1961, cuando en reu-
ni6n extraordinaria de accionistas se acord6 cambiar la
denominaci6n social de Toyoda de México, S.A. por la de
Siderúrgica Nacional, S.A. ( SIDENA ), La nueva adminis
traci6n de esta empresa, reorienta sus procesos producti 
vos hacia la fabricación de tractores agrícolas, a las -
ramas de fundici6n, ferroviaria, automotriz, piezas y -

partes para máquinas. En 1963 inicia estudios exhausti
vos para producir aceros de aleaci6n: "grado maquinaria, 
herramienta, alta velocidad e inoxidables", en 1969 est! 
blece líneas de cajas de velocidad, monobloks y partes -
para vehículos Datsun¡ dos años después, fabrica y vende 
transmisiones a Nissan Mexicana, S.A. de C.V., en 1974 -
SIDENA firma contrato con una empresa soviética para la
producci6n de un tractor agrícola, metractor, cinco años 
después es transformado en el modelo Sidena 310-M: en --
1984, Sidena y las empresas Jhon Deere, S.A. de C.V. fi! 
maron un contrato para la fabricaci6n del tractor SIDENA 
7200, un año después, se inicia la producci6n correspon
diente. En la actualidad Sidena elabora cinco líneas b! 
sicas: Acero Colado, Hierro Gris, Aceros Especiales y -

Tractores SIDENA 310-M y 7200 y "grupos mecánicos For" .. 

43 



44 

Finalmente, el complejo industrial de empresas públi
cas, "Ciudad Sahagún", se ve fortalecido con una nue
va, denominada Dina Komatsu Nacional, S.A. de C.V. -
que inicia operaciones en septiembre de 1974. Los -
porcentajes del capital social fueron los siguientes
Nacional Financiera, S.A. 58i Diesel Nacional, S.A. -
1.75 i Siderúrgica Nacional, S.A. 0.125%,Constructora 
Nacional de Carros de Ferrocarril 0.125% y la empresa 
japonesa Komatsu, L.T.D. 40\ (42). Los productos que
so fabrican son cuatro tipos de tractor de oruga y un 
cargador frontal de oruga. 
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1 ,3,5, LA INDUSTRIA METALMECA~ICA. 

El desarrollo de la industria minera primeto y de la indu~ 

tria automotriz despues, en los Municipios de Pachuca, Zi

mapán y Tepeapulco, principalmente este último con el est~ 
blecimiento del complejo industrial de Ciudad Sahagún, tr~ 
jeron como consecuencia, desde el punto de vista de las -

actividades de transformaci6n, el surgimiento de la rama -
industrial conocida como ~Ietalmecánica, 

Esta rama industrial se inicia y se desarrolla, básicamen

te en los Municipios de Pachuca y Tizayuca, seguramente -
por su ubicaci6n geográfica respecto a los Municipios, lí
neas arriba sefialadas. El establecimiento en el Municipio 

de Tula de la Refinería y de la Termoeléctrica, abri6 me-

jores perspectivas para el desarrollo de la rama metal me
cánica; ya que innumerables piezas y "partes" son requeri
das para su operaci6n. 



1.3.6, LA REFINERIA "MIGUEL HIDALGO", Y LA TERMOELECTRICA 

" FRANCISCO PEREZ RIOS". 
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Al inicio de la década de los setenta, empieza en el Muni

ciío de Tula, la construcción de dos enormes plantas indu~ 

tria les: la refinería "~liguel Hidalgo" y la termoeléctrica 

"Francisco Pérez Ríos", la primera, inicia operaciones en

el año de 1976, y la segunda a mediados de 1975. ·'Los más -

importantes antecedentes de estas dos empresas, filiales -

de las dos más importantes _empresas públicas del país: Pe

troleos Mexicanos ( PEMEX) y Comisión Federal de Electrici 

dad (C.F.E.), con los siguientes: 

La refinería Miguel Hidalgo, inicia "su operación para re

forzar a las refinerías ya existentes en el altiplano y c~ 

brir los requerimientos de combustibles en la parte central 

de la República Mexicana' (43), cuenta con ocho plantas de 

proceso: Planta de Destilación Combinada, Planta Reductora 

de Viscosidad, Planta Cataléfica, Planta Hidrodesulfurad~ 

ra de gasolina, Plarita Hidrodesulfuradora de Turbosina, 

Planta Hidrodesulfuradora de diesel, Planta Reformadora de 

gasolina y una planta de tratamiento de hidrocarburos; ci~ 

co plantas de servicio que garantizan su operación: Planta 

Termoeléctrica, Planta de Pretratamiento de agua, Planta -

Potabilizadora, Planta de Tratamiento de agua de desminer~ 

lizada y Planta para el Tratamiento de condensados recupe

rados; una planta de almacenamiento de cinco millones de -

barriles de capacidad, de los siguientes subproductos: cr~ 

do, gas L,P, alta presión, gas L.P. baja presión, gas li-

cuado, isopentano, gasolina, gasolventes, gas.nafta, turb~ 

sina, kerosina, diesel nacional y especial, diluentes, ga

soleos, combustóleo y "recuperado"; un sistema de recibo -

y distribución de crudo y otros productos ( gasoductos, -

oleoductos, poliductos y un combusteleoducto); y diversas-



instalaciones de protecci6n ambiental: Plantas de carbona

taci6n, de tratamiento de aguas amargas y tratamiento de -

azufre. 

Asimismo dada la importancia de la petroquímica básica en
los programas de ampliaci6n de Pemex crea adjunto a la Re

finería, la Unidad Petroquímica, para la elaboraci6n de -
ácidos cianídrico, sulfídrico y acrilo nitrilo. 

En la actualidad -1987-, Pemex lleva a cabo un muy importa_!! 
te programa de expansión que duplicará la capacidad de re
finación de petr6leo crudo - de 150 - mil barriles día y -

300 mil :, elevará la producci6n de destilaci6n a vacío en 

90 mil barriles día; así mismo realiza importantes estudios 

de ingeniería avanzada para la construcción de lo que pe-
dría denominarse la tercera etapa de esta Refinería. 

Por lo que respecta a la Termoeléctrica "Francisco Pérez -

Ríos", inicia operaciones con dos prop6si tos fundamentales: 

la sincronización progresiva de las subunidades que estan

en funcionamiento, con la red eléctrica nacional, y conve~ 
tirse, en parte de la "reserva" estratégica nacional, par
ticularmente en lo referente a la zona centro del país, -
Los antecedentes más significativos han sido los siguien-

tes: entre 1975 y 1978 entran en operaci6n las unidades 1, 
2, 3 y 4 de la termoeléctrica y la sincronización corres-
pondiente a la red nacional, con una capacidad de genera-

ci6n de 1200 mwh, de 1979 a 1983 se incrementa la capacidad 
de generación a 1_500 mwh, al entrar en operaciones la uni
dad número 5, en 1984 se fusionan las centrales de ciclo -
convinado y termoeléctrica en una sola, logrando una capa

cidad instalada de 18882 mwh, representando el 10\ de la -
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capacitlad instalada del país, con esta fusi6n la central 

se convierte en la de mayor importancia en latinoamérica 
(44). 



1.3,7. ESTABLECIMIENTO DE PARQUES Y CIUDADES INDUSTRIALES. 

Una vez realizado un breve esbozo de los mas importantes 
antecedentes de la industria en el Estado, concibiéndola 
como unidad de producci6n individual, se considera con-
veniente referirse al establecimiento de industrias en -
sitios o lugares expresamente deliberados y con la infr~ 
estructura y servicios básicos para su establecimiento:
los parques y ciudades industriales. Los antecedentes son 
los siguientes: 

A pesar de que con el establecimiento en el Municipio de 
Tepeapulco, en la década de los cincuenta, del cimplejo
industrial de Ciudad Sahagan, antes referido, es hasta -
la creaci6n de la Ciudad Industrial de Tizayuca, en mar
zo de 1975, (45) cuando en sentido estricto, se crea el
primer parque industrial de la entidad; le siguieron en
orden de creación los Parques Industriales de Tula (PITU 
SA), Tepeji (PIT) y el de "La Reforma" en la capital del 
Estado; Pachuca. 

Hubo dos circunstancias importantes que permitieron la -
creación de la Ciudad Industrial de Tizayuca; la ubica-
ción del fideicomiso "Fondo de Programa de Descentraliz~ 
ción de las exportaciones lecheras del D.F." (mas conoc!_ 
do como "PRODEL"), y la creación del Fideicomiso de la -
Ciudad Industrial de Tizayuca; el primero de ellos con -
la encomienda de apoyar a los estableros del D.F. para -
trasladarse a Tizayuca, creando en paralelo, instalacio
nes adecuadas para cria de ganado (centro de recría), -
para la elaboración de alimentos balanceados y para la -
pasteurización de la leche; y el segundo, para promover-
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el establecimiento de industrias, particularmente las -

pequefias y las medianas, ~ara la administración del parque, 



Por lo que respecta al parque "La Reforma", surge en el 

año de 1976, como opci6n para el crecimiento industrial 
de Pachuca, ya que se había saturado la zona industrial 
de"La Paz", y para el establecimiento de nuevas. empre
sas pertenecientes a socios de la Cámara Nacional de la 
Industria Transformadora ( CANACINTRA); creando de esta 
manera la secci1Ín "Canacintra" en este Parque Industrial. 

En el bienio 1976-1977, se crean respectivamente los -
Parques industriales de Tcpeji y el de Tula; el primero, 
para preveer el crecimiento ordenado industrial del Mu
nicipio de Tepeji - ya que mostraba signos de establee! 

miento anárquico de industrias-, y el segundo, para au~ 
piciar el establecimiento de industrias vinculadas a las 
grandes empresas: La Refinería "Miguel Hidalgo" y a la
Termoeléctrica "Francisco Pérez Ríos". 

Cabe subrayar que mientas la Ciudad Industrial de Tiza
yuca fue impulsada directamente por el Gobierno Federal 
através del Fideicomiso de Parques y Ciudades Industri! 
les dependiente de Nacional Financiera; los Parques y -

Ciudades Industriales de Tepeji, Tula y la "La Reforma", 
fueron promovidos por el Ejecutivo Estatal; inclusive -
participó como accionista minoritario en los casos de -
los parques de Tepeji y de Tula (Z5i y 35%) respectiva
mente, y de manera directa, administra y promueve el -
asentamiento industrial en el parque de "La Reforma". 

50 
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l ,.+, POLITICAS E INSTRUMENTOS FEDERALES DE l'OMmITO INDUSTRIAL. 

1.4. 1. LA RESPONSABILIDAD DE FOMENTO DEL ESTADO MEXICANO. 

Corresponde al estado mexicano, en su carActer rector del 

desarrollo, la fijaci6n Je las políticas nacionales de la 

mas diversa índole, tendientes a elevar el bienestar so-

cial y cultural de los mexicano. La política industrial
del país se incribe en el marco general del desarrollo y

para dar materialización a los objetivos que persigue el

propio estado, tiene entre otras atribuciones, las de pr~ 
moción o fomento que han sido definidas como "Aquella ac
tividad administrativa que se dirige a satisfacer indires 

tamente ciertas necesidades consideradas de car5cter pG-

blico protegiendo o promoviendo, sin emplear la coacción, 

las actividades de los particulares o de otros entes pGbl! 
cosque directamente las satisfacen" (46), 

Esta facultad de promoción o fomento le permite al estado, 

por ejemplo impulsar "por medio de estímulos - tales como 

financiamiento o la condonaci6n de impuestos - ciertas as 

tividades individuales o colectivas, o bien tratar de ev! 
tar otras, grav5ndolas o sancion5ndolas cuando se le con

sidera poco valiosas" (47). 

La instrumentación de la política industrial del país, 
corresponde en primer lugar a las Secretarías:de Comercio 
y Fomento Industrial, de Energía Minas e Industria Parae! 

tatal, de Hacienda y Cr6dito PGblico, y la de Desarrollo
Urbano y Ecología; y en segundo lugar, la denominada Ban
ca de Desarrollo, especialmente a Nacional Financiera, S. 
N.C. y a diversos fideicomisos especializados en diferen

tes actividades industriales, 

Las principales responsabilidades son las siguientes: A -
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La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial correspo~ 
de proteger y fomentar la industria nacional, proponer -

el desarrollo de la industria pequefia y mediana, fomen-

tar el desarrollo de cooperativas industriales, impulsar 
el desarrollo de los energéticos, de la industria bisica 

o estratégica; promover y realizar en su caso, la inves
tigaci6n industrial, intervenir en la industria de trans 

formaci6n y en la industria eléctrica (48); presidir la
"Comisi6n Consultiva de Planeación Industrial, órgano de 
participación conjunta de los sectores pfiblico, privado

y social, encaminado a la evaluación de las políticas n! 
cionales de fomento industrial; promover la desconcentr! 
ción industrial y la realizaci6n de estudios técnicos p~ 

ra el otorgamiento de estímulos. 

Por su parte la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal tiene a su cargo las siguientes responsabili 

dades, entre otras: La normatividad, la supervisión y el 

control del funcionamiento y operación de las entidades
paraestatales que conforman el sub-sector industrial ofi 
cial. 
Por lo que respecta a las Secretarías de Hacienda y Crédi_ 
to Pfiblico; y a la de Desarrollo Urbano y Vivienda, co-

rresponden, respectivamente, la fijación de estímulos a
la industria e inducir su mejor ubicación. 



1. 4. 2. 

1. 4. 2. 1. 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (1983-1988) Y LAS 
POLITICAS DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL PROGRAMA NA
CIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTERIOR 

(1984-1988). 

LINEAMIENTOS DE POLITICA INDUSTRIAL EN EL PLAN -
NACIONAL DE DESARROLLO. 
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En el capítulo 8 del P.N.D., denominado "Las políticas 
sectoriales", se incluyen las correspondientes al "De
sarrollo Industrial y Comercio Exterior" (49), se re
fiere a los grandes propósitos, a los lineamientos mas 
generales de estrategia, de acción y de política, 

a) Prop6sitos.- La estrategia econ6mica y social del -
Plan le fija al sector industrial los
cuatro propósitos siguientes: 

- Atender las necesidades básicas de la
población mediante la producción de -
bienes de consumo popular y ampliar la 
capacidad de la industria para ofrecer 
empleo productivo y permanente, 

- Constituírse en el motor de un crecí-
miento económico autosostenido, capaz
de generar empleos, divisas y recursos 
internos suficientes para establecer -
condiciones de estabilidad en estos -
tres mercados, 

- Coadyuvar a la descentralización terri 
torial de la actividad productiva y el 

bienestar social, 
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- Propiciar la consolidaci6n de un e!!!_ 

presario nacional s6lido, capaz de

ejercer con eficiencia el papel --
innovador y creativo de moderniza-

ci6n del país. 

b) Lineamientos de Desaroollar un amplio mercado inte! 
estrategía. no que impulse a un sector indus--

trial integrado hacia dentro y com

petitivo hacia afuera. 

- Desarrollar la oferta de bienes bá

sicos, fortalecer selectivamente la 

industria de bienes de capital, vi! 
cular la oferta industrial con el -

exterior, impulsando las ramas con

capacidad de generaci6n neta de di
visas; crear una base tecnol6gica -
propia, necesaria para la indepen-

dencia econ6mica nacional; y una -
industria paraestatal eficiente r -
competitiva. 

La estrategia da prioridad a las -
ramas que: 1) tengan una amplia r -
creciente demanda fin;i 1, 2) incorp~ 

rC'n eficientemente los recursos na

cionales abundantes, ~)generen Je-
mandas de bienes de capital suscep

t ib l cs de producirse eficientemente 

en el pais, y ~) completen cadenas
productivas de los bienes priorita

rios, 



c) Lineamientos - Se propone en el corto plazo defen-

Generales de der _la planta productiva, mantener-
Politica. el empleo y simult5neamente avanzar 

en el cambio estructural para su i~ 
tegraci6n a nivel nacional y su .vi~ 
culaci6n eficiente con el exterior. 

<l) Lineamientos 

para impulsar 
el cambio es 

tructural. 

Reorientar el aparato ¡:¡úb 1 ico hacia in 

versiones mfis intensivas en mano de 
obra, la redistribución progresiva
del ingreso a través de instrumentbs 

fiscales, y la reorientación de los 
hábitos <le consumo. Orientar la de 

manda p6blica prioritariamente a la 
producci6n nacional y otorgar estí

mulos a la producción y al desarro
llo tecnológico, El financiamiento 

a la industria constituye un elemen 
to fundamental de fomento dadas las 

limitaciones para acceder al crédi
to externo y los altos costos del -
crédito interno. Fomentar a la pe-

queña y mediana industria a través
del auspicio a su organización ca-
lectiva, tales como: bolsas de sub

contrataci6n, uniones de crédito y
centros de adquisición de materias
primas en coman y el desarrollo de

programas de capacitación. Las em-
presas asi organizadas se harán 

acreedoras a asistencia técnica y -

crédito preferencial. 
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e) Lineas Genera - Impulsar la producción de bienes -

les de acción b5sicos prioritarios: industria -

alimentaria, bienes de consumo no

duradero como textil, vestidos y -

calzado, y duraderos como ensercs

dom6sticos, salud, educación, tran! 

porte colectivo y materiales para
la vivienda; fomentar la producción 
de bienes de capital - maquinaria
y equipo - y de los denominados -

" bienes intermedios" prioritarios 

como celulosa, papel, quimica, pe

troquimica, siderúrgica y metalúr

gica básica, 
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l. 4, 2. 2. LAS POL !TI CAS DE FOMENTO A LA INDUSTRIA DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO EXTERIOR. 

( PRONAFICE). 

a) Políticas 
de Fomento 

a la Indus 
tria, 

- Las principales políticas que el PRONA 

FICE prevee para el fomento a la indus 
tria son (50): de financiamiento, del
sector industrial paraestatal, de desa 
rrollo tecnol6gico industrial, de loca 
lización, y de productividad y capaci
tación. Los aspectos de mayor relevan 
cia de cada una de estas políticas se
resumen de la manera siguiente: 

- La política de financiamente supone 
una política crediticia interna que di 

namice las ramas prioritarias y se co~ 
vierta en instrumento fundamental del
cambio estructural; requiere la asign~ 
ción creciente de crédito de largo pl~ 
zo, induciendo una relación óptima en
tre recursos propios y ajenos y en su
caso, el aporte de capital de riesgo.
El crédito será "selectivo preferencial" 
y comercial~ el crédito preferencial -
se basarfi en criterios de temporalidad 
y rentabilidad económica y social de -
los proyectos. 

- En lo referente a la política del sec
tor industrial paraestatl, se le confi~ 
re mayor importancia como instrumento~ 

de fomento que como mecanismo de regu
lación. 
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No se pretende que la industria paraestatal compita con 
la privada, sino que ambas se complementen. En el mar
co del régimen de economía mixta y bajo el principio de 
promover no un estado mas grande sino má_5- fuerte y efi
ciente, la empresa pdblica industrial racionalizarl su
participaci6n productiva. 

Por otra parte, la política de desarrollo tecnol6gico -
industrial, tiene el prop6sito de alcanzar un desarro-
llo tecnol6gico propio y autosostenido, contribuyendo a 
formar un nuevo patr6n de especializaci6n en el comer-
cio exterior, así como a mejorar la distribuci6n del in 
greso e incrementar la demanda. 

En cuanto a la política de localizaci6n industrial pre
tende lograr los objetivos fundamentales: coordinar los 
esfuerzos de inversi6n en infraestructura del Gobierno
Federal y las entidades paraestatales con los de los ~s 
tados y municipios para el mejor aprovechamiento de los 
recursos escasos; propoFcionar señales claras de merca~ 
do vía estímulos del Gobierno Federal para orientar las 
nuevas inversiones, respetando la reglamentaci6n que -
respetto al uso del suelo establezca cada gobierno est~ 
tal. La política pretende lograr una localizaci6n indu~ 
trial en ciudades medias y consolidar en el corto plazo 
la formaci6n de ndclios industriales integrados regio-
nalmente. 

En lo que se refiere a la política de estímulos fiscales, 
se orienta en dos direcciones, la primera a reforzar los 
lineamientos de protecci6n, fomento y regulaci6n indus
trial y a promover la inversi6n y el empleo en áreas --
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prioritarias; a la integraci6n selectiva de cadenas pro

ductivas y al desarrollo tecnol6gico; asi como al impulso 

del desarrollo regional y a la descentralizaci6n indus-

trial. El sistema de estímulos fiscales se basar& prin

cipalmente en los certificados de promoci6n fiscal. 

(CEPROFIS); y la segunda, busca promover una mayor pro-

ductividad en la industria, incrementando la eficiencia

de los procesos productivos y la calidad de los produc-

tos desde un enfoque de fomento y no de regulaci6n a fin 

de alcanzar una mayor competitividad internacional, fav~ 

recer al consumidor nacional y sustituir selectivamente

las importaciones. 

En cuanto a la política de productividad y capacitaci6n, 

pretende: el mejor aprovechamiento de los recursos natu

rales, del capital y del trabajo; bl incremento de la -

productividad por medio de la capacitación y por esta -

vía mejorar la calidad de vida del sector laboral; mejo

rar en cantidad y calidad la producción industrial a Pª! 
tir de la óptima utilizaci6n de los recursos humanos, na 

turales, tecnol6gicos y financieros. 

b) Política <le - Consiste en auspiciar la asociación de 

fomento a la este tipo de empresas que tengan pro-

pequefia y m! blemas comunes y capacidades similares 

diana indus- de producción para una participación -

tria. organizada en los mercados, en la ob--

tención credíticia y de estímulos, El 

fomento a la pequefia y mediana indus-

tría ha de propiciar que Estas olcan-

cen, un incremento sustancial en un ni 

vel <le eficiencia, auspiciar su autod! 
sarrollo y capitalización interna y-
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promover su organizaci6n. 

Las políticas de fomento a la pequefia 

y mediana industria se clasifican en

financieras, fiscales, de apoyo a la

demanda interna, al comercio exterior, 
a la incorporaci6n de tecnología, a -

la adquisici6n de materias primas, a
la capacitaci6n y a las empresas del
sector social. 
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1. 4. 3. LA BANCA DE FO~IENTO INDUSTRIAL 

Una vez esbozadas las principales responsabilidades del -

Estado Mexicano en materia de fomento y resumiendo los -
mis importantes lineamientos de política industrial del -
país según el Plan ~acional de Desarrollo y el Programa N~ 
cional de Fomento Industrial y Comercio Exterior, resulta
convenicnte referirse al papel que desempeña en esta mate
ria, la denominada Banca de Fomento, con especial atenci6n 
a la Banca de Fomento Industrial; Nacional Financiera, So
ciedad Nacional de Crédito y a los diversos Fondos ·y Fi
deicomisos que de una manera especializada, brindan aseso- -
ría, apoyo técnico r financiero a la industria nacional, -
particularmente a la pequeña y mediana industria. 

A NAFIN, ha correspondido desde su creaci6n, la materiali
zación del desarrollo industrial del país, por la vía de -
la participación como socio accionista en las mis diversas 
empresas industriales y por medio del financiamiento y asis 
tencia técnica a la industria. Esta última actividad, la
lleva a cabo de dos maneras; a través de su esrructura or
ganizativa nacional - Gerencias Recionales - y por medio -
de los denominados fondos y fideicomisos de financiamien
to: El Programa de Apoyo Integral a la pequeña y mediana -
industria (PAI), el Fondo Nacional de Estudios y proyectos 
(FONEP), el Fondo de Garantía y Fomento a la Industria me
diana y pequeña ( FOGAIN), el Fondo de Información y Docu
mentación para la Industria ( INFOTEC) y el Fideicomiso de 
Conjuntos, parques, Ciudades Industriales y Centros Comer
ciales (FIDEIN); asimismo, Nacional Financiera se coordina 
también con los siguientes organismos del Sector Público -
(51) Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI), Fondo para
el Fomento de las exportaciones de Productos Manufactura-
dos (FOMEX), Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cam
biarios (FICORCA), consejo de Recursos Minerales, Comisión 
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de Fomento Minero y con el Fideicomiso Nacional de Miner~ 
les no metllicos. En el caso de las agroindustrias, la. -
coordinaci6n se realiza con los Fideicomisos Instituidos
en relación con la Agricultura ( FIRA). 

Por la importancia en materia de fomento industrial de -
los Fondos y Fideicomisos de referencia, resulta necesa-
rio describir brevemente los principales apoyos que brin
dan a la industria. 

El Programa de Apoyo Integral a la Pequeña y Mediana In-
dustria ( PAI ), por medio de sus "extensionistas indus-
triales", lleva a cabo: Diagn6sticos industriales, aseso
ría individual y a grupos de empresarios, asesoría a las
Sociedades Nacionales de Crédito en materia de apoyo ere~ 
diticio a la industria, cursos, seminarios y conferencias 
a empresarios y a sus organizaciones; coadyuva con los g~ 
biernos estatales y municipales en los programas de Fornen 
to Industrial. 

El Fondo Nacional de Estudios y Proyectos, (FONEP) otorga 
apoyos crediticios para la elaboración de estudios de pre 
y factibilidad econ6mica financiera; estudios y proyectos 
de productividad industrial a nivel empresarial, regional, 
sectorial y subregional; estudios complementarios: planos, 
ingeniería y diseño final, estudios de mercado y de mejo
ramiento administrativo de las industrias (52) 

El Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y -
Pequeña (FOGAIN), otorga basicamente, dos tipos de crédi
to, de habilitaci6n o avíos y refaccionarios; con el pri
mero de ellos, se apoya a las industrias en la adquisición 
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de materias primas, materiales y pago de salarios; con el 
segundo, para la compra de maquinaria y equipo, para ins
talaci6n correspondiente y para la construcci6n o amplia
ci6n de naves industriales; también otorga los créditos -
denominados hipotecarios que se dedican al pago de pasi-
vos a corto plazo. En cuanto a la responsabilidad del -
FOGAIN de participar con determinados porcentajes de las-

"garantías" que se exigen en cualquier financiamiento, prá~ 
ticamente no la ejerce. Sin embargo, tiene la obligaci6n 
de garantizar a las instituciones y cesiones de crédito,
el pago que otorguen a la pequefia y mediana industria (53) 

El Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN), apoya a
la industria con la interesante modalidad de "capital --
riesgo"; participa como socio minoritario y temporal en -
el capital delas industrias; y puede otorgar créditos sin 
garantía, susceptible de convertirse en capital accionario. 
En otros términos, el FOMIN puede ser un socio temporal -
de los industriales y cuando estos logran los prop6sitos
deseados, actualizan el valor de las acciones y liquidan
la participaci6n del FOMIN (54) 

Por su parte el Fondo de Informaci6n y Documentaci6n para 
la Industria (INFOTEC), proporciona a los industriales, -
servicios deinformaci6n especializada sobre los mls diver 
sos temas industriales; participa en la capacitaci6n y asi~ 
tencia tecnol6gica tendientes a introducir determinadas -
innovaciones en los procesos de producción,ingeniería, -
planeación y mercadotecnia en las industrias del país (55) 

El Fideicomiso de Conjuntos, Parques y Ciudades Industri~ 
les y Centros Comerciales (FIDEIN), juega un papel impor

tante en el ordenamiento industrial del país y en la ----
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descentralización de la Industria del Distrito Federal y su zona me
tropolitana; apoya la creación de parques y ciudades industriales, -
la construcción de naves industriales, la adquisición de terrenos, -
la introducción de servicios y construcción de la infraestructura -
básica para el propio desarrollo de los parques y ciudades industria 

les (56). 

Como se mencionó líneas arriba, NAFrn además de brindar apoyos di-
versos a la industria, se coordina con otros Fideicomisos especiali_ 
zados en el fomento a la industria destacan: En la minería, la -
participación de la Comisión de Fomento Minero y del Fideicomiso de 
Minerales no metálicos Mexicanos, quienes otorgan asistencia técni
ca y créditos de habilitación o avio y refaccionarios a la industria 
minero-extractiva en sus dos grandes vertientes~ La metálica y la -
no metálica, respetivamente; participa también en esta actividad el 
Consejo Nacional de Recursos Minerales, que se encarga fundamental
mente de la realización de estudios del subsuelo nacional. 

En el fomento al Comercio Exterior, la participación del Banco Na-
cional de Comercio Exterior y del Fondo para el Fomento de las Ex-
portaciones de Productos Manufacturados (FCMEX). 

En el Fomento a la idustria, participa también el Banco de México,
ª través del Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) y de los Fi-
deicomisos instituidos en relación con la Agricultura (PIRA); el -
FONEI, realiza básicamente los siguientes servicios: Financia a los 
intermediarios financieros, práctica operaciones de financiamiento 
a la industria y otorga garantías para proteger a los intennedia-
rios finacieros (57);el FIRA, como se mencionó anteriormente, apoya 
con crédito refaccionario y de habilitación o de avio a las agroin
dustrias y en ausencia del rnsoc, apoya a las cooperativas de ejid~ 
tarios que realizll!l algunas actividades de transfonnación (58); por 
su parte el impulso a las artesanías es apoyada técnicamente y fina!!_ 
cieramente por el Fondo Nacional de Fomento a las Artesaniás (FrnART) 
y el Turismo por el Fondo Nacional de Fomento al Túrismo. 
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VINaJIAClON DE LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ffiBIERNO FEDERAL CON EL ESTADO DE HIDALGO, 

Tanto el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, como el 
Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Ex
terior 1984-1988, preveen los mecanismos de coordinación 
con las entidades federativas del país y con los secto
res productivos de transformación industrial. Ambos do
cumentos, se fundamentan en la Ley de Planeación y en -
el Sistema Nacional de Planeación Democrática; coinci-
den en señalar que el P.N.D. y el PRONAFICE tiene el -
carácter de obligatorio para las dependencias del Sec-
tor Público Federal, el carácter de "coordinación" con
los gobiernos estatal y de "concertación" para el sec-
tor privado. 

El Estado de Hidalgo al formar parte de la Federación,
se víncula a ella, en los propios términos de los docu
mentos de referencia y de manera particular a través -
del Convenio Unico de desarrollo (CUD) que signa anual
mente con el Gobierno Federal, en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (CQ 

PLADEHI). 

Es en este comité en donde se analizan los problemas -
más importantes del desarrollo del estado y sus posibles 
alternativas de solución; ahí concurren representantes
de los sectores público, privado y social; y ahí se -
producen los más importantes mecanismos de vinculación
y de coordinación entre el Gobierno Federal y el Gobie! 
no del Estado. 

Del COPLADEHI dependen diversas subcomisiones o subco-
mi tés encargados de la atención de asuntos sectoriales; 
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este es el caso del subcomité de fomento industrial y -
comercial, integrado por, representantes del sector pú
blico federal: de la Secretaría de Comercio y Fomento -
Industrial, de la Secretaría de Trabajo y Previsi6n So
cial, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -
de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraest! 
tal; de ~acional Financiera, de Teléfonos de México, de 

la Comisión Federal de Electricidad,de Petr6leos Mexic! 
nos, de los FIRA; del Sector Privado: representantes de 
la Cámara Nacional de la Industria de Transforr.iación, -
Delegaciones Pachuca y Tulancingo-, y de las Asociacio
nes de industriales de Tepeji del Río y de Tizayuca; y

por el sector social representantes de la Confederación 

de Trabajadores de México (CTM) y de los Sindicatos de
las principales empresas públicas asentadas en el Esta
do de Hidalgo, por su parte el gobierno del Estado esta 
representado por el Secretario de Desarrollo Económico, 
que funge como Coordinador del Subcomité y por el titu
lar del área de Fomento Industrial que desempeña la fun 
ci6n de Secretaría Técnico, 

Cabe hacer notar que este esquema de participación y -

coordinación de representantes sectoriales en el COPLA
DEHI, se presenta a nivel municipal por medio de los C~ 
mités para el Desarrollo Municipal, conocidos como CO-
PLADEM, al igual que en el nivel estatal, conocen, ana
lizan y proponen alternativas de soluci6n a la problem!, 
tica específica de cada municipio; son coordinados por
el propio Presidente Municipal, y funge como Secretario 
Técnico un representante de la Presidencia Municipal. 
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2. SITIJACION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 
( 1981 - 1987 l 

2. 1. 

2.1.1. 

PROGRAJ.IA ESTATAL DE FOMENTO INlltJSTRIAL. 

Diagnóstico de la Industria hastn abril de 1981, 

La elaboraci6n del Programa Estatal de Fomento Industrial 
1981 - 1987, fué consecuencia del análisis de los siguie~ 
tes factores: a) la identificación de los principales pr~ 

blemas, que en opinión de los factores de la producción:
capital y trabajo, afectaban su desarrollo o ampliaci6n:
b) las deficiencias en la coordinación y concertación de

de las políticas federales y estatales en ésta materia, -
así como su forma de ejecución: c) la evidente abundancia 
de determinados recursos naturales susceptibles de trans

formación; y d) el exámen de la infraestructura de la ad
ministración pública estatal encargada, hasta marzo de --

1981, del fomento industrial (1). 

Los resultados fundamentales del diagnóstico fueron los -
siguientes: falta de liquidez y urgentes requerimientos -

de apoyo crediticio a la industria en general, partícula~ 

mente a la pequefta y mediana; escasa asistencia t~cnica y 

asesoría a las industrias; financiamiento insuficiente, -

dificil de obtener X excesivos requerimientos para su ma
terialización, las gestiones correspondientes para la ob

tención de asistencia t6cnica y créditos, se hacían en la 
Ciudad de M6xico, por no disponer en el Estado de una su
cursal de N~FIN; apoyos insuficientes, por parte del go-
bierno del Estado, en la gestión y trámite de asun:cs de
inter6s para la industria; escasas facultades decisorias
de la Delegación Federal ele l:i SECtlFJ en Hidalgo y ,lefi-
ciente ejercicio de su :itribució11 dl' fomc·nto indu~trial ;

infraestn1ctura deficiente e in~ur.iciente ele los parques-
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industriales de la entidad, por ejemplo el Parque Indus-
trial de "La Reforma", carecía de los servicios fundamen
tales <le agua, energía eléctrica y líneas telef6nicas, c~ 
nacimiento impreciso y deficiente del universo empresarial 
de la entidad y carencia de un registro industrial; insu
ficiencia de apoyos a las actividades mineras; abandono -
institucional a la micro-empresa; desconocimiento de los
apoyos institucionales relacionados con el comercio exte
rior; carencia de información y de difusión de los suce-

sos industriales y empresariales; débil vinculación de a~ 
ciones entre los sectores público, privado y social; defi 
ciente organización empresarial por ramas de actividad i~ 
dustrial especializadas; desvinculación de las empresas -
paraestatales establecidas en el estado con los gobiernos 
estatal y municipal; escasa integración del sector agrop~ 
cuario con el sector industrial; obsolescencia legislati
va estatal en materia industrial; desarraigo de algunos -
niveles directivos de las industrias con el municipio y -

con el estado; incumplimiento industrial de los compromi
sos fiscales estatales, incluyendo a las empresas paraes
tatales que no cumplen con el compromiso del impuesto pr~ 
dial; notable falta de servicios complementarios al asent! 
miento industrial; ausencia de incentivos del Gobierno E~ 
tatal para la ubicación de industrias; escasa integraci6n 
horizontal y vertical de las empresas industriales con la 

autoridad municipal, requerimiento reiterado de capacit! 
ción, adiestramiento y productividad; necesidades de seg~ 

ridad e higiene en el trabajo; superficies terriroriales
ociosas propiedad del gobierno del estado en parques indus 
triales; notable desconocimiento de la población de los
productos industriales elaborados en el estado; escaso V! 
lor agregado a los recursos naturales de la entidad y au
sencia de un catalogo o inventario correspondiente; cono
cimiento casuístico de los problemas, de la más diversa
índole de las industrias. 
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2.1.2. OBJETIVOS, POLITICAS, ACCIONES Y METAS. 

El diagn6stico del grado de desarrollo industrial del Est~ 
do de llidalgo hasta ahril de 1981, permitió la definici6n

de los objetivos del capítulo industrial del programa de -

Gobierno 1981-1987; (2); el diseño de las políticas corre~ 
pondientes y la conformación de las acciones específicas -
para el corto y mediano plazo, respectivamente, los objeti 
vos, las políticas, las acciones y las metas en materia de 

fomento industrial fueron las siguientes (3): 

OBJETIVOS Impulsar el -esarrollo económico y social de Hidalgo, por
medio de la creación de la mayor cantidad posible de empl~ 

os permanentes y productivos. 

- Incorporar el mayor grado de valor agregado posible a los

recursos naturales predominantes en la entidad. 

- Fomentar la producción y productividad industrial de las -
industrias instaladas en el estado, por medio de la óptima 

utilizaci6n de los diversos fondos de apoyo a la pequeña y 

mediana industria, creados por el Gobierno Federal. 

Convertir a Hidalgo, en una de las mejores opciones a ni-
vel nacional, para la descentralización industrial del D.F. 

y su zona metropolitana. 

- Aprovechamiento óptimo de la capacidad instalada en recur

sos diversos, obras de infraestructura y servicios para fa 
voreccr y posibilitar el despegue industrial. 

- Promover el establecimiento ordenado, deliberado y de ser-
. ¡ 

posible especializado en la industria en la entidad, en 
proporción directa a ramas Y giros industriales y a sus re 

querimientos en insumos, materias primas, ohras y servicios. 

- Promov~r el arraigo y vida comunitaria de los sectores -
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productivos que se asienten en la entidad, a fin de evitar 
en lo posible que la entidad continuase como un centro ex- -
pulsar de mano de obra, como un territorio de paso y de sa 

queo. 

- Preservar el clima de paz social y tranquilidad política,
como condicionantes del desarrollo económico e industrial

de la entidad. 

POLITICASDotar al Ejecutivo Estatal de la estructura Administrativa 
conveniente que garantice una vigorosa promoci6n industrial. 

- Auspiciar la expansi6n industrial mediante la canalización 
recurrente, de nuevas inversiones; a través de la negocia

ción con el Gobierno Federal de estímulos fiscales; y por
medio de un vigoroso respaldo a las actividades de trans-
formaci6n industrial, con particular importancia a la pro
ducci6n de bienes y servicios de consumo popular generali
zado - productos básicos -, a la creación masiva de empleos, 
a la transformaci6n de recursos naturales y al crecimiento 
horizontal y vertical de las empresas ya establecidas. 

Brindar todos los apoyos requeridos por los empresarios ya 
establecidos y en vías de establecimiento en la entidad, -

en materia de trámites, gestiones, permisos, información y 
asesoría diversa. 

- Conducir el fomento industrial del Estado de Hidalgo, me-

diante la concertaci6n de acciones y decisiones colegiadas, 

bajo la coordinaci6n del Titular del Ejecutivo Estatal. 

ACCIONES- Creación de la Coordinación General del Fomento Industrial 
DE CORTO y Comercial. 
PLAZO 

- Establecimiento del Consejo Estatal de Fomento Industrial. 

- Creaci6n de la Impulsora llidalguense de Industria y Comer
cio, S.A. de C.V. 
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- Creaci6n de un 6rgano permanente de difusi6n de las acti
vidades industriales de la entidad: Gaceta Industrial. 

- Negociaci6n con Nacional Financiera para el establecimie~ 

to en la capital del Estado de una sucurs3l, 

- Organización de la primera reuni6n estatal de Apoyo Inte
gral a la Pequefta y Mediana Industria. 

- Celebraci6n de reuniones regionales de Diar,n6stico de la
problemá t ica industrial. 

ACCIONES- Creaci6n de promotorías regionales de fomento industrial. 
DE MED!AM) 
Y LARaJ - Aumento de la participaci6n accionaria del Gobierno Esta
PLAZO tal en las Empresas propietarias de los parques industria 

les de Tepeji y de Tula. 

- Participación del Gobierno del Estado en los Consejos de
Administraci6n de las Empresas Públicas, asentadas en Hi
dalgo. 

Organización de exposiciones industriales y participación 
en eventos de esta materia. 

- Creación de Sociedades Maquiladoras para \lunicipales y Ca 
munales. 

- Creación de un registro permanente industrial. 

- Realizaci6n de Censos Industriales, 

- Creaci6n de un organismo de apoyo financirro y asistencia 
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técnica a la micro empresa. 

- Elaboraci6n de estudios y proyectos para la transformaci6n 
industrial de recursos naturales Hidalguenses. 

METAS - Generaci6n de nueve mil empleos anuales. 

Auspicio de inversiones anuales por 50 mil millones de pe-
sos. 

- Publicaci6n trimestal de la Gaceta Industrial. 

- Integraci6n anual del Producto Interno Bruto Industrial -
( P.I,B.I.). 
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PROGRAMAS ESPECIFICOS DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

Diseñado el programa general de fomento industrial, en b~ 
se a los lineamientos del programa de gobierno 1981-1987, 
se consideró la conveniencia de definir programas especí
ficos o subprogramas de acuerdo a las actividades de fo-
mento que se consideraron prioritarias para el despegue -
industrial de la entidad. 

En éste contexto, fueron seis los programas específicos · 
que conformaron el programa de fomento industrial: el de
fomento a la micro, pequeña y mediana empresa industrial, 
el de impulso al desarrollo de parques y ciudades indus-
triales, el de apoyo a la pequeña o mediana minería, el -
de apoyo a nuevos proyectos de inversi6n, el de fomento -
a las exportaciones, y el de difusión y registro indus--
trial. Se buscó con su puesta en marcha el logro de los
objetivos siguientes: 

Con el programa de apoyo a la micro, pequeña y mediana -
industria, se pretendió brindar desde el área industrial
del Gobierno del Estado, el respaldo institucional reque
rido para la obtención de asistencia técnica y créditos,
de manera ágil, sistemática y oportuna, con especial aten 
ción a la microempresa; escala de producción esta últi 
ma, que había sido relegada de los servicios de apoyo a -
cargo de los fondos de financiamiento, entonces vigentes
en el país y algunos de ellos en el estado. Se vislumbró
que para la puesta en operación de éste subprograma se -
hacía necesario, desde~~l gobierno del estado, otorgar a
la micro y pequeña industria, asistencia técnica y crédi
tos blandos que los estimularan y favorecieran su expan-
si6n y desarrollo. Para lograr esta aspiración resultaba
estratégico la creación de una empresa de participación -
estatal que otorgara asistencia técnica y créditos a los
microempresarios y negociar ante Nacional Financiera y -
sus fideicomisos de fomento, que consideraran a la micro

empresa industrial en sus programas anuales correspondie~ 

tes. 
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Por su parte el subpr-grama de impulso al desarrollo de -
parques y ciudades industriales, se concibi6 para agili-
zar la descentralizaci6n y desconcentraci6n industrial -
del Distrito Federal y su zona metropolitana; para orien
tar el asentamiento industrial deliberado, ordenado, y en 
su caso, abatir los costos del establecimiento de indus-
trias; y para combatir el crecimiento anárquico e irraci2 
nal de industrias en sitios no 6ptimos paia su estableci
miento. Para el logro de estos objetivos se previó la im
periosa necesidad de que los parques industriales de Tula, 
de Tepeji, de la Reforma en Pachuca, y la Ciudad Industrial 
de Tizayuca, deberían de contar con la infraestructura y
servicios básicos, como condicionante para su promoción y 

consolidación; así mismo, resultaba fundamental, preveer
las negociaciones conducentes con el gobierno federal pa
ra la consecución de estímulos fiscales y apoyo crediti-
cio con tasas blandas de interés, Del mismo modo, este -

subprograma consideró la necesidad de iniciar nuevos pe-
los de desarrollo industrial en aquellos sitios de mayor
factibilidad económica financiera, o bien en los munici-
pios que el gobierno federal, catalogaba como zonas II de 
prioridad estatal. 

En lo referente al subprograma de apoyo a la pequeña y m~ 

diana minería, tuvo como objetivo central alentar la ex-
pansión de esta escala de producción en sus dos vertien-
tes: metálica y no metálica, asi como la canalización de
créditos y asistencia técnica para nuevas inversiones pr~ 
ductivas; se previó desde entonces, la necesidad de que -
tanto la Comisión de Fomento Minero como el Fideicomiso -
Nacional de Minerales no metálicos, deberían de coordinar 
sustancialmente sus actividades con el gobierno estatal. 
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Por otra parte, con el subprograma de apoyo a nuevos pro
yectos de inversi6n, se pretendieron alcanzar tres objet! 
vos paralelos: la transformaci6n industrial de determina
dos recursos naturales, la agregaci6n de mayor fuerza de
trabajo a productos intermedios VGR: el plomo y zinc, y el 
impulsor a una mayor integración horizontal y vertical de 
la planta productiva hidalguense, con especial atención -
a las subramas potencialmente vinculadas con la gran em-
presa industrial ya establecida. 

Por lo que respecta al programa específico de fomento al
Comercio Exterior pretendió una vigorosa participación de 
productos industriales hidalguenses en los mercados ext! 

riores, mediante la negociación y canalización de recur-
sos crediticios por parte de los instrumentos especializ~ 
dos de esta materia IMCE y FOMEXT -, para poder a SI\ vez
lograr el objetivo de equilibrar la balanza comercial --
hidalguense. 

Finalmente con el suprograma de difusión·~ ~ reg~tro indus 
trial, se buscó, respectivamente un& mayor vinculación en 
tre los sectores público, privado y social en esta mate-
ria, y la integración de un banco de datos que permitiera 
la elaboración de ~statlÍsticas básicas para el fomento in 
dustrial. 
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2, 2, LA CREACION DE LA COORDINACION GENERAL DE FOMENTO JNDUS

TRIAL Y DEL CONSEJO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

En los tfirminos del programa estatal de Fomento Industrial, 

el titular Ejecutivo del Estado, cre6 con fundamento en el 
Art. 71 de la Constituci6n Política del Estado Libre y So
berano de Hidalgo (4), La Coordinaci6n General de Fomento 

Industrial, para materializar los objetivos, políticas, ac 
ciones y metas en fil contenidos. 

Fueron tres las funciones fundamentales encomendadas a 6s
te nuevo 6rgano específico para el Fomento Industrial, 

a) La puesta en marcha de los programas y subprogramas es
pecíficos. 

b) La concertaci6n de acciones en las diversas dependen--

cias del Gobierno Federal vinculadas directamente en el 

Fomento a la Industria y, 

c) La vinculaci6n con los sectores privado y social en la

entidad para el mantenimiento y expansión del empleo, -

la planta productiva y la canalización de nuevas inver
siones. 
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La Coordinación General de Fomento Industrial, quedó estruc
turada en los téminos del diagrama de organización y del -
ambito de concertación siguientes (5). 

Direccion General de 
Estudios, Proy;ctos 

Asist n 

DIAGRAMA DE ORGANIZACION 

Titular del 
Ejecutivo Estatal 

1 
Coordinación General 

de 
Fomento Industrial 

Direccion General 
de 

.AMBITO DE COORDINACIQN Y DE CONCERTACTON 

Titular del Ejecutivo ~ 

Estatal 

1 

1 

Sector Privado .._ Coordinación General ....__ 
Social en el de Fomento Industrial 
Estado 

1 

84 Municipios 

Direccion General 
de 

Nivel 
Federal 

Delegaciones 
Estatales 
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Por lo que respecta a la organización interna de los órga
nos inmediatos a la Coordinación General de Fomento Indus
trial quedó integrada de la siguiente manera: 

a) DIRECCION GENERAL DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

Fomento a la Pequeña 
y Mediana Industria 

Fomento 
Minero 

Registro 
Industrial 

b) DIRECCION GENERAL DE PARQUES Y CIUDADES INDUSTRIALES. 

Infraestructura 
y Servicios, 

Promoción 
y Ventas 

Nuevos Polos 
de Desarrollo 

c) DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 

Estudios 
Proyectos 

Asistencia 
Técnica 
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En lo referente al Consejo Estatal de Fomento Industrial, 
qued6 integrado como uno de los subcomités del Comit~ de
Planeaci6n del Desarrollo de Hidalgo (COPLADEHI); forma-
ron parte: El Coordinador General de Fomento Industrial -
del Gobierno del Estado, como Coordinador del Subcomité;
el Delegado Federal de la SECOFI, como Secretario; el De
legado Federal de la Secretaria del Trabajo y Previsi6n -
Social; Representantes de NAFIN, Teléfonos de México, Co
misi6n Federal de Electricidad,del Centro Bancario; de -
las empresas paraestatales asentadas a la entidad; el Se
cretario General de la C.T.M. en el Estado: por parte del 
Sector Privado los Presidentes: del Centro Patronal, de -
la Canacintra, Delegaciones Pachuca y Tulancingo, de las
Asociaciones de Industriales de Tizayuca, de Tepeji y de
Zempoala, (6) 
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RESULTADOS DEL PROGRAMA DE POMENTO INDUSTRIAL 1981-1987 

PROGR:\NA DE APOYO A LA MICRO, PEQUE~A Y MEDIANA EMPRESA 

INDUSTRIAL. 

Los principales resultados de la puesta en practica del -
subprograma.de apoyo a la micro, pequeña y mediana empre
sa Industrial en el período de referencia, fueron los si

guientes: 

La creaci6n en el mes de octubre de 1981 de la empresa -

de participaci6n estatal denominada: "Impulsora Hidalgue~ 
se de Industria y Comercio, S.A. de C.V., con el prop6si

to de incentivar la expansión de la micro y pequeña indu~ 

tria, mediante el otorgamiento de asistencia técnica y -
apoyos crediticios (7). Fueron dos las fuentes de financi~ 
miento, la aportación del Gobierno del Estado de 30 mill~ 
nes de pesos al capital social de la empresa y la obten-
ción de una línea de crédito por 500 mil dólares , prove
niente del Banco Interamericano de desarrollo "BID", a un 
plazo de 25 años, con una tasa de interés de 1i anual y -
con un período de gracia de 5 años (8). 

El ejercicio del crédito de referencia, permiti6 en 3 años 
apoyar a 41 microempresas representativas de 20 municipios; 

coadyuvó a la generación de 307 empleos directos en bene

ficio de 1,500 hidalguenses (9). 

Por otra parte a mediados de 1982 (10),logra el Ejecutivo 

del Estado el establecimiento en la capital del Estado, -

de una Sucursal Nacional Financiera para atender los cre
cientes requerimientos de los Industriales de la Entidad~ 

los cuales como se mencionó en el diagnóstico Industrial, 

eran realizados en la Ciudad de México. El establecimie~ 

to de esta Sucursal, ademfis de significar un paso impor-
tante en la Descentralización de la Administración Públi
ca del D.F. y su Zona Metropolitana, permitió la atención 
directa a los problemas de cr6dito y de asesoría a la --
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Industria Hidalguense, principalmente a los inherentes a 

la pequefta y mediana, De la fec~a de inicio de operacio

nes de NAFIN - llidalgo al mes de marzo de 1987, otorg6 -
creditos por 3,400 millones de pesos en beneficio de 157 

industrias creando 1,500 nuevos empleos directos (11). 

En virtud, de que la creaci6n tanto de la Impulsora !!ida! 

guense, comode la Sucursal NAFIN, en Pachuca, no resolvían 
uno de los problemas recurrentes en la Entidad: el de --

aval y garantías a la micro y pcquefta empresa, el Ejecut! 

vo del Estado cre6 en la propia Nacional Financiera el -
''Fideicomiso Estatal de apoyo a las actividades producti

vas'', para atacar el obst5culo de referencia, Este Fidei

comiso fue instituído en ~AFIN en agosto de 1984, con un

capital inicial de 15 millones de pesos (12); en los ter

minas del Contrato, por cada peso depositado en NAFIN, e~ 

ta respalda 10 veces más los avales correspondientes (13). 
Hasta marzo de 1987 este Fideicomiso, había respaldado -
operaciones crediticias por 157 millones de pesos en be

neficio de 17 empresas micro y pequeñas, generando 47 nu~ 

vos empleos directos, animando inversiones adicionales -

por 560 millones de pesos (14). 
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Las realizaciones de mayor relevancia en cuanto al impul~ 
so y desarrollo de los parques y ciudades industriales -
del Estado: el de Tul a, el de Tepej i del Rio, el de "La -
Reforma" en Pachuca, y el de la Ciudad Industrial de Tiz~ 
yuca fueron, en el periodo que nos ocupa, las siguientes: 

El Parque Industrial de Tula (PITUSA), a pesar de que --
había iniciado sus servicios de promoción y venta de te-
rrenos, en 1979 y 1980, solo ofrecía lotes en breña, ya -
que carecía de los servicios fundamentales de agua, ener
gía eléctrica y líneas telefónicas y de la infraestructu
ra básica para el asentamiento industrial; ante esta cir
custancia el Ejecutivo del Estado, brindó un aval a la -
Empresa propietaria del Parque, para obtener del Banco N~ 
cional de Obras y Servicios Públicos ( BANOBRAS), un cré
dito por 204 millones de pesos para la construcción de la 
infrestructura básica e introducción de los servicios co
rrespondientes (15). 

El apoyo que el Ejecutivo del Estado otorgó, por conducto 
de la Coordinación General de Fomento Industrial, a este
Parque Industrial, permitió: la terminación de la empresa 
"Polimex, S.A. de C.V."; la consolidación y ampliación de 
"Hules Galgo, S.A. de C.V."; el incio y terminación de -
"Chesterton Mexicana", y el inicio de la empresa: "Chemi
se Chevaliere, S.A de C.V." (16). 

Se subraya que este parque industrial contó también con -
el respaldo permanente del Gobierno Estatal; para la con
secusión de estímulos fiscales por parte del Gobierno Fe
deral, para el otorgamiento de créditos por parte de NAFIN, 
y por medio de una promoción permanente a través de los -
27 números de la "Gaceta Industrial y Comercial" publicadas 

en el período 1981 - 1987. 
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En lo referente al Parque Industrial de Tepeji (PIT), los
avances de mayor trascendencia ocurridos en el periodo 1981 

1987, se resumen en el fortalecimiento de su infraestructu
ra y servicios, por ejemplo, la construcción, con el apoyo
del Gobierno del Estado, de una moderna central telefónica

y de una subestación de energía eléctrica, y el mejoramien

to de la capacitación y adiestramiento de los trabajadores

del Parque Industrial, por medio del establecimiento del -
Centro de Capacitación "Fidel Velázquez", Las acciones de -

Fomento Industrial en este período, se reflejaron en la --
construcción de 1981 1 1987, de once nuevas empresas, prin
cipalmente de la rama textil, entre las que destacan: 

ADETEX, S.A.; Ari Kahan, S.A., Hiladuras AL, Akinmex, S.A., 

Maquintex, y Textiles Electrónicos, S.A. de C.V. (17). 

Por otra parte, el Parque Industrial "La Reforma" consolid6 

en el período que nos ocupa, su infraestructura y servicios 

básicos,al centrar con agua potable, servicios telefónicos y -

nuevas calles de acceso; obtuvo también su registro como -
Parque Industrial por parte de la SECOFI y estímulos f isca

les por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co; las acciones de Fomento Industrial, repercutieron en el 

establecimiento de importantes empresas, entre otras, Porc! 

lanas Euromex, Laboratorios "Krauss, S.A. de C.V., Cocinas

Integrales, S.A. de C.V., Ingel Automotríz, S.A. de C.V., -
Centrifugado "Azteca", Concretell, S.A. y elementos de mee!!_ 

nismo, S.A. de C.V.; asimismo se encuentran en construcción 

Forjas y Maquinados, S.A. y un complejo Industrial por par
te del Instituto Mexicano del Petróleo. 

Por lo que respecta a la Ciudad Industrial de Tizayuca, fué 
escenario en el lapso 1981-1987, del más vigoroso crecimie~ 
to industrial, en relnci6n a todos los Parques Industriales 
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de la entidad, al haberse establecido m6s de 50 nuevas In

dustrias (18), generando cerca de 3000 nuevos empleos di-

rectos: circunstancia que deri~6 en que la Ciudad de Tiza
yuca quintuplicar§ su población de 7 mil habitantes a cer

ca de 40 mil en el período sefialado: para lograr este des

pegue industrial fué necesario: la desconccntraci6n del -

Fideicomiso <le la Ciudad Industrial de Tizayuca (CITY) que 
estaba ubicado en el D.F., a la propia Ciudad Industrial;

la construcción de cerca de 3 mil nuevas viviendas de inte 

rés social en beneficio de 15 mil hidalguenses (19) y la -

construcci6n de una amplia y diversificada infraestructura 

urbano-industrial, 

Finalmente, cabe desta~ar que la política de Fomento Indu! 
trial del Gobierno Estatal en esta mater~a se reflejó tam

bién, en el inicio de los nuevos Parques Industriales de -
Ciudad Sahagfin, Municipio de Tepeapulco; el de San Jeróni
mo Tlamaco, Municipio de Atitalaquia, para apoyar al sec
tor social a través <le la Confederación de Trabajadores de 

México ( CTM) y de la Confederación Nacional Campesina --

(CNC); y Ún nuevo "Miniparque" Industrial en Tepeji del -
Río. 
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2 •. i,3. l'ROGRAMJ\ OE APOYO A LA PEQUEN!\ Y MEDJJ\;.;J\ MINERIA. 

El Estado de Hidalgo ha sido tradicionalmente minero; sin 

embargo, hasta 1981, la explotaci6n de los recursos mine

rales metálicos y no metálicos, por parte de la pequefta y 
mediana empresa, se realizaba sin la adecuada concertaci6n 

de acciones entre el Gobierno Estatal y las dependencias

federales encargadas del fomento a esta importante rama -

de la economia estatal; fu6 por 6sta, entre otras razones 

que la puesta en práctica de €ste programa específico, -

permiti6 en el período 1981-1987 el logro de los siguien

tes resultados: 

El levantamiento de un inventario de identificaci6n de -

minerales de la entidad, que muestra la existencia de Es

te recurso, en 64 de los 84 municipios que lo conforman -

(20); la canalización concertada de apoyo financiero y -

asistencia tEcnica por parte del Fideicomiso Nacional de
Minerales no metálicos y de la Comisi6n de Fomento Minero; 

la ejecuci6n de nuevos proyectos que permitieron la expa~ 
sión, por ejemplo, de la Sociedad Cooperativa de Bomintzha 

ubicada en el municipio de Tula y la creaci6n de nuevas -
empresas, particularmente del Sector Social entre las que 

destacan: La Planta de Block vibrocomprimida "Ejido de - -

San Lucas" en el Municipio de Alfajayucan; La Sociedad -

Cooperati~a "San Nicolás Tolentino", municipio de Jacala, 
que extrae y comercializa yeso; las plantas de cal hidra

tada "Marfil" y "Sociedad Cooperativa Unión" en el Munici 

pio de Progreso; la sociedad Cooperativa Ejidal de la Co
munidad de Alumbres, Municipio de Metztitlan, que extrae

y comercializa caolín; las plantas de extracción y benef! 

cio argentífero "Samaria", ubicados en el Municipio de -

el Arenal; y la Sociedad Cooperativa de extracci6n y co-

mercializaci6n de dolomita, en el municipio de Progreso -

( 2 1) • 

De manera especial, resulta referirse a las gestiones que en 
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esta materia, realizar6 el Ejecutivo Estatal, para la sus-
cripci6n de un convenio con el Gobierno Federal (22), pa

ra que la capital del Estado, Pachuca, fuera considerada

sedc de 1;1 minería nacional; convenio que permitir5 la -
ubicnci6n en Pachuca; de la Direcci6n General de Minas -
de la SEMIP, del Fideicomiso Nacional de Minerales no Me

t5licos, de la Comisión de Fomento Minero, y del Consejo

de Recursos Minerales, Con esta acción de descentraliza-

ción de la Administración PGblica Federal al Estado de -
Hidalgo, sus riq1ezas mineras tendr5n el despegue y desa
rrollo deseado, 
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En los términos del programa general de Fomento Industrial, 
el subprograma de apoyo a nuevos estudios y Proyectos de -

Inversi6n Industrial, consider6 de la más alta prioridad -

el apoyo institucional necesario para el auspicio, y en la
medida de su factibilidad, para su materializaci6n. El pe-
ríodo de 1981-1987, se signific6 por el impulso de más de -

120 proyectos y pérfiles de inversi6n en las más diversas -
ramas industriales, sin importar su escala o dimensi6n o el 

sector de la ecowmía: pGblico, privado o social al que pe~ 
teneciera el estudio o proyecto; en ésta estrategia de fo-
mento, los resultados se resdmen de la manera siguiente (23): 

La Impulsora Hidalguense de Industria y Comercio, realiz6 -

41 pérfiles de inversi6n para hacer posible el otorgamiento 

de créditos de habilitaci6n o avio y refaccionaria a favor de 
los microempresarios (24), que lograron el apoyo de ésta P! 
raestatal; la pequefia y mediana empresa por su parte fué fa 

vorecida con asistencia t6cnica y créditos por parte de la
acción en Hidalgo, de los extensionistas financiero-indus-

triales del programa de apoyo integral a la pequefia y medi! 

ns empresa, dependiendo de Nacional Financiera, inclusive -

a petici6n del Ejecutivo Estatal, NAFIN. Estableció una -
oficina en Pachuca, paro hacer más ágiles las acciones de

este programa. 

En cuanto a los grandes proyectos de inversión que fueron
materializados en el período 1981-1987, destacan: La Plan

ta de Cementos Mexicanos establecida en el Municipio de -
Huichapan; la nueva planta de refinación c!_e manganeso "Gr! 
do Butcria" que construy6 la Cía. Minera Autlán en el Mun.!_ 
cifo de Molango; la construcción de 3 plantas textiles por 

parte de la empresa Hilados y Tejido~ de Tepeji del Río. -
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El sector Público Federal, por su parte estableció en Pach~ 
ca, la empresa "Porcelanas Euromex, S.A.; en el mun1c1p10 -

de Tula, construyó la Unidad de Ciclo Combinado de la Term~ 
~léctrica Francisco Pérez Ríos; y la ampliaci6n de la refi
nería "Miguel llidal,1~0 11 que ha duplicado su capacidad ue re
finaci6n de 150 mil a 300 mil barriles diarios. 

Por otra parte los proyectos que en la actualidad se encue! 
tran en proceso de construc¿i6n; son fundamentalmente, la -
ampliaci6n de la fabrica de C~mento Crfiz A:ul en el Nunici
pie de Tula y la construcci6n de un complejo industrial por 
parte del Instituto Mexicano del Petr6leo, en el Parque In
dustrial de la Reforma, en Pachuca. 

Finalmente, los estudios de factibilidad econ6mica-financie 
ra, realizados hasta marzo de 1987, y que conforman parte -
del inventario correspondiente son: 

- Estudio de prefactibilidad para el establecimiento, en el -
Municipio de Zimapln, de una planta de beneficio de plomo;
el estudio fué realizado gratuitamente, a petici6n del Eje
cutivo Estatal, por el Gobierno Canadiense a través de la -
empresa "Geomines Internacional"; estudio de factibilidad -
econ6mica-financiera para el establecimiento de una cuenca
lechera en el Municipio de Tulancingo: pérfil de inversi6n
para el establecimiento de una cuenca lechera en el Munici
pio de Tetepango y Ajacuba; estudio de prefactibilidad para 
la obtenci6n de jarabe fructuoso y papel moneda, a partir -
del agave de maguey pulquero, se cont6 con el apoyo del --
Instituto de Celulosa y Papel de la Universidad de Guadala
jara; estudio de factibilidad econ6mica financiera para el
establecimiento de una planta elaboradora de celulosa no --
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blanqueada y papel tipo "Kraft" en el Ejido de Huayapita, -
Municipio de Cuautepec; y un estudio para el establecimien
to de una planta productora de harina de mais nixtamalizada, 
en el Municipio de Tlaxcoapan. 
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La balanza comercial del Estado de Hidalgo en 1981, además 
de ser deficitaria, reflejaba una escasa participaci6n de
productos industriales en el mercado exterior; los apoyos
crediticios y fiscales que el Gobierno Federal brindaba a
la industria eran poco conocidos en la entidad; no había -
tampoco, por parte del Gobierno Local, un programa de con
certación de acciones en esta materia; no se tenia conoci
miento preciso, a nivel estatal, de los principales indic! 
dores econ6micos, como son volúmen y valor de lasimporta-
ciones y exportaciones, destino y principales ramas y sub
ramas industriales, susceptibles de fomento, en virtud del 
propio comportamiento de la demanda del mercado externo, 
(*) 

Con la puesta en marcha del programa de fomento a la expor 
tación y sustitución de importaciones, el Gobierno Estatal, 
pretendió estimular a la industria hidalguense para incur
sionar en los mercados internacionales; buscó su máximo re~ 
paldo, coordinadamente con el Fondo Nacional de Exportaci~ 

nes de productos manufacturados (FOMEXT), con el entonces
Instituto Mexicano de Comercio Exterior (IMCE), con el Ba~ 
co Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT), con la Dele
gación Estatal de la SECOFI, y con las líneas bilaterales
de crédito de NAFIN. 

Los principales resultados del período 1981-1987, se evi-
dencian de la siguiente manera: En 1981 exportaban 28 em-
presas industriales, en 1987, se amplió el universo a 62 -
(25), destacando las ramas minera, automotríz, metalmecáni 
ca, electrónica, calzado, materiales para construcción y -
artesanías. El destino de las Exportaciones son los si--
guientes países: Estados Unidos de Norte América, Alemania, 

(*) Los principales indicadores y estadísticas básicas sobre el 
Comercio Esterior, eran elaboradas por el Instituto Mexica
no de Comercio Exterior ( IMCE), 
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Francia, Bélgica, Noruega, España y Portugal; El Caribe; -
Centro y Sudamérica, 

Las empresas exportadoras hidalguenses, que bn 1987, dest~ 
caron en la exportaci6n, fueron: La Sociedad Cooperativa -
CrOz Azul, Cemento Portland Blanco de México, S.A., Cemen
tos Tolteca, era Minera Autl&n, S.A. de C.V., era Real del 
Monte y Pachuca, S.A.,Constructora Nacional de Carros de -
Ferrocarril, Herramientas Clevaland, S.A., Barro Mex, S.A., 
SiderOrgica Nacional ( SIDENA), Dina Komatsu, Dina Camio-
nes, Dina Motores, Dispositivos Magnéticos Mexicanos, S.A., 
Porcelanas Euromex, S.A. y Tapetes anudados a mano de los
Minicipios de Jacala y el Ca.rdonal ( 26 ). 
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2.3.6, PROGRAMA DE REGISTRO Y DIFUSION INDUSTRIAL 

El conocimiento impreciso y aislado del universo industrial 
hidalguense, en sus recursos y potencialidades, de su com-
portamiento en cifras, indicadores y resultados, así como -
la practicamente nula difusi6n de eventds, acciones y de i~ 
formaci6n en general, dificultaban en 1981 la puesta en ma! 
cha de las políticas de fomento industrial en la entidad, -
surge como respuesta a esta probemática, el programa de re
gistro industrial y de difusión: como consecuencia de la -
actividad de registro industrial se lograron los siguientes 
resultados: la integración del inventario industrial hidal
guense, que permiti6 la edición de los directorios de indu~ 

trias correspondientes a los años 1983-1984, 1985-1986 y --

1986-1987, y la edicióndtl una monografía para las activida
des productivas¡ la definici6n del producto Bruto Industrial, 
por regiones y municipios¡ y el conocimiento oportuno de la 
problemática específica de las empresas industriales más i!!!, 
portantes de la entidad, permitiendo de esta manera una me
jor toma de decisiones. 

Por lo que respecta a los principales resultados de la acti 
vidad de difusión se logró, mediante la publicaci6n de 27 -
números de la "Gaceta Industrial y Comercial" y de diversas 
publicaciones especializadas: una estrecha vinculaci6n con
los sectores productivos de la entidad y con algunas cámaras 
y asociaciones de nivel nacional; se estimuló el conocimie! 
to oportuno de políticas, planes, programas, proyectos y a~ 

cienes de la materia¡ se apoyaron, con publicidad a los Pª! 
ques y ciudades industriales¡ se promovieron nuevas inver-
siones a la entidad. 

'lll 
Las actividades de fomento industrial fueron permanenteme! 
te difundidas en los principales diarios y revistas de ci! 
culaci6n estatal y en algunos casos,a nivel nacional. El -
Canal 3 de la televisora estatal y las estaciones de radio 
brindaron los tiempos necesarios. Se tuvo acceso a la tele 

visi6n Nacional. ... 
' 
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Con la ejecusi6n del programa de registro y difusi6n indus 
trial, se ~ornplcment6 el programa general de Fomento Indus 
trial en el periodo 1981-1987. 
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2.4. RESULTADOS EN LAS PRINCIPALES RAMAS DE ACTIVIDAD INDUS
TRIAL. 

2. 4. 1. Industria Extractiva. 

Como quedó asentado en. el primer capítulo, la industria 
minera ha jugado un destacado papel en el desarrollo -

del Estado de llidalgo. En la actualidad es una de las

principales actividades industriales por los vastos re

cursos minerales en explotación o susceptibles de tran! 

formación. Las subramas más importantes de esta activi 
dad son la extracción y beneficio de minerales con alto 

contenido 1e oro, plata, cobre, plomo, zinc, manganeso, 

caolín, fosforita y otros minerales met5licos no ferro
sos y no metálicos (*). Los principales resultados del

período de análisis se res6men de la siguiente manera: 

En la producción de manganeso, es el renglón en el cual 

destaca mfts la entid~'. ya que de su territorio se ex-
trae el 98º, de la producción nacional (27), ocupando el 
primer lugar a nivel nacional, )'>léxico como segundo a nl_ 

vel latinoamericano y séptimo lugar en el mundo occidcn 
tal. Con la puesta en operación de la unidad Nonoalco

de la Cía. Autlán, en 1986, se inicia el cumplimiento
de uno de los objetivos del programa general Je fomento 

industrial de otorgar el máximo valor agregado a este -

importante recurso minero. (28) 

En producción de plata y oro, la mas importante indus-

tria de la entidad: la Cía. Real del MoJ1tc )' Pachuca, -

mantuvo en 6 anos el bo. lugar a nivel nacional, al ªPº! 
tar el - . 3~ de la producción total del país ( 29). Por - -

su parte la extracci611 y producción de plomo y ünc, cr~ 
ció en 6 ~fios a un ritmo promedio sexenal del 15.86\. 

1*) Los resultados corr~~pondientes a la Industria del Cernen 
to y de la Cal, ser!Ín, por su importancia, referidos enl: 
tema especial. 
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Por lo que respecta a los principales minerales no met6-

licos que se extraen en territorio hidalguense: fosfori

ta y caolin tuvieron los resultados siguientes: la C{a.

Minera Fosforita de MExico, S.A. de C.V., incrementó su
capacidad de extracción y procesamiento en un 10Dt, al -

pasar de 90 mil toneladas en 1981 a 182 mil en 1987 --

(30); por su parte la extracción y aprovechamiento de 
caolín registróen el periodo un importante incremento co 

mo consecuencia de la operación en 1982 de la empresa 

EUROMEX, S.,. de C.V. qui&n puso en práctica un programa 

de sustitución de importaciones de caolin ~ 
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INDUSTRIA DEL CEMENTO. 

El comportamiento de la Industria del Cemento en seis 
años, revela que en la entidad, la capacidad de produc-
ción creció en un zsi, al pasar de 3.3 millones de tone
ladas en 1981 (31) a 4.5 millones en 1987 (32) como con
secuencia del inicio de operaciones, en el Municipio de
I-lichapan, de la empresa: "Cementos Mexicanos" con una C_!! 

pacidad de producción de 1 millón cien mil toneladas anu2. 
les (33). También contribuyeron a la expansión correspo~ 
diente, las empresas "Cementos Portland de México, S.A'.'
ubicada en el municipio de Atotonilco de Tula, quién -
elevó sustancialmente su capacidad de producción de Cerne~ 

to Blanco, básicamente para la exportación; y las dos 
plantas de Cemento Tolteca, la de Atotonilco de Tula y

la del Municipio de Tula- San Marcos-; así como la Soci~ 
dad Cooperativa Crúz Azul. Esta última, puso en opera-
ción un nuevo horno de calcinación, que permitió elevar

en un 15% su capacidad de producción; inclusive ha ini
ciado la construcción de una ampliación de su Planta de
Crúz Azul, tendiente a incrementar en los próximos años
la fabricación de cemento en un 35%, respecto a su capa
cidad actual. 
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En el cuadro subsiguiente se aprecia el volúmen de inver 
siones realizadas en el período de estudio y el número -
de nuevos empleos permanentes (34), 

NOMBRE DE LA EMPRESA INVERSIONES EMPLEOS 
REALIZADAS GENERADOS 
MILLONES 

Cementos Mexicanos 63,000 450 

Sociedad Cooperativa 3,100 280 
Crúz Azul. 

Cementos Portland 1. 900 150 
de México. 

Cementos Tolteca 4,500 220 
(dos plantas) 

T O T A L E S 75,500 1 • 100 

Como se puede observar entre 1981 y 1987, en esta rama
industrial se realizaron inversiones globales superiores 
a los 72 mil millones de pesos, y se incorporaron un mil 
cien nuevos empleos al mercado laboral hidalguense, 

·~ 
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INDUSTRIA TEXTIL Y DEL VESTIDO. 

La denominada industria textil y del vestido que involu
cra los subprocesos de hilados, tejidos, confecci6n, ma
quila y fabricaci6n de ropa en general, registró en el -

período de 1981 a 1987 un notable crecimiento en cada -
una de las subramas que la integran. Las principales ac
tividades en hilados y tejidos, se registraron en los mu 
nicipios de Tulancingo y en el de Tepeji del Río; en es~ 
te, como consecuencia del fortalecimiento y expansión de 
cuatro importantes grupos industriales: el Grupo Kindy,
el Grupo Kalach, el Grupo Topeka y el Grupo Zaga; el -
primero de ellos construy6 en el Parque Industrial de -
Tepej i 11 nuevas empresas y el segundo, construyo 3 enor 
mes plantas en la "vieja" zona industrial de Tepeji. 

Como se observa en el cuadro siguiente, las inversiones
del sexenio ascendieron a más de 49 mil millones de pe-
sos¡ la fuerza laboral se vi6 fortalecida con la creaci6n 
de 7570 nuevos empleos directos. Se deriva también, que
el grupo Kalach, realiz6 las mas elevadas inversiones -
del período, equivalentes al 65% del total y por lo que

respecta a la generaci6n de nuevos empleos, cre6 el 31%
del total. 
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NOMBRE DE LA EMPRESA INVERSIONES REALIZADAS EMPLEOS 

MILLONES 

Hilados y Tejidos de 31,300 2,200 
Tepeji del Río, S.A. 
de e.V. 
(Grupo Kalach). 

·¡ 1 Empresas del 8,500 1. 700 
Grupo Kindy 

2 Empresas del Grupo 3,200 950 
Zaga 

2 Empresas del Grupo 1. 700 450 
Tope ka 

Resto del Estado 6,500 2,270 
(23 Nuevas Empresas) 
(*) 

T O T A L E S 49,200 7,570 

Por lo que respecta a la Industria Textil de maquila y confección 
fué impulsada de manera conjunta, entre el gobierno del Estado -
y el "Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital y la Huasteca -
Hidalguense". 

(*) Incluye ampliaci6n de algunas existentes. 



108 
2, 4. 4. INDUSTRIA METALMECANICA. 

Esta rama industrial que comprende entre otros subproduc-
TOS: partes y piezas automotrices - cajas de velocidades,
cilindros, monoblocks, grapas, chumaceras-, piezas ferrovi~ 
rias - bastidores, yugos, acopladores, retenes, platos, cu 
ñas-, piezas y partes para la elaboración de maquinaria 
agrícola- soportes contrapesos, cajas, martillos, bolas 
y diversas partes para la elaboración de perforadoras y 

equipo para la industria Minero-MetalGrgica; registró en -
el perído 1981-1987 un importante fortalecimiento y expan
sión. Este fortalecimiento y expansión fué consecuencia -
de la canalización de inversiones adicionales, de la aper
tura de nuevos mercados y de una más amplia vinculación de 
esta rama industrial con otras ramas industriales dentro -
y fuera de la entidad. 

La organización de los industriales en la Bolsa Estatal de 
residuos industriales de la rama metalmecánica, también j~ 
gó un significativo papel en su fortalecimiento y expansión; 
permitió por ejemplo, participar como proveedores de algu
de las grandes empresas establecidas en la entidad: Petró
leos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y las per 
tenecientes al Complejo Industrial de Ciudad SahagGn. 
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En el siguiente cuado, se observa cuantitativamente el -
volúmen de inversiones del perido y el total de nuevos -

empleos generados (*). 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

Ingel Automotríz, S.A. 

INVERSIONES 
MILLONES 

-150 

Herramientas Cleveland, S.A. 680 

Industrias C. y G., S.A. 

Cilindros Diesel 

Aplied Power, S.A. 

Fundición de Bronce 
Centrifugado Azteca, 
S.A. 

Industrial de Parques 
Pachuca, S.A. 

Hules Galgo, S.A. 

Mine Tool de Mfixico,S.A. 

Proveedora Industrial 

Perforadora Industrial 

Forjas y Maquinados 

Resto del Estado 

T O T A L E S 

620 

1,050 

600 

80 

120 

450 

70 

160 

120 

869 

2,900 

$ 8,169 

EMPLEOS 

290 

380 

305 

260 

230 

40 

55 

100 

25 

70 

60 

195 

3,805 

5,815 

(*) Cuadro elaborado en base al registro industrial de la Dirección y -
Fomento Industrial del Gobierno del Estado. 
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INDUSTRIA AUTOMOTRIZ Y DEL TRANSPORTE. 

La Industria Automotriz y del Transporte, ubicada en Ciu
dad Sahagún, elabora principalmente camiones, autobuses,
autom6viles, tractores, tractocamiones, vagones para me-
tro, carros para el ferrocarril y maquinaria agrícola; en 
el período de estudio tuvo el siguiente comportamiento: 

Siderúrgica Nacional produjo 17, 121 tractores y 44,442 t~ 
neladas de fierro; realiz6 inversiones por 2, 163 millones 
de pesos (35); por su parte el grupo Diesel Nacional (DI
NA) produjo 46,287 unidades (camiones, autobuses, motores, 
partes y equipo automotríz), Renault de M~xico, fabric6 de 
1981 a 1986, m&s de cien mil vehículos y realiz6 nuevas in 
versiones por 1,653 millones de pesos (37); cabe subrayar
que como consecuencia de la crisis Internacional y Nacio-
nal de la Industria Automotríz, esta empresa, propiedad -
del Gobierno francés, cerr6 su planta de Ciudad Sahagún en 
el mes de septiembre de 1986. En cuanto a la fabricaci6n
de vagones para el metro, para Ferrocarriles Nacionales de 
México, la Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, 
fabricó en el período 12,965 unidades. 
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En el cuadro siguiente se aprecian las inversiones rea
l izadas de 1981 a 1987 y el desempleo correspondiente -
(*). 

NOMBRE DE LA EMPRESA INVERSIONES EMPLEOS 
~IT!Tf'l~lt:C 

Siderúrgica Nacional 2' 163 1 -
Grupo Dina 972 - 1000 
Dina Komatsu - -
Renault de ~éxico 1,653 - 2800 

Constructora Nacional - -
de Carros de Ferro ca-
rril. 

T O T A L E S 4,788 - 3800 

También se observa en este cuadro, que en la industria 
automotríz, asentada en la entidad, se present6 el pr~ 
blema de desempleo en cerca de 4 mil fuentes de traba
jo, corno consecuencia del cierre definitivo de la em-
presa Renault de México y de reajustes de personal even 
tual en el Grupo Dina. 

( * J Cuadro clabor:id11 en base al registro industrial disponible en la 
Direcci6n de 11c•;:irrollo y Fomento Industrial del Gobierno del Es 
tado, 
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CITRAS INOOSTRIAS. 

El rubro "otras industrias" se refiere a empresas que por 

su giro industrial no se les ubic6 er. ía clasificación a~ 
tcrior, pero que por su importancia en el desarrollo in-

dustrial del estado, resulta conveniente esbosar su com-

portamiento en el periodo de estudio. Se incluyen en este 

apartado: La Refinería "Miguel Hidalgo", la Unidad Petro
qimica básica, la Termoeléctrica "Francisco Pércz Rios",

Porcelanas Euromex, S.A., Dispositivos Magnéticos Mexica

nos, S.A. de C.V. y el Fideicomiso Fondo del Programa pa
ra la descent1alizaci6n de las Explotaciones Lecheras del 
Distrito Federal, conocido como PRODEL. 

Como se aprecia en el cuadro siguiente, las inversiones -
realizadas por estas industrias, rebasaron los 93 mil mi
llones de pesos y generaron en conjunto 9 885 nuevos em-

pleos directos; del conjunto de estas empresas, sobresale, 
la Refineria "Miguel Hidalgo" que con una inversión de mas 
de 73 mil millones de pesos, generó ~350 nuevos empleos -

permantes (38). 
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NOMBRE DE LA EMPRESA INVERSION EMPLEOS 
MILLONES 

Refine ria 73,000 7 350 
"Mio111>l 1-H'1nloo" 

Termoeléctrica 11'132 750 

"Francisco Pérez Ríos" 

Unidad Petroquímica 3,000 780 

Básica. 

Porcelanas Euromex. 2,500 730 

Dispositivos Magnéti- 350 275 

cos Mexicanos. 

PRODEL 2,270 -

T O T A L E S 92,250 9 885 
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1 1981-1982 

1982-1983 

1983-1984 
' 1984-1985 
1 

1985-1986 1 

1 1986-1987 1 

! 

-
T O T A L 

ENfoOQUE CONSOLIDADO DEL COMPORTAMIENTO DEL 

SECTOR INDUSTRIAL 1981-1987. 
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El enfoque de conjunto del crecimiento del sector indus

trial hidalguense en el período 1981-1987 refeja, como -

se aprecia en el cuadro siguiente, que las inversiones -

totales realizadas, superaron los los 408 mil millones -

Je pesos; la producción sectorial fufi superior a los 2.2 

billones de pesos; se crearon 41,579 nuevas fuentes de -

trabajo y se !Stablecieron 3 839 nuevas industrias (39), 

INVERSION VALOR DE LA EMPLEOS EMPRESAS 
~IILLONES PRODUCCION GENERADO CREADAS 

MILLONES 

15,426 32,627 4, 500 319 

22,339 82,937 5,000 324 

22,022 133,247 9,776 1, 961 

8 7, 261 314,982 14,055 578 

117,340 576,218 S,248 349 

143,997 1'152,436 - 308 

408,445 2'292,447 41, 5 79 3,839 



115 

Se observa también en este cuadro que los 41,579 nuevos -
empleos generados, corresponden al período 1981-1986 y -

que en el lapso 1986-1987 no registr6 creaci6n de nuevos
empleos. 

Cabe hacer notar que de los 3,839 nuevas empresas, 196 c~ 
rresponden a los rubros: pequeña, mediana y grandes y el
resto - 3,643 - se refieren a microindustrias (40). Si se 
sumariza el total de empresas creadas en el período 1981-

1987 con el universo cuantitativo hasta abril de 1981, que 
registraba 1,485 micro, medianas y grandes industrias, r~ 
sulta que el universo total al lo. de abril del presente
año, asciende a 5,324 industrias (41). 

Por lo que respecta al valor de la producci6n - producto
Interno Bruto Industrial -, como se aprecia en el cuadro
de referencia, ascendi6 en el sexenio a poco más de 2.2.
billones de pesos; cantidad que una vez aplicado el índi
ce deflactor correspondiente, resulta que el PIBI real -
fué de 289,494 millones de pesos, como se observa en el -

siguiente cuadro (*}. 
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f\ ¡;¡o VALOR DE LI\ VALOR DE LA PRODUCCION 
PRODUCCION DEFLAClONADA 
~!ILLONES MILLONES 

1981-1982 32,627 32,627 
1982-1983 82,937 41,719 
1983-1984 133, 247 37,072 
1984-1985 314,982 55,515 
1985-1986 576,218 61,515 
1986-1987 1'152,436 61,515 

TOTALES 2' 292,447 289,494 
--·-4 

También se aprecia en este cuadro que la tasa media anual 
de crecimiento del PIBI fué en términos reales del 15~; -
lo que significa que en el periodo 1981-1987, prácticame~ 

te ~e duplic6 la capacidad productiva del Sector Industrial 
!!ida lgucnsc. 

l ~) Cuadro elaborado en hase a las cifras <lel Informe de 
Ejecución del Programa de Fomento Industrial 1981-1987, Op. Cit. 
i'iÍ~!· 128 
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En lo referente al comportamiento industrial por escala y 
por rama de actividad, en el cuadro siguiente, se observa 
que las mayores inversiones del sexenio fueron realizadas 
por las grandes industrias establecidas en el Estado; y -
de estas sobresalen los rubros "otras industrias" con 92-
mil 500 millones, la industria del cemento con 72 mil 500 
millones y la textil y del vestido con 49 mil 200 millones 
de pesos; le siguen en importancia las ind4strias pequeñas 
y medianas, y las microindustrias. 

Sin embargo, desde el punto de vista de la creaci6n de em 
pleos son, según el propio cuadro, las micro, pequeñas y
medianas industrias, las principales generadoras de fuen
tes de trabajo, ya que el total de empleos nuevos del pe
riodo (41,579), crearon 21,850, cantidad equivalente al -
52' del total. Se desprende tambi6n del siguiente cuadro, 
que mientras la gran industria (Automotriz y Extractiva)
despidi6 a 4,623 trabajadores, la micro, pequeña y media
na, tiene un mayor grado de estabilidad; y en el evento -
de cierre o desempleo, este no agudiza el problema corre~ 
pendiente. 
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RAMA Y ESCALA INDUSTRIAL INVERSIONES EMPLEOS 
MILLONES $ NUEVOS 

EMPRESAS GRANDES (*) 

Industria Extractiva 12.253 -823 

Industria del Cemento. 72' 500 1'100 
Industria Textil y del 

Vestido. 49,200 7,500 

Industria Metalmecánica 8' 169 5,815 

Industria Automotríz. 4,788 -3,800 

"Otras Industrias". 92,250 9,885 

SUBTOTAL 239,160 19,727 

II, E~IPRESAS PEQUENAS 158,356 10,923 

Y ~!EDIANAS. 

III.MICROINDUSTRIAS 10,929 10,929 
(*) 

T O T A L E S 408,445 41 • 579 

(*) Incluye los resultados del período por ramas de actividad in
dustria l. (Tema 2. 4.) 

(*) Cálculo realizado por la Dirección de Desarrollo Industrial -
del Gobierno del Estado a razón de 3 empleos promedio por mi
croindustria generada y 3 millones de pesos de inversión. 

118 
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2.5. IMPACTO EN EL DESARROLLO REGIONAL DEL PROGRAMA DE 
FOMENTO INDUSTRIAL. 

REGION 

El programa general de Gobierno del Estado de Hidalgo, -
1981-1987, clasificó a la entidad en nueve regiones: Hua~ 
teca, Molango, Tulancingo, Tepeapulco, Sahagún, Tula-Tep! 
ji, Pachuca-Tizayuca, Ixmiquilpan, Huichapan y Zimapán -
(42). La ejecuci6n del programa de Fomento Industrial en
el período que nos ocupa, coadyuvó al desarrollo económi
co y social de las nueve regiones y de un número importa~ 

te de los 84 municipios que las integran; particularmente 
a los municipios y regiones de ·1a parte sur de la entidad 
( *). 

Es en esta parte del territorio hidalguense en donde se -
concentra gran parte de la actividad industrial y en don
de los diversos esfuerzos de fomento han derivado en sig
nificativos resultados para la materialización de los --
grandes objetivos del programa estatal de fomente indus-
trial. Los principales resultados obtenidos en el perío
do 1981-1987, se resúmen a continuación: 

Integrada por el Municipio del mismo nombre y por el muni 
illICHAPAN ci1úo de Tecozautla, inici6, con el establecimiento de la 

fabrica de Cementos Mexicanos y con la planta de disposi
tivos Magnfiticos Mexicanos, elaboradora de partes y equi
po de computo, no solo su despegue industrial, sino un -
proceso de cambio estructural de una región marcadamente
rural a una sociedad urbano-industrial, Con las cerca de-
1000 nuevas fuentes de trabajo que se crearon, se benefi
ciaron cinco mil habitantes (*), se fortaleci6 el comer-
cio y los servicios y se mejor6 la recaudaci6n de ingresos 
por parte de los ayuntamiento de Tecozautla y Huichapan, 

(*) La parte sur de la entidad está compuesta por las regio-
nes: Tula-Tepeji, Huichapan, Tepeapulco-Sahagún, Pachuca
Tizayuca y Tulancingo. 
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~ La componen 10 municipios, de los cuales 4 se caracteri-
'IUIA-TEPE zan por un acentuado crecimiento industrial: Tula de 
JI llende, Tepeji del Río, Atitalaquia y Atotonilco de Tula. 

Esta regi6n, en el período de 1981 a 1987 1 registró el -
mayor dinamismo industrial de la entidad, reflejado a la 
incorporaci6n de 13,500 jefes de familia al trabajo in-
dustrial (43); básicamente incorporados a la industria -
textil, de energéticos y del cemento. Si se compara esta 
cifra de empleos nuevos con el total a marzo de 1987, que 
era de 22 083 trabajadores (44) resulta un crecimiento -
ligeramente superior al 1oi en el período. Cabe destacar 
que en el municipio de Tepeji como consecuencia de la -
creciente demanda de empleos en la rama textil, resulta-
ya insuficiente la oferta local, por lo que un número i~ 

portante de trabajadores -provienen de rrunicipiós vecinos del es~ 
do de México. 

En lo referente a las investigaciones efectuadas en el -
período de estudio, estas fueron aproximadamente en la -
rcgi6n de 143 mil millones de pesos (45) destacando las
realizadas por la Refinería Miguel Hidalgo (73 mil mill~ 
nes de pesos), la Termoeléctrica Francisco Pérez Ríos -
(11 mil 132 millones de pesos ) y las de la rama textil
que ascendieron a (44 mil millones de pesos) al comparar 
se la inversión total de la región con el volumen total
de la entidad que fue de (408 mil 445 millones de pesos), 
resulta que en la region TULA-TEPEJI se efectuo el 30% -

de la inversi6n estatal. 

REGION Se conforma por 19 municipios, de los cuales en los de Pachuca, Tiz!!_ 
PACHUCA yuca y Mineral de la refonna, se desarrolló principalmente la activ.!_ 
TIZAYUCA dad industrial. Los más importantes resultados del programa de fome!!_ 

(") Se.estima un promedio de 4 dependientes econ6micos por cada empleo -
generado. 
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to Industrial fueron el fortalecimiento y expanci6n de -
la micro, pequeña y mediana industria, el despegue del -
Parque Industrial "La Reforma" y la consolidaci6n de la
za. y 3a. etapa de la ciudad industrial de Tizayuca; en
este municipio se registr6 el fen6meno de transformaci6n 
econ6mica y social, más importante de esta regi6n, como
consecuencia de los 3ZOO empleos nuevos que se generar6n 
en la industria y su efecto multiplicador en la economía 
municipal, permitiéndole un rápido cambio de un municipio 
rural en 1981, a una ciudad urbano industrial en 1987. -
Cabe subrayar que como contraparte del crecimiento indu~ 
trial, el gobierno del estado, promovi6 la creación de -
diversas obras y servicios, entre los que destacaron la
construcción de tres mil viviendas de interés social, un 
nuevo Palacio Municipal, un CONALEP y una nueva Central
Telef6nica y nuevas calles y avenidas (46) 

En su conjunto en la regi6n Pachuca-Tizayuca, se realiza 
r6n inversiones del orden de ZZ,304 mil millones de pesos 
se crear6n 5 750 empleos directos en beneficio de los --
480 mil habitantes que la integran, (47). Un enfoque co~ 
parativo del total de empleos en 1981, que asciendían en 
la región a 5 500 aproximadamente, con el total al 31 de 
marzo de 1987 que era de 11 Z48 trabajadores, demuestra
un crecimiento real de la fuerza de trabajo en la indus
tria del orden del 100L (*) 

REGION Agrupa a seis municipios de los cuales, Tepeapulco es el único ca-
'l'EPEARILCO cacterízado por un marcado desarrollo industrial en la denominada -
~ Ciudad Sahagún, los resultados de mayor relevancia del -

período de estudio reflejan que a pesar de haberse real! 
zado inversiones globales de 46 mil millones de pesos, -

(*)Cálculo realizado en base a las estadísticas del Informe de Ejecu-
ci6n del Programa de Fomento Industrial. 
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básicamente en la industria automotriz, no derivaron en -
el crecimiento de la plantilla global de trabajadores, -
sino por el contrario, esta se vi6 disminuida en cerca de 
4 mil, como consecuencia del cierre definitivo de la em-
presa Renault de México, S.A. de C.V. y por los trabajad~ 
res despedidos en el grupo industrial DINA; sin embargo,
ª pesar de esta circunstancia, el Gobierno del Estado, -
por conducto de la Coordinaci6n General de Fomento Indus
trial, promovi6 la creaci6n de un nuevo parque industrial 
para pequeña y mediana industria, especialmente la víncu
lada a la gran empresa del Complejo "Ciudad Sahagún, (*) 1 

se cre6 asimismo, una bolsa de trabajo para la colocaci6n 
de desempleados y se fomentó la creaci6n de micro y pe--
queñas empresas, 

REGION Integrada por 11 municipios, la actividad industrial se -
1ULANCINGO desarrolla de manera importante en los de Tulancingo, --

Cuautepec, Santiago Tulantepec y Metepec. Como se rnencio
n6 con anterioridad son dos las actividades industriales -
predominantes en la regi6n; la textil y la agroindustrial. 

Los resultados de mayor relevancia en el período, se refi~ 
ren a la creaci6n de algunas nuevas empresas en el rarno
textil, agroindustrial y de la rama metalmecánica. En su
conjunto las inversiones fueron aproximadamente de 3 mil-
816 millones de pesos (48); se generar6n 1 700 nuevos em
pleos y, después de la regi6n Pachuca-Tizayuca, fu~ la de 
Tulancingo, la que registr6 un importante crecimiento en
la creaci6n de microempresas industriales (49). 

l") El Fideicomiso de Ciudad Sahagún (PIDES), se encarg6 de la proroci6n 
directa de este parque industrial. 
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La conforman nueve municipios, de los cuales, solo en -
dos: Zimapan y Pachuca se realizan importantes activid! 
des minero industriales. Durante el lapso que comprende 
este estudio, sobresalió el aliento a la pequeña y me-
diana industria minera, la que fué estimulada con apo-
yos crediticios y asistencia técnica; y, la grande in-
dustria destacó por su participación creciente en el -
mercado exterior. El plomo y zinc de Zimapán se export! 
ron principalmente a Japón, Estados Unidos, Bélgica y a 

otros países europeos. 

En su conjunto en esta región se efectuaron de 1981 a -
1987 inversiones por 2,280 millones de pesos y se incor 
pararon 550 nuevas fuentes de trabajo a la industria; -

de esta última cifra, 75 trabajadores formaron parte, -
de la Sociedad Maquiladora de Tapetes Anudados a mano -
tipo Temoaya-, creada en el municipio de Jacala; en este 
mismo municipio se fomentó la creación de una cooperat! 
va por la extracción y comercialización de yeso (SO). 

El resto del estado está integrado por las regiones; Molango, Ix--

''RESTOS miquilpan y Huasteca; las integran 26 municipios y una
DEL ESTAOO" población total de 499 mil habitantes, cifra equivalen

te al 28~ de la población total del estado estimada en-
1 millón 800 mil habitantes (51). Los principales resul 
tados del fomento industrial registran: inversiones --
globales por 2,183 millones de pesos y la generación de 
1,075 nuevos empleos directos de la industria (52); así 

como la positiva gestión oficial para lograr del GobieI 
no Federal, que el Municipio de lluejutla fuera conside
rada como zona 1 de máxima prioridad nacional y a San -
Felipe Orizatlán como zona II de prioridad estatal, 
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TE~IA 2. 1. 

TEMA 2. 2. 

TEMA 2. 3. 

( 1 ) 
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B I B L I O G R A F I A 

Programa de Fomento Industrial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo 1981-198i. 

(2) Programa de Gobierno del Estado de Hidalgo para 
el período 1981-1987. 

(3) Capítulo Industrial del programa de Gobierno --
1981-1987. 

(4) Constituci6n Política del Estado Libre y Sobera 
no de Hidalgo ( Reformas v Adiciones) Pachuca,

~· 1983 P. 57 

(5) Fuente: Manual de Organizaci6n de la Coordina-
ci6n Generdl de Fomento Industrial. 

(6) Informe General de Actividades de la Coordina-

ci6n General de Fomento Industrial, marzo de --

(7) 

~ 

Acta Constitutiva de la Impulsora Hidalguense -
de Industria y Comercio. Decreto del H. Congre
so del Estado del 2 de octubre de 1981. 
Gaceta Industrial y Comercia 1 No. 15, Enero. y -

Febrero de 1985 P. 20 

(8) Contrato de apertura del crédito de 500 mil Dls. 
U.S.A. Signado por el Titular del Ejecutivo Es
tatal, NAFIN y 01 Representante del BID en Méxi 
co, Junio 1984. 
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(9) Séptima reuni6n del Comité de crédito de la Im 
r,ulsora Hidalguense de Industria y Comercio, -
S.A. de C.V. GACETA "Hidalgo Industrial y Comer 
cia 1" No, Z 7 pág. 4 

(10) Gaceta Hidalgo Industrial No, 5 Pág. 5 

(11) Hernández Corona, Miguel; "Informe Consolidado 
de NAFIN - Hidalgo 1982-1987". 

En la Gaceta Industrial y Comercial No. 26 Pg. 19 

(12) Contrato de Fideicomiso entre el Gobierno de -
Hidalgo y NAFIN. 

(13) Regles de Operaci6n del Fondo Estatal de apoyo a 
las actividades productivas. 

( 14) Informe de 1 Di rector General de 1 Fideicomiso - -
durante la III Reunión del Comité Técnico, mar
zo de 1987. 

(15) IV .. Informe de Gobierno , 1o. de abril de 1984. 

(16) Informe General de Actividades de la Coordina-
ci6n General de Fomento Industrial, marzo de --

12.!Z.· 

(17) Idem. 

(18) Programa de Fomento Industrial del Estado de -
Hidalgo. Informe de avance del lo. de abril de 
1981 al 31 de octubre de 1986. Pachuca, Hgo. -
Nov. de 1986 Pág. 16. 
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(19) VI Informe de Gobierno lo. de abril de 1987 

(20) "Informe de Ejecución 1981-1986". Op. Cit. 
Pág. 36 

(21) Informe General de Actividades de la Coordina
ción General de Fomento Industrial. 1981-1987-
0p. Cit. 

(22) Con•enio suscrito entre el Gobierno Federal y -

el Ejecutivo estatal. 

(23) Informe General de Actividades Industriales 1981 

~· Op. Cit. 

(24) VII Reunión de Comité de Crédito de la Impulso
ra Hidalguense e Industria y Comercio. Op. Cit. 

(25) VI Informe de Gobierno, abril 1o. de 1987. Op. 
Cit. 

(26) Informe General de Actividades de la Coordina-
ción General de Fomento Industrial 1981-1987. 
Op. Cit. 

(27) Programa de Fomento Industrial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. Op. Cit. Pág. 46 

(28) VI Informe de Gobierno. Op. Cit. 

(29) IDEM. 

(30) IDEM. 
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(31) Fuente: Cámara Nacional de Cemento. Anuario -
1980, Nov. 5 de 1981. 

(32) VI Informe de Gobierno. 

(33) IDEM. 

(34) Fuente: Investigación directa de la Dirección
de Desarrollo y Fomento Industrial 1987. 

(35) Programa de Fomento Industrial del Estado de -
Hidalgo. 
Informe de Ejecución 1981-1987 Pág. 87 

(36) IDEM. 

(37) IDEM. 

(38) Programa de Fomento Industrial 1981-1987. Op. 
Cit. Pág. 92 

(39) Fuente: Informe de Ejecución del Programa de -
Fomento Industrial del Estado de Hidalgo. Op. 
Cit. Pág. 128 

(40) IDEM. 

(41) IDEM. 

(42) Pro~rama General de Gobierno 1981-1987. Op. Cit. 

(43) Informe de Ejecución. Op. Cit. 
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(44) IDEM, 

(45) IDEM. 

(46) VI Informe de Gobierno. Op. Cit. 

(47) Informe de Ejecución d~l Programa de Fomento -
Industrial 1981-1987. Op. Cit. Plg. 95. 

(48) Informe de Ejecución IDEM. Pág. 113 

(49) 1er. Censo microindustrial del Estado de Hidal
go enero- marzo de 1987. 

(SO) Informe de ejecución Op. Cit Pág. 115 

(51) Directorio Industrial del Estado de Hidalgo 
1986-1987 Op. Cit. Pág. 16 

(52) Informe de Ejecución. Op. Cit. Pligs. 121-127 
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El esbozo hasta ahora realizado del orígen y de los princip! 
les antecedentes del desarrollo industrial de la entidad, -
hasta finales de la década de los sesenta, el suscinto anili 
sis de las políticas federales y estatales vigentes en mate
ria de fomento industrial, así como el exámen del comporta
miento de esta rama de actividad en el período (1981-1987);
permiten formular un conjunto de planteamientos propositivos 
para impulsar su crecimiento y desarrollo futuro. 

De ésta manera, las perspectivas del desarrollo industrial
en el Estado de Hidalgo, estarán estrechamente vinculadas: a 
la actualización del marco jurídico y reestructuraci6n del -
aparato administrativo del Gobierno Estatal en materia de f~ 

mento industrial; al mejoramiento de las funciones de coordl 
nación y ejecución de las políticas, programas e instrumen-
tos de fomento industrial; a diversas medidas que deben de -
adoptarse para la consolidación de los actuales parques in-
dustriales y para la creación de nuevos, con la característi 
ca de especializados y de crecimiento gradual; al mis vigor~ 
so impulso a las diversas escalas industriales con especial
atención a la micro, pequefia y mediana, que elaboran produc
tos básicos, que se distingan por la mis amplia generación -
de empleos, o bien, que resulten estratégicas por su capaci
dad de transformación de los recursos naturales predominan-
tes en la entidad; a la planeación del desarrollo industrial 
competitivo, productivo eficiente y moderno que fortalezca -
el actual aparato industrial y posibilite ordenadamente la -
descentralización indutrial a la entidad y; al fortalecimie~ 
to del municipio por la vía de la industrialización, así co
mo el ejercicio real y formal por parte del ejecutivo Estatal 
de la rectoría del desarrollo económico y social. 
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En sintesis las perspectivas del desarrollo industrial de 
la entidad, estarán estrechamente vinculadas al más adecu~ 

do clima de confianza y apoyos mutuos entre sociedad ci-
vil y gobierno; a la autoridad moral y política de éste -
para preservar la paz social y estabilidad política; con

diciones estas insustitiubles para arribar al siglo XXI -
como una de las entidades de la federaci6n con mayor gra
do de desarrollo industrial. A continuación se fundamen-
tan las medidas prepositivas correspondientes: 
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3.1. ACTUALIZACION DEL MARCO JURIDICO Y REESTRUCTURACION DEL 
APARATO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO ESTATAL ENCARGADO -
DEL FOMENTO INDUSTRIAL. 

En la actualidad el marco jurídico que dá sustento legal 
a las atribuciones del gobierno del Estado en materia in
dustrial, se fundamenta en la Constitución Política del -
Estado, en la Ley Orgánica de la Administración Pública y 
en la Ley de Industrias. Un breve análisis del marco jur! 
dico de referencia, revela: 

- Que la Constitución Política Estatal, no contiene aún -
un cápitulo económico, como ocurre en la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga f~ 
cultades al Estado Mexicano para participar en la pro-
ducción de bienes y servicio y para ejercer la rectoria 
del desarrollo económico nacional. La Constitución Poli 
tica Estatal - sólo se refiere (1) a la atribución de -
Fomento económico e industrial a cargo del titular del
Ejecutivo Estatal en los siguientes términos: "Promover 
el desarrollo económico del estado, buscando siempre -
que sea compartido y equilibrado entre los centros urb~ 
nos y los rurales; Fomentar la creación de industrias -
y empresas rurales, buscando la participación armónica
de todos los factores de la producción". 

Como se puede observar, el Gobierno Estatal solo tiene 
expresamente formuladas en la Constitución Local, atribu
ciones de promoción y fomento, pero no de participación -
en la producción de bienes y servicios, ni tampoco para -
ejercer formalmente, la rectoría del desarrollo estatal. 

- Que en la Ley Je Industrias del Estado de Hidalgo, que 
data de 1951 L2), el Ejecutivo del Estado no tiene, por 
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ejemplo facultades para registrar a las nuevas indus-
trias que se ostablezcan en su territorio; situaci6n -

que además de dificultar las actividades de fomento -

Industrial, obstaculiza la regulaci6n correspondiente. 
Esta Ley tampoco establece las actividades de transfo!. 
maci6n que resultan prioritarias para el propio desa-
rrollo estatal; asimismo no existe disposici6n legal -
alguna que brinde estímulos locales para el Fomento In 
dustrial. 

- Que en la Ley Orgánica de la Administración Pública -
Estatal, hasta marzo del presente año, no refleja la -
estructura administrativa vigente de la Coordinaci6n -
General de Fomento Industrial, en los términos como -
fué descrita en el Capítulo 11 (numeral 2.2.) del pre
sente trabajo; solo establece que del titular del Eje
cutivo Estatal dependerá un 6rgano de apoyo para la -
promoción industrial en la propia entidad (3). 

Por estas razones se considera conveniente actualizar

e! marco jurídico administrativo estatal en materia -
de fomento industrial, para vigorizar por esta vía su
desarrollo econ6mico y social. 
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CREDITO -
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EJECUCION DE LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS !JE FOMEN 
TO INDUSTRIAL. 
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Como qued6 asentado en los capítulos No, 1 (subtitulo 1.4) 

y No. 2, la puesta en práctica en el EstuJo de Hidalgo de -
los programas nacionales y estatal de fomento industrial, -
trajeron como consecuencia importantes avances en la coord! 
naci6n y ejecuci6n de acciones de esta materia; sin embargo 
aún persisten diversas acciones por realizar, que er. mi --
opini6n podrían contribuir al mejoramiento correspondientei 
entre otras: 

En virtud de que el crédito a las industrias representa uno de los --
instrumentos de promoci6n de la más alta relevancia y de -
que en la actualidad este es aprobado, hasta cierto límite
por el denominado Comité de Crédito, integrado por represe~ 
tantes de la CANACINTRA en el Estado y presidido por el ti
tular de la Gerencia Regional de Nafin-Hidalgo; resulta de 
la mayor conveniencia que el Gobierno del Estado por condu~ 
to del responsable del Fomento Industrial, esté representa
do en el Comité de referencia; de esta manera, habría mayo
res posibilidades de oportunidad en el crédito, y de que e~ 
te se orientara a las prioridades establecidas por el Go--
bierno Estatal, 

MEJORAM!Ei_'.i Con el establecimiento en Pachuca, de una Sucursal de Nací~ 

~~!~-= nes Financiera y de una Oficina del Programa Integral de 
CION DE NA Apoyo de la Pequeña y !vlediana Industria ( l'/\I), se mejor6 -
FIN-HIDALCíl t . l l d · · · · t • té · CDN EL PRO sus anc1a mente e apoyo ere J tic10 y as1s .cncia cn1ca a-
GRAMA DE-: la industria Hidalguense; sin embargo en l:i actualidad, se-
APOYO INTE b . ¡· · 1 · GRi\L A LA-=- o serva que entre ambas dependencias de Na in, no se rea 1-
PEQJEAA Y- za la Coordinaci6n deseada, debido en bue11:1 medida, a que -
~~~.I!:!. están ubicadas en domicilios distintos y :1 que dependen de-

6rganos superiores diferentes, 
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Resulta asimismo recomendable que los extensionistas Fina~ 
ciero-Industriales que integran In Oficina del PAI-Hidalgo, 
intensifiquen la coordinación con el Gobierno del Estado -
para recurrir directamente a los domicilios de las indus-
trias, con particular empefio a las escalas Micro, Pequefias 
y Medianas; ya que son estas las que requieTen con mayor -
frecuencia de los apoyos y servicios que ofrecen. 

ACCESO DEL De igual manera es importante que el Ejecutivo Estatal tenga acceso -
~~Ir,IV~ a la información Estadística del comportamiento ·de la Banca 
INFORMACIONNacional izada establecida en el Estado; toda vez que a es
iif~I~~~a solo tienen acceso las autoridades hacendarías federales 
NACIONALIZAdel País, en detrimento no sólo del conocimiento real y -
DA. -oportuno de los diversos mecanismos de captación bancaria, 

sino del necesario e indispensable analisis que el Ejecuti 
vo Estatal debe de realizar de manera periódica del estado 
que guarda su economía. 

En materia de crédito a las Industrias resulta también de
la mayor relevancia que el área de Fomento Industrial co-
nozca con oportunidad de las diversas solicitudes que los
posibles acreditados realicen ante la Banca; en virtud de
que esta juega un significativo papel en la materialización 
del crédito, pues a ella corresponde por ejemplo, la oper~ 
ción del mismo, salvo en los casos en que Nacional Finan-
ciera participa como Banco de "primer piso", 

También resulta conveniente que lns Sociedades Nacionales
de Crédito, lleven a cabo de manera coordinada con la deno 
minada Banca de Desarrollo y con el Gobierno del Estado, -
una mayor participación en el otorgamiento de créditos a -
la micro, pequefin y mediana industria, en virtud de que en 
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la actualidad, aproximadamente el soi del total de -
recursos crediticios, son operados por Nafin en su -
papel de Banco de Primer Piso. 

\l.\YOR.ES FAQJLTA La Política Nacional de Descentralizaci6n de la Admi 
::JES DECISORIAS:-
.-\LA DELEGACION nistraci6n Pública Federal, en lo referente a las --
FEDERAL DE LI\ - atribuciones y facultades de la SECOFI, ha tenido im 

~~cgFk~~g·i5N portantes ventajas para el Fomento y Desarrollo Indu~ 
PARA ~E EL GO- trial de la Entidad; sin embargo, todavía subsisten

~ Jsr~~~Ñ di versas facultades centralizadas en 6rganos de alto 
S.;BILIDAD CORRE"S nivel jerárgico, que obstaculizan la necesaria rápidez-
roNDIENTE. - de trámites y gestiones; este es el caso de la auto-

rizaci6n para el inicio de operaciones de molinos de 
nixtamal y de tortillerías. El procedimiento, grosso 
modo es el siguiente: 

El interesado recurre a la Delegación de la SECOFI,
en Pachuca,~apital del Estado; recoge la solicitud
correspondiente; regresa a su poblaci6n de proceden
cia; realiza el llenado de la solicitud y acompaña

ª ésta: 

De diversos anexos, entre otros; Registro Federal de 
Causantes, acta de la sociedad, licencia de funcion! 
miento municipal; constancia de domicilio; regresa -
a las oficinas de la Delegación en Pachuca, entrega el 

expediente retenido. La Delegación por su parte revi 
sa el expediente, procede si es el caso, a su evalu! 
ción; reali:a una visita de inspecci6n y verifica -
que no existe competencia desleal (*); val i<la el ex
pediente; este es sometido al titular de la llclega-

ci6n quién a su vez lo integra en carpeta <lo solici
tudes susceptibles de continuar con el proccd imiento -

(* J Según el Reglamento corrcspond.icnte no debe haber estos estable 
cimientos a una distmKia menor de 500 metros. 
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de autorizaci6n entre autoridades superiores. El De
legado, quien acuerda con un Director General de De
legaciones, lo somete a éste; quien a su vez lo acuer 
da con el C. Subsecretario de Comercio Interior. 

Una vez autorizado por el C. Subsecretario del Ramo
regresa el expediente por la misma vía relatada; ya
en manos del Delegado, se turna al Subdelegado, éste 
al Jefe del Departamento; quien a su vez lo turna al 
Jefe de Oficina; y por fin el inspector encargado -
del asunto entra en contacto (en el mejor de los ca
sos por teléfono) con el interesado 

La creaci6n de nuevas Industrias constituye la más
alta prioridad en las políticas de Fomento; de la -
celeridad en trámites de competencia Federal (SECOFI, 
SEDUE, S.H.C.O., Compaftía de Luz o Comisi6n Federal
de Electricidad, Teléfonos de México), Estatal y Mu
nicipal (permisos, licencias, introducci6n de servi
cios) y de los apoyos institucionales correspondien
tes, depende en gran medida la vigorizaci6n del Des~ 
rrollo Industrial. La crcaci6n de una ventanilla ún.!_ 
~a, dependiente del &rea <le Fomento Industrial del -
Gobierno EstJtal, agilizaría trámites y gestiones; -
simplificaría procedimientos y mejoraría resultados. 

Más aUn ei Gobierno Estatal de comUn acuerdo con las 

dependencias federales vinculadas con el establecí-
miento de industrias, podrían convenir en que una -
vez autorizado el lugar para el asentamiento corres
pondiente, sea permitido a los inversionistas el --

inicio inmediato de construcci6n y equipamiento indu! 
trial, y en paralelo reJlizar los trfimites y gestiones 
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a que haya lugar, de esta manera s~ auspiciaria la -

creación de nuevas empresas Y por 0sta vía la gener! 
ción más rápida de fuentes de trabajo. 

' i 
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Como quedó establecido en el Cap. II (Numeral ~.3.2.) 

el Estado de Hidalgo cuenta con los pnrques industri! 

les de Tula, Tepeji del Río, Tizayuca. "La Reforma" -
en Pachuca y el de Ciudad Sahagún: en su conjunto, -

cuentan con una superficie de 1302 !la:;¡ de las cuales, 
se encuentran aún disponibles para el asentamiento i~ 

dustrial 464 Has; cifra que aumenta aproximadamente a 

764 Has, debido a que un número importante de propie
tarios de lotes industriales, por diversas razones no 

han realizado la construcción correspondiente. 

Un cálculo aproximado del número de industrias nuevas 

que podrán promoverse en las 764 Has, mencionadas; t~ 
mando como base promedio, que una industria de escala 

media requiere una superficie de 5000 Mts~ (Media Ha.) 

podrían albergarse a unas 1,500 nuevas empresas de e~ 

te tamaño, del doble en el caso de pequeñas y un núm~ 

to mucho mayor en el caso de las microindustrias. 

El Gobierno Federal, a través <le la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de Comercio y Fomento In

dustrial y la de Desarrollo Urbano y Ecología, ha -
clasificado desde el punto de vista de estímulos fis

cales a los parques industriales de la Entidad de la

manera siguiente: El de Tizayuca como :ona III A de -
crecimiento controlado; y a los parque~ de Tepeji, de 

Tula, "La Reforma" en Pachuca, y al de l:iudad Sahagún, 

como Zonas "II B de consolidación", de este criterio
de zonificación depende tanto el monto Je estímulos -

fiscales a las Industrias como el cost0 del crédito;

dc ahí que en buena medida la consol id:1,· i ón de los 

parques industriales de la Entidad, e~tl- vinculada a-
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una nueva zonificaci6n o clasificaci6n en los siguien 
tes términos: El Parque Industrial de Tizayuca debería 
de clasificarlse como Zona II B de consolidación, has
ta lograr su saturaci6ni y el resto de parques indus-
triales deberían ser considerados como Zonas II de prio 
ridades estatales. 

A cambio de esta negociación, el Gobierno Estatal po-
drá convenir con la federación su compromisó de no so
licitar nuevas ampliaciones a los actuales parques in
dustriales. 

En lo referente a la creación de nuevos parque y zonas 
industriales de crecimiento gradual, resulta convenie~ 
te su promoci6n en los municipios que ya cuentan con -
estímulos fiscales federales: de Zona I de máxima pri~ 
ridad nacional (Huejutla) y de Zona II de prioridades
estatales (Tulancingo, Huichapan, Zimapán, Ixmiquilpan 
y San Felipe Orizatlán). 

Algunas de las actividades industriales que, en virtud 
de la vocación de cada uno de estos municipios; de la
infraestructura y servicios con que cuentan; de la exis 
tencia predominante de determinados recursos naturales; 
y de su grado actual de desarrollo económico y social, 
resultan potencialmente factibles, son las siguentes: 

En el Municipio de lluejutla podrían alentarse activid!!_ 
des agroindustriales como beneficiadoras de café y miel, 
empacadoras de cárnicos, pequeña y mediana industria ~ 

de lacteos. Un tanto que este municipio es considerado 

corno cabecera regional de la Huasteca, podría fomenta~ 
se también la industria Mueblera y Artesanal; así como 
la producción de alimentos balanceados. La creación de 



141 

una zona industrial especializada en agroindustrias, perm,i 
tiria el despegue industrial de Huejutla y su zona de in-
fluencia con criterios de planeaci6n de su desarrollo. 

En el municipio de Huichapan, habría que aprovechar la 
presencia de sus eles más importantes industrias: "Disposi
tivos Magnéticos" elaboradora de elementos y partes de co!!!_ 
putadora, y "Cementos Mexicanos"; para alentar el establ~ 
cimiento de pequeñas y medianas empresas vinculadas a estas 
dos ramas industriales. 

El establecimiento de un parque industrial de crecimiento
gradual y especializado en materia de la denominada indus
tria cibernética y de computaci6n, resulta viable en este
municipio, no solo por su cercanía relativa al D.F. y su -
zona metropolitana sino porque en esta zona centro del --
país no existe algún parque industrial de esta actividad, 

Por su parte en el municipio de Zimapán, el aliento a la -

pequeña y mediana minería, en sus dos grandes vertientes;
metálica y no metálica, resulta la actividad industrial -
de mayor relevancia; de la misma forma resulta estratégico 

para su desarrollo industrial futuro la materializaci6n -
del macro-proyecto para el establecimiento de una planta -
de beneficio de plomo, mencionado en el capítulo II del -
presente trabajo (numeral 2.2.4.) 

Por lo que respecta al municipio de Tulancingo, sus dos -
actividades fundamentales: Agroindustrii e Industria ---
Textil, dan la pauta para un mayor impulso a sub-ramas --
como las siguientes: En materia agroiudustrial, elabora-
ci6n de embutidos, productos lacteos y continuaci6n ---
del proyecto para el establecimiento de una cuenca 
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lechera; establecimiento de aserraderos y plantas el~ 
boradoras de celulosa y papel (aprovechando que Tula~ 

cingo es cabecera regional) e industria mueblera en -

general; a la sub-rama textil se hace necesario; vig~ 

rizar la organizaci6n de los industriales de esta acti 
vidad; una mayor integración horizontal y vertical; el 

impulso a la industria del vestido como último proceso 

de la actividad textil; y la modernizaci6n de algunas
de las empresas, que como se mencionó en el Cap. I --

(Numeral 1.3.2.) fueron pioneras en este giro indus--

trial, pero en la actualidad tienen serios problemas -
por la obselecencia de maquinaria y equipo en detrimen 

to de productividad y competitividad. 

Asimismo, por ser Tulancingo en la actualidad uno -

de los polos de desarrollo de mayor relevancia indus-

trial de la entidad, y por no diponer de una alternati 
va para el asentamiento industrial, ordenada y delibe
rada, resulta recomendable, la creaci6n de un parque -
especializado en estos dos giros industriales. 

En el mun1c1p10 de Ixmiquilpan, es la Industria maqui

ladora de la rama textil la que podría alentarse de m~ 

nera sistemática y con criterios de planeaci6n indus-
trial, toda vez que en la actualidad operan oficialme~ 
te un total de 48 empresas de este tipo; sin embargo,

la cifra es mucho mayor por las denominadas industrias 

"subterráneas" que por su tamafío y características ev~ 
den al fisco, La creaci6n de una pequefta zona industrial 

especinlizada en maquiladoras, resulta factible por la 
experiencia de la población en este giro industrial y

por la abundancia de meno de obra semicalificada. De -

igual manera la tradicit5n artesanal de algunas co.muni

dades Je Ixmiquilpan sugieren la ne~esidad de un mayor 
apoyo crediticio y más asistencia técnica para mejorar 

su organización y estimulur la comercializaci6n de sus 

pro<lm· t· os, 
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Finalmente en cuanto al municipio de San Felipe Ori 
zatlán, las actividades industriales que de una ma
nera deliberada, conviene impulsar son fundamental
mente; la industria mueblera, el beneficio de café
y algi.mas Agroindustrias enlatadoras de jugos y ela
boradoras de jaleas y dulces de frutas, así como el 

fomento a la Apicultura. 
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EL APOYO A lA 
MICRO Y PEQJE 
NA INOOSTRIA:
DE LA MAXIMA.
PRIORIDAD ES
TATAL. 

Como se ha podido evidenciar en el presente trabajo, 
el Estado de Hidalgo, ha sido territorio adecuado -
para el asentamiento de industrias de todas las esca 
las; Micro, Pequefia, Mediana y Grande; de los más -
significativos giros industriales; entre otros, min! 
ro, textil, metalmecánica, energéticos, alimentos: -
de los tres secto~es en que se ha subdividido la eco 
nomía; público, privado y social. 

Esta coincidencia de escalas, de giros y de sectores, 
fundamenta la necesidad de la adopci6n de diversas -
políticas, estratégicas y acciones para su fortalecí 
miento y expansión, entre otras: 

Por su significación en la generación de empleos al
más bajo costo comparativo con otras escalas de indu! 
trias, por su cobertura territorial en los 84 munici 
pios que conforman la entidad y por su nGmero actual 
de aproximadamente 4,500; las Micro y Pequcfias indu! 
trias deben ser sujetas del máximo apoyo institucio
nal; con asesoría, asistencia técnica, créditos pre
ferenciales, estímulos fiscales por parte de los niv! 
les de Gobierno Federal, Estatal y municipal; deben

ser impulsadas a un mayor crecimiento y expansión; 1'! 
quieren de más y mejor capacitación y orpanización p~ 
ra incrementar oferta de producción y servicios; nec! 
sitan elevar competitividad e incursionar en nuevos -
mercados; requieren en suma de una mayor integración
con el conjunto del aparato Estatal 

De igual manera, la mediana industria rcsu l ta priori
taria su promori6n y desarrollo, particularmente la -
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que se dedica a la producci6nde "básicos", la que -
transforma recursos naturales predominantes en la -

entidad, la que ya incursiona o potencialmente po-
dría hacerlo en el mercado exterior, la que se dedi 
ca a la investigaci6n científica y tecnol6gica, la
que sustituye importaciones, así como la denominada 
metalmecánica y la de bienes de capital, que resul
tan estratégicas para la propia industria Estatal y 
Nacional, 

Algunas de las actividades de transformaci6n indus
trial pertenecientes a las escalas mencionadas, que 
dada la experiencia, vocación y resultados obteni-
dos en el período reciente, resultan con mayor gra
do de factibilidad promoverlas y desarrollarlas; ~

son a nuestro juicio, las maquiladoreas de la rama 
textil, las agroindustrias, la pequefia y mediana i~ 
dustria minera y las cooperativas; estas Qltimas, -
constituyen un importante sector de la economía es
tatal, representadas por la pujanza de la sociedad
cooperativa "Crúz Azul" y <le sus denominadas "Cinco 
Hermanas" (*) que se han creado estrechamente vincu 
ladas a la fabrjca de Cemento mencionada, 

Este ejemplo de desarrollo cooperativo resulta, por 
sus positivos resultados, conveniente otorgarle el
más decidido apoyo institucional; entre otras soci~ 
dades de este tipo podrían alentarse las que sumi-
nistran materias primas - minerales - no metfilicos
como calizas, arcillas y yeso; minerales éstos, de
gran abundancia en la zona de influencia del Munici 
pio de Tula, A esta factible promoción habría que -

Denominadas: Cooperativa lfni6n, 9°operativa Cual!11temoc, Coop~ 
rativa .8o111inthza, Coopcrut 1va Juarez y Cooperativa Agropecua
ria. 
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que convocar al Fideicomiso Nacional de minerales no 

metálicos y a la Secretaría de la Reforma Agraria, -

para concertar con el Gobierno del Estado las accio

nes correspondientes. 

Por su parte el fomento a las agroindustrias resulta

tambien del mayor grado de viabilidad, toda vez que
como se mencion6 en el numeral 3.3., del presente c~ 

pítulo, la entidad cuenta con importantes regiones -
lluasteca, Tulancingo y el Valle del Mezquital. En -
la agroindustria ha iniciado su despegue; pero que -
en virtud de la abundancia de recursos actuales y p~ 
tenciales y de obras de infraestructura y servicios, 
así como de diversos indicadores de mercado, inducen 
a la más vigorosa promoción y desarrollo de esta ac

tividad de transformación; resulta necesario en con

secuencia, mejorar los mecanismos de coordinación y
concertación de acciones entre las diversas institu
ciones jnvolucradas en esta materia; fundamentalente 

la participación de la SARH, de los Fideicomisos In~ 

tituídos en relaci6n con la agricultura (los fira),

el Banrural, y desde luego el Gobierno Estatal y Mu
nicipal. 

A este respecto, los estudios y proyectos agroind~s
triales,' (*) referidos en el capítulo lI (Numeral - -
2,3,4.) del presente trabajo, constituyen un importa~ 

te punto de partida, toda vez que involucraron la -
aplicaci6n de serios esfuerzos y la canalización de
importantes recursos para su elaboración y promoci6n 

previa. 

( *) Proyectos: "Planta de Harina de maíz nixtamalizado", "Cuenca -
Lechera de Tulancingo", " Aprovechamiento Industrial del Maguey", 
"Planta de Celulosa no blanqueada". 
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Por otra parte la denominada Industria Maquiladora, -

como qued6 asentado en el presente documento, ha con! 

tituído una destacada actividad, con importantes re

sultados en la generación de empleos y derrama de s~ 
!arios, principalmente en poblaciones marginadas o -
de escaso grado de urbanizaci6n, pero con servicios
indispensables para su establecimiento. En virtud de 
la vocación y experiencia actual de núcleos de pobl~ 

ci6n de diversos municipios de la entidad en esta ac 
tividad de maquila de productos textiles, resulta r~ 
comendable estimular su fortalecimiento y expansión~ 

aprovechando para tal propósito, la evidente capacidad 
instalada en servicios y de inmuebles utilizados o -
subutilizados; aprovechando también la disponibilidad 

de mano de obra, así como el bajo costo relativo que 
implica la puesta en práctica de este tipo de indus 
trias. 

En paralelo a la adopci6n de medidas de apoyo a la micro, 
pequeña y mediana industria, resulta conveniente la

definición y puesta en pr§ctica de una política est~ 
tal de estímulos a las actividades productivas; que
premie a las empresas que generen el mayor nOmero de 
empleos; a las que apliquen mayores inversiones; a -

las que incursionen por primera vez en los mercados
extcriores; a las que se distingan por su eficiencia 

y productividad - creación del premio estatal de la

cal idad-; a las que transformen los recursos natura
les predominante~ en la entidad; a las que destaquen 
en ln investigación científica y tecnológica ... 
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Del mismo modo, resulta estratégico que el gobierno 

delcare de interés público estatal la generaci6n
de empleos, por cualquier medio legítimo, toda -

vez que estos, a nuestro juicio, constituyen el -

principal instrumento de justicia social. 
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3.S, DESCENTRALIZACION DE LA INDUSTRIA AL ESTADO DE HIDALGO 

Como qued6 establecido en el numeral 1.3.7. del -
capítulo I, el Estado de Hidalgo, por su ubicaci6n 
geográfica respecto al más importante Mercado Na-
cional: el Distrito Federal; por la disponibilidad 
de terrenos en parques industriales y fuera de ellos 
con los servicios mínimos fundamentales para el -
asentamiento industrial; por las características y 

disponbilidad de su mano de obra, y por su grado -
actual de desarrollo, es una buena opci6n para la
descentraiizaci6n de la Industria del Distrito Fe
deral y su zona metropolitana; sin embargo, para -
que la descentralizaci6n industrial resulte benéfi 
ca para los intereses estatales, a nuestro juicio, 
debe de señirse a criterios como los siguientes: 

Ubicaci6n a la pequeña y mediana industria prove-
niente del D.F. y su zona metropolitana, dcPrefere~ 
cia en los actuales parques industriales de Ciudad 
Sahagdn, Tizayuca, Pachuca-La Reforma- Tula y Tep! 
ji; o bién, en las denominadas Zonas 11 de priori
dades estatales, referidas en el numeral 3.3. del
presente capítulo; en algunos otros lugares de la
entidad, que por su disponibilidad de recursos y -

de servicios, resultara recomendable el asentamien 

to correspondiente. 

La denominada Industria Grande, dependiendo de su-. 
giro y de los requerimientos fundamentales para su 
operación, podría ser ubicada, después de ciudado
sos estudios, en sitios que convengan al interés -
del desarrollo estatal; por ejemplo a la industria 
que requiere de importantes vol6menes de 11gua, ---
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podria establecerse en aquellos municipios en los 
que éste vital fuído, es desaprovechado y abundan
te, 

En todos los casos las industrias que se ubiquen -
en la entidad deben de ajustarse puntualmente a -
las nonnas federales y estatales en materia de pr~ 
servaci6n del medio ambiente; asimismo la contrat!_ 
ci6n de mano de obra local, resulta de suma impór
tancia, toda vez que con frecuencia la industria -
descentralizada a la entidad, solo contrata traba
jadores nativos, en los procesos de construcción -
de naves industriales, pero no en la operaci6n mi! 
ma dé las industrias; resulta asimismo de gran im
portancia estimular el arraigo de los cuadros téc
nicos y directivos en la población y municipios -
correspondientes, en virtud de que en la actuali-
dad, la propia cercanía de la entidad con el D.F.
y la insuficiencia de servicios en general y de in 
fraestructura, no estimulan su asentamiento, 

La excepción la constituyen básicamente los munici 
pios de Pachuca y Tulancingo, los que ya reunen ·: 
las características fundamentales para el asenta-
miento poblacional; sin embargo, en el resto de -
los polos de desarrollo industrial no reunen aún -
las condiciones necesarias; por lo que se requiere 
de la puesta en marcha de programas paralelos a la 
descentralización industrial en materia de constru~ 
ci6n de vivienda, equipamiento urbano, obras de i! 
fraestructura y servicios diversos, que estimulen
el arraigo poblacional, 
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En tanto ~descentralizaci6n de la industria 
forma parüa politica federal de descentral! 
zaci6n deda nacional, resulta conveniente -
que en basta filtima, se lleven a cabo por el 
Gobierno ;IJ. profundas reformas a las actuales 
politicas0cios y tarifas: a las de costo de
servicios~s de carlcter crediticio y fiscal; 
de tal fcncebidas, que salir del Distrito -
Federal vna metropolitana al Estado de Hidal 

, 1 -

go, no so: atractivo por las ventajas geográ-
ficas de .i:aci6n; sino económicamente mucho -
más baratunos ejemplos que ilustran este --
planteami~rian: que el costo del servicio de 
energía eta fuese un 501 más bajo en la ent! 
dad que ~i.r. y su zona metropolitana; que el 
precio deanelada de cemento o varilla fueran 
también umás bajos; que el costo del dinero
via crédior el simple hecho de ser aplicado
fuera del fuera sencillamente más bajo; que -
el precio_, combustibles, de los productos -
básicos e8ran también sencillamente más bar~ 
tos; de erma se estimularía realmente la de! 
centralizde la vida nacional y de la indus-
tria. 

En resfim~~scentralizaci6n industrial al Esta 
do de Hidebe de constituir un instrumento 
más para cii.r su desarrollo, a travGs de la 
adopci6n ~das como las planteadas. 
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Como se pudo observar en el numeral 2.3.1. del cap! 
tulo II del presente trabajo, en el Estado de Hidal 
go funcionan dos importantes instrumentos de asis-
tencia técnica y de apoyo financiero a la micro y p~ 
queña industria: la Impulsora Hidalguense de Indus
tria y Comercio, S.A. de C.V. y el Fideicomiso para 
el apoyo a las actividades productivas (FOMHI); au~ 

que ambas instituciones de fomento - satisfacen de~ 
de el propio Gobierno Estatal, algunos requerimientos 
de la micro y pequeña industria, los servicios que
prestan aun son insuficientes y de cobertura limit~ 
da; dejando en manos de los diversos fondos de fi-
nanciamiento del Gobierno Federal (FOGAIN, FONEP, -
PAI, FIDEIN, INFOTEC, FONEI, F.N.M.N.M.M., CFM; los 
FIRA .•. ), la estratégica tarea de apoyo financiero 
y asistencia técnica a la industria, en los téminos 
mencionados en el numeral 1.4.3. del primer capitu
lo. 

Ante estas circunstancias, resulta viable la adop-
ción de diversas medidas, orientadas a la creación
de un Banco de Desarrollo Estatal, que satisfaga -
desde el Gobierno Estatal, de manera especializada
y gradual los requerimientos de las micro, pequeñas
y mediana empresas. Las medidas principales que pu
dieran llevarse a la práctica en el corto, mediano
y largo plazo son los siguientes. 

En el corto plazo incorporar la impulsora hidalgue~ 
se de Industria y Comercio, al fideicomiso Estatal
de apoyo a las actividades productivas, toda vez -
que éste reune en la actualidad los requisitos leg~ 
les y administrativos exigidos por la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito PGblico, por Nacional Financiera y 
por las Instituciones Financieras Internacionales: Ba~ 
co Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial, que -

tienen a su cargo lineas de crédito especiales de apo
yo a la mediana y pequeña industria, 

En el mediano y largo plazo, ampliar sustancialmente -
la cobertura de servicios del Fondo Estatal de Apoyo -
a las actividades productivas en términos como los si
guientes. 

Incluir a las medianas industrias en los esquemas -
de aval y garantia para facilitar su acceso al cré

to. 

Extender sus servicios de aval y garantia a otras -
actividades productivas como el Turismo, el Comercio 
pequeño y mediano y a los servicios, 

Otorgar de manera directa líneas de crédito a aque
llas actividades prioritarias o estratégicas para -
el desarrollo de la Entidad, como las productoras -
de básicos, las exportadoras y las que se caracteri 
zan por indices elevados de ocupación de mano de -
obra. 

Incursionar en algunos de los programas y modalida
des de apoyo financiero como los que en la actuali
dad lleva a cabo en la entidad la dcnomin:1da Banca
de Desarrollo, principalmente NAFIN: es decir, par
ticipar con capital de riesgo en detcminodns activi 
dades de transformación; asociarse temporalmente con 
accionistas de insutrias ya estable~idos o con nue
vos inversionistas; otorgar créditos pnra la elabo
raci6n de estudios y proyectos y par~ la exportaci6n 

de algunos bienes y servicios. 
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La creaci6n del Banco Estatal para el Desarrollo,.re-
queriria de la definici6n e instrumentaci6n de un pro
grama especía:l de actividades que por ejemplo confom-
plara: la actualizaci6n de las bases legal y adminis-
trativa del Fondo Estatal referido; llevar a cabo las
negociaciones correspondientes con la Instituci6n Fid~ 
ciaria - NAFIN- y con los diversos fondos de financia
miento y asistencia técnica a la Industria; negociar -
asimismo con la Banca Nacionalizada acreditada en la -
entidad, sobre aspectos de operaci6n; y de manera esp~ 
cial, ampliar sustancialmente el volumen de recursos -
para el FOMHI, en proporci6n directa a la profundidad 
del cambio deseado. 

Un Banco Estatal para fomenta~ el desarrollo econ6mico 
e industrial de la entidad, como el propuesto, permiti 
ría no solo el fortalecimiento de este importante sub
sector de la economía, sino fundamentalmente, aumenta
ria las espectativas de bienestar social de amplios -
sectores de hidalguenses. 
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Sin duda alguna las modificaciones recientes al ·artí
culo 115 de la Constituci6n Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, sentaron muy importantes bases para 
el fortalecimiento del r&gimcn Municipal en M&xico: -
este fortalecimiento, a nuestro juicio, se orienta -
por ejemplo a una mayor captaci6n de recursos fiscales, 
a una mayor autoridad en el ordenamiento territorial
correspondiente, a su vigorización y democratizaci6n

por medio de una m~s amplia participación de los par
ti .los políticos en los ayuntamiento; sin embargo, es
t1 precepto constitucional no menciona atribuciones -
p ~a la vigorizaci6n del Muncipio por medio del Fome~ 
to y Desarrollo Industrial; del mismo modo, los artí
culos, 25, 26 y 27 de la propia Constituci6n, no hacen 
mención alguna para su fortalecimiento por esta vía,
ni tampoco para participar coordinadamente en la rec
toría del Desarrollo Municipal. 

En el Estado de Hidalgo aunque se han registrado ava~ 
ces significativos en el fortalecimiento de sus 84 mu 
nicipios, como consecuencia de la transferencia de al 
gunos impuestos que tradicionalmente captaba el Gobie! 

no Estatal - predial-, licencias de construcción, tra! 
lado de dominio -, en los t&rminos previstos en el re
ferido Art. 115 Const~tucional; no ha sido la vía de -
la Industrialización la que hasta ahora se signifique
por su contribución al fortalecimiento del Gobierno -
Municipal; por el contrario, en algunos casos como los 
de los Municipios - de Tula y el de Tepeapulco - Ciudad 
Sahagún - ha sido cuestinahle en diversos aspectos el

despeguc industrial. 
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Por circunstancias como las expuestas, se estima con

veniente contribuir al fortalecimiento de los Munici-
pios de la Entidad, por medio del desarrollo industrial 
con medidas como las siguientes: 

Dotar al Municipio de atribuciones legales para -
que coordinadamente con el Gobierno Estatal, se -
convierta en el principal promotor de su desarro-

llo. 

En base a que ya cuentan con personalidad jurídi
ca propia, auspiciar su participaci6n directa en -
actividades de transformaci6n industrial, La crea

ción de empresas para-municipales tendrian mayor -
grado de viabilidad, siempre y cuando tuvieran co

mo principios inalterables los de rentabilidad y -
eficiencia. 

Participación en los órganos decisorios - consejos 
de administración y comitEs de las empresas parae! 
tatales, asentadas en su territorio; de esta mane
ra, recobrarían la autoridad política que la pro-
pia Constituci6n les confiere. 

Obligatoriedad de las Empresas Paraestatales asen
tadas en su territorio, del pago del impuesto pre
dial, de licencias de construcci6n y de funciona-
miento; eliminando de esta forma regímenes de exce2 

ción. 

En los casos de explotnci6n de determinados recur

sos naturales y minerales no met6licos y met&licos 
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permitir el cobro de derechos municipales correspo~ 
dientes; estos a su vez podrían ser compartidos pr~ 
porcionalmente con comunidades y con el Gobierno E~ 
tatal. El caso de la actual explotación de varita -
en el Municipio de Pacula, ilustra la gravedad de -
la ausencia de solidaridad con el Municipio por pa~ 
te de la empresa que la explota; toda vez que esta
no tiene obligación legal de contribuir a la Hacie~ 
da Municipal¡ si en cambio, tiene derechos, practi
camente ilimitados para explotar este recurso en -
los términos que estime convenientes. 

Algunas medidas especficas que a nuestro juicio también 
contribuirían al fortalecimiento Municipal son las si
guientes: 

Municipalizar a los Fideicomisos de Ciudad Sahagún y -
de la Ciudad Industrial de Tizayuca; en virtud de que
ambos Fideicomisos, aunque son política y administrat~ 
vamente coordinados por el Gobierno Estatal, bien po-
dían hacerlo los ayuntamientos de Tepeapulco y Tizayu
ca, respectivamente; de esta manera podría comprobarse 
la maduruz, que a nuestro juicio, ya han adquirido al
gunos Municipios de la entidad. 
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Sin contravenir las disposiciones de carácter federal 
contenidas en los artículos 25, 26 y 27 de la Consti
tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
dan base jurídica al Estado Mexicano para ejercer la
rectoría del desarrollo econ6mico y social¡ ni los l! 
neamientos, políticas y estratégias para la Planea--
ción del Desarrollo expresadas en el Sistema Nacional 
de Desarrollo (1982-1988) y en el Programa Nacional -
de Fomento Industrial y de Comercio Exterior¡ el Go-
bierno del Estado, en nuestra opinión, deberá de asu
mir en el futuro la rectoría de su propio desarrollo, 
en el cual está inmersa la actividad industrial. 

Una tarea de esta magnitud implica el exámen más pro
fundo y detallado del marco jurídico vigente; involu
cra complejas y dificiles negociaciones con el Gobie!. 
no de la República, Organismos, Descentralización, E~ 
presas de Participación Estatal, Sociedades Nacionales 
de Crédito, Fideicomisos; requiere de la exhaustiva -
revisión de planes, programas y proyectos de carácter 
nacional pero que involucran al Estado de Hidalgo; r~ 
quiere en sitesis, del más profundo análisis de las -
estructuras actuales; tareas estas que escapan desde
luego a las pretensiones del presente trabajo, sin e~ 
bargo, en el corto plazo podrían llevarse a la práct! 
ca algunas acciones orientadas al fortalecimiento del 
federalismo por medio del ejercicio real de la recto
ría econ6mica e industrial por parte del Gohierno del 
Estado; entre otras: 

Reorientaci6n del contenido y alcances del convenio -

Cmico<lc<lcsarYoi-}o-en-t~·al y el - -
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Estado de Hidalgo y del convenio de Coordinaci6n Fis
cal entre ambos, fundamentando este último en ~na nu! 
concepci6n; de acuerdo a las necesidad@s del desarro
llo estatal y en base a un criterio equjtativo (50%)
del total de contribuciones fiscales, que los hidal-
guenses en su conjunto aportan al Gobierno Federal; -
este enfoque de equidad involucraría por ejemplo, la
obligatoriedad de que todos los contribuyentes fisca
les de la entidad realicen sus declaraciones corres
pondientes en su ambito territorial y no como ocurre
en la actualidad que un número importante de empresas 
facturan desde el Distrito Federal; disminuyendo de -
esta manera el monto anual de aportaciones fiscales -
federales de la propia entidad. 

En este orden de ideas resulta también procedente 
que el 6rgano estatal por excelencia encargado de la
Planeaci6n del Desarrollo ( COPLADEHI) reoriente sus
tareas y actividades bajo la rectoría del gobierno del 
Estado y sus diversos 6rganos que lo integran; en el-
6mhito del Fomento Industrial, sería el titular del -
área respectiva quien por Delegaci6n de autoridád del 
Gobernador, ejerciera las atribuciones correspondien
tes; entre otras a la fijaci6n de precios a algunos -
productos bisicos como el pan y la tortilla, la auto
rizaci6n de permisos y licencias de funcionamiento de 
industrias y comercios, la verificaci6n Je pesas y m! 
didas, la supervisi6n de la operaci6n industrial; y de 
algunas otras funciones actuales a cargo de la Deleg! 
ci6n Federal de la Secretarín de Comercio y Fomento -

Industrial, en el Estado; esta dependencia, por su 

parte continuaría con sus atribuciones ~e cnrdcter fe 
deral por excelencia. 

Participaci6n del Gobierno del Estado 1·11 1os Consejos 

de /lc.lministraci6n de las Empresas Para<'·;tatnles esta-
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blecidas en su territorio. Como se mencion6 con ante
rioridad, en la actualidad el Gobierno del Estado so
lo ha logrado, después de lentas y complicadas nego-
ciaciones, formar parte de los Consejos de Administr~ 
ci6n: de la Constructora Nacional de Carros de Ferro
carril; del "Patronato Indigena del Valle del Mesqui
tal y la Huasteca Hidalguense" y del Comité Técnico -
del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Tizayuca;
sin embargo, no tiene presencia formal alguna en el -
resto de Empresas Paraestatales asentadas en Hidalgo; 
provocando esta ausencia de participaci6n, serios de
sajustes en la adecuada coordinaci6n y concertaci6n de 
acciones entre el Gobierno Local y Federal. 

Por circunstancias como las planteadas, resulta indi~ 
pensable que el titular del Gobierno Estatal forme pa~ 
te de los niveles decisorios de las paraestatales --
asentadas en Hidalgo. 

De igual manera, las paraestatales asentadas en la en 
tidad, deben a nuestro juicio, cumplir puntualmente -
con el régimen impositivo estatal y municipal, como -
es el caso del pago del impuesto predial, obligaci6n
que no ha sido cumplida por las empresas paraestata-

les, en detrimento de la Hacienda Municipal y de las
obras de infraestructura y servicios diversos que las 
propias paraestatales y sus trabajadores requieren. 
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3.9. PLANEACION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL (HORIZONTE XXI) 

El Estado de Hidalgo cuenta en la actualidad con una 
poblaci6n total cercana a los 2 millones de habitante~; 
de los cuales se estima que el 30\ constituyen la po-
blaci6n económicamente activa, es decir, 600 mil pers~ 
nas sostienen al restante millón y medio. Se dedican
ª la actividad industrial unas 100 mil, cantidad que -
representa el 5% del total poblacional y el 17% de la
poblaci6n activa; al resto de las actividades producti 
vas se dedican: a la agricultura, ZOO mil ( el 1 O% - -
del total poblacional y el 33% de la poblaci6n activa); 
al comercio y a los servicios una cantidad similar a -
la actividad industrial (5% de la población total y --

17% de la población activa); el resto de 200 mil pers~ 
nas se ocupan en el rubro de "otras actividades" cant!_ 
dad qu~ representa el 101 de la población total y el -
33% de la población activa (4). 

Por su parte la tasa anual de crecimiento de la pobla
ción hidalguense es del 2,23%, mientras que la media -
nacional se estima en un 2.25%, es decir la entidad ha 
crecido a un ritmo similar al resto del país. 

En lo referente a la denominada pir5mide de edades, la 
entidad muestra la siguiente clasificación: de O a 4 -
años se calculó, según el censo de 1980 (5), en 231 -
mil habitantes; de S a 9 años ascendía a 248 mil; de -
10 a 14 años equivalía a 215 mil, de 15 a 19 era de --
167 mil y de 19 años en adelante se estimó en 900 mil. 

De estas cifras se desprende que el total de habitan-
tes cutre o y 19 año~, ascendía en 1980, a 863 mil, es 
decir 11n poco menos del soi de la población, tenia ---
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menos de 19 afies. Esta cifra de 863 mil habitantes, -
dividida entre 19, nos da como resultado que anualme~ 
te se incorporan potencialmente al mercado laboral ·
unos 45 mil habitantes; es decir habría que crear -·
igual nfimero de empleos. 

Una simple proyecci6n al año 1 del siglo XXI, registra 
que la entidad tendrá en base a un índice promedio de 
crecimiento de 2% anual, aproximadamente 2.4 millones 
de habitantes; sin considerar los resultados de la -
actual política de descentralizaci6n de la vida nací~ 
nal y sin contar con algunos fen6menos migratorios -
que pudieran registrarse. 

Este ejercicio probabilístico motiva el planteamiento 
de interrogantes como las siguientes: ¿Qué porcentajes 
potenciales de ocupaci6n podrían generarse en la agrl 
cultura, en el comercio y los servicios y en la indu~ 
tria en los pr6ximos 14 años? ¿Hasta que punto, por · 
ejemplo, la agricultura podrá mantener en ocupaci6n -
a los actuales 200 mil habitantes que se dedican hoy· 
en día a esta actividad? ¿o acaso esta cifra disminul 
rá sustancialmente como consecuencia de la moderniza· 
ci6n correspondiente? ¿Qué papel tendrá que desempe-
ñar la industria en la generación de los 45 mil em--
pleos anuales que habría de crear anualmente hasta el 
año 2001? En síntesis, ¿Qué políticas y estratégias,
desde ahora, habrá que imaginar para arribar al siglo 
XXI, como una entidad fuerte, vigorosa y justa? 

Algunas respuestas aproximativas a las interrogantes
referidas, se fundamentan de la siguiente manera: 



163 

El Estado de Hidalgo requiere generar anualmente, co
mo ya se mencion6 unos 45 mil empleos; de los cuales, 
la industria tendría que crear, u nuestro juicio, 15-
mil empleos cada afio. Esta cifra en virtud de que se
estima que por cada empleo generado en esta actividad, 
se crean en el comercio y en los servios, conservado
ramente dos empleos adicionales; y que a nuestro jui
cio en la agricultura dificilmente podrían generarse
cifras elevadas de empleos adicionales como consecue~ 
cia de dos factores fundamentales: la escases de tie
rras susceptibles de incorporarse al cultivo y la cr~ 
ciente modernizaci6n de la agricultura. En todo caso
la expectativa sería de mantener ocupados a los 200 -
mil habitantes dedicados actualmente a esta actividad. 

Para lograr esta meta de 15 mil empleos anuales en la 
industria, habría que auspi~iar inversiones en el mi~ 
mo lapso de unos 150 mil millones de pesos, toda vez
que el costo promedio por empleo es de aproximadamente 
de 10 millones de pesos; este promedio se calcul6 tal 
como se expres6 en el numeral 2.4.7. del Cap. II, del 
presente trabajo, en base a que en el período de aná
lisis comprendido de 1981 a 1987, se realizaron inve! 
sienes totales en la entidad por 408.S mil millones -
de pesos, permitieron la generaci6n en el mismo perí~· 
do de 41,579 nuevos empleos. 

Desde luego para que este ejercicio de proyecci6n del 
voldmen de inversiones en el sector industrial sea rea 
lista, habría que someterlo cada ~no a los indices del 
binomio: inflaci6n - deflaci6n. 

Pero, ¿Como generar anualmente 1 s mil empleos en la -
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industria y en base a que políticas y estratégias au~ 
piciar inversiones por 150 mil millones de pesos en -

el mismo período? Se requiere desde nuestro particular 

punto de vista de la materializaci6n del conjunto de

las medidas propositivas esbozadas en el presente ca

pítulo, las cuales podrían constituir 11n punto de par 
tida para que una vez poderadas en su viabilidad y a! 
canees, por los hidalguenses, por su gobierno y por -

las diversas instituciones federales involucradas en

esta materia; con su puesta en práctica, impulsar el

bienestar social y cultural del pueblo hidalguense, -
por medio del desarrollo industrial; el cual tiene 

como se ha reiterado en el presente trabajo el más -
amplio horizonte. 



CAPITULO I I I, 

TEMA 3. 

TEMA 3. 1. 

( 1) 

1 65 

B L 1 O G R A F I A 

PERSPECTIVAS DEL DESARROLLO INDUSTRIAL EN EL ESTADO 
DE HIDALGO. 

ACTUALIZACION DEL MARCO JURIDICO Y REESTRUCTURACIO'.\ 
DEL APARATO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO ESTATAL E:\

CARGADO DEL FOMENTO INDUSTRIAL. 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano -
de Hidalgo, Op. Cit. Fracciones XLIII y XLIV del -
Art. 71. 

(2) Ley de las Industrias del Estado de Hidalgo 1951. 

(3) Ley Orgánica de la Administraci6n Pública del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo. 

(4) "Monografia Estatal para las actividades productivas", 
Op. Cit. Pág. 10 
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CONCLUSIONES 

El dcsarrol lo económico y social del Estado de Hidalgo 

tiene por la vía de la industrializaci6n una de las me 

jores alternativas para logarlo, así c¡ued6 asentado en 
los tres capítulos del presente trabajo; en el primero, 

se intent6 con un enfoque retrospectivo, examinar gro

sso modo, los principales antecedentes y evoluci6n del 

sector industrial hasta finales de la d6cada de los -

setentas; en el segundo, se pretendió analizar la den~ 
minada "Situaci6n Actual", comprendida de abril de 1981 

a marzo de 1987; ambos capítulos a su vez, derivaron -

en la elaboración del tercero sobre las perspectivas,

fundamentadas en un conjunto de medidas propositivas -
para acelerar la industrialización de la entidad. 

El conjunto de proposiciones no constituyen, de ningu
na manera, un modelo acabado de respuestas al gran re

to del desarrollo integral de hidalgo por la vía de su 

industrialización; solo pretende servir de punto de -
partida para an§lisis de especialistas en la materia,

y en el mejor de los casos, despertar el interes nece
sario de los niveles decisorios correspondientes para
emprender, una vez ponderado en su viabilidad y alcan

ce, las medidas necesarias. 
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II. Por la magnitud y alcances de algunas de las propuestas, 
que implican profundas transformaciones a las actuales
relaciones de poder entre el Gobierno Federal y el Est! 
tal, resulta estratégico aprovechar la coyuntura actual 
del cambio de Gobierno Federal para inciar, el quizás -
largo camino ·que hay que recorrer, para lograr, respec
tivamente, que el Gobierno Estatal y Municipal asuman -
la rectoria real y formal de su propio desarrollo. 

En esta estratégia se ubican las medidas prepositivas -
tendientes; al mejoramiento de los mecanismos de coordl 
naci6n y de ejecuci6n de politicas e instrumentos de f~ 
mento industrial de carácter federal; a la participaci6n 
del Gobierno Federal a la consolidaci6n de los actuales 
parques industriales y en la creaci6n de nuevos polos -
de desarrollo; al impulso a la descentralizaci6n de la
industria al Estado; al fortalecimiento del Muncipio -
por la via del desarrollo industrial; a la participa--
ci6n del Gobierno del Estado y del Gobierno Municipal,

en los consejos de administración de las empresas públl 
cas asentadas en su territcrio. 
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III. En paralelo el propio Gobierno Estatal en base a sus -

actuales facultades constitucionales podría iniciar 
la puesta en marcha de las acciones sugeridas en el nu 

meral 3.6. del Capítulo Tercero, relativas a una ere-~ 
ciente participación en la producción industrial y en
los servicios, por medio de la creación del Banco est! 
tal para el desarrollo. Con este instrumento podría -
inciarse un nuevo camino, hasta ahora, practicamente -
abandonado,· tendiente a hacer de Hidalgo una entidad polí
ticamente vigorosa y económicamente fuerte. ¿No es aca 

so una de las estratfigias del Estado Mexicano?. 

Sin embargo, habría que aprovechar las experiencias f~ 
derales de participación del Estado en la producción y 

en los servicios, para no repetir los mismos errores,
ahora tan criticados por los enemigos de esta vía del
desarrollo; se trata de una participación responsable
deliberada y fundamentada en los principios fundament! 
les de la administración: eficiencia, productividad.y
rentabilidad; no pretende este camino, por algunos co~ 
siderarlo burocrático, convertirse en única vía; sino
una entre varias, tan importante como la del fomento a 
la empresa privada y social; se busca en consecuencia, 
que Hidalgo aspire a convertirse en una autfintica ex
presión de la economía mixta. 
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IV. El proyecto visualizado de economía mixtn para el Est~ 
do de Hidalgo, requiere del aliento, sin prejuicio al

guno, de todas las formas de organizací~n para la pro
ducción industrial, con particular consideración a las 
escalas industriales micro, pequefia y m~<lianq;pretende 
que sea el volúmen en generación de empleos producti-
vos y permanentes el eje central de la política de fo
mento industrial. 

Lo verdaderamente importante, desde mi punto de vista, 
es generar empleos permantes y productivos Por mas que 
he tratado de profundizar en esta reflexión no he en-
contrado otra respuesta que no sea justamente la gene
ración de empleos, quizás, la mejor vía para aspirar a 
la justicia social. En este contexto, corno se intent6-
demostrar en el presente trabajo, el desarrollo indus
trial de la entidad, puede jugar en los próximos afios
un papel aún más significativo que el actual, toda vez 
que la agricultura, el comercio y servicios presentan
como quedó expresado en el numeral 3.9 del tercer capf 
tulo, serias dificultades para generar los 45 mil em-
pleos anuales que estimamos se requieren crear anual-

mente. 
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V. Es importante dejar asentado que durante el desarrollo 
de la presente investigación, surgieron nuevas hip6te
sis y diversas aristas del tema de estudio¡ de los cu~ 
les, algunas fueron abordadas incipientemente, otras -
fueron eludidas por no disponer de la informaci6n re-
querida para su análisis; y algunas otras definitiva-
mente escaparon a los prop6sitos del presente trabajo. 

En este marco de ideas se ubican por ejemplo; el papel 
desempeñado por la Universidad Aut6noma de Hidalgo, -
por los institutos tecnológicos de Monterrey y el de -
Pachuca, por los Conalep y por los Cecatis en materia
de formación profesional y semiprofesional, vinculada
con la industria; aspectos de capacitación "para" y -

"en" el trabajo; aspectos de higiene y seguridad indus 
trial. 

En este sentido la investigaci6n adoleció de la pro--
fundidad requerida, en virtud del enfoque generalista
que la caracteriza. 
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VI. Resultaría sumamente benéfico para la entidad que en -
cada cambio de administración, los mejores planes, pr~ 
gramas y proyectos, pudieran - con los ajustes necesa
rios - formar parte de las acciones del Gobierno que -
inicia. Este es el caso de los programas referidos en
el Capitulo II, numeral 2.1.3. con especial considera
ción al subprograma denominado "de apoyo a nuevos pro
yectos de inversión", del cual formaron parte los si-
guientes proyectos que por diversas circunstancias no
pudieron iniciar su materialización. 

Proyecto para el establecimiento de una cuenca lechera 
en el Municipío de Tulancingo; proyecto para la creación 
de una cuenca lechera en el Municipio de Ajacuba; pro
yecto para el establecimiento de una planta de harina
de maíz en el Municipio de Tlaxcoapan; proyecto para -
el establecimiento de una planta de celulosa no blan-
queada en el Municipio de Cuauhtepec; proyecto para la 
industrialización integral del maguey; y proyecto p~ra 
la creación de una planta de beneficio de plomo en el
Municipio de Zimapan. 
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VII. En este contexto se ubican también; el censo industrial. 
anual, llevado a cabo por el Gobierno Estatal a partir

de 1983 y que permiti6 la elaboraci6n de1 directorio i~ 
dustrial correspondiente; la definici6n e integraci6n -
de un banco de datos computalizado - registro industrial 
-; publicaci6n trimestral de la gaceta industrial; la -

celebraci6n de reuniones regionales de diagn6stico so-
bre los requerimientos y necesidades de la industria 
hidalguense; la publicaci6n de la monografía estatal de 
apoyo a las actividades productivas; la presentaci6n -
oportuna de las reglas anuales de operaci6n de los fon
dos de financiamiento especializados en asistencia téc
nica y crédito a la industria; las gestiones y negocia
¿iones - en trlmite para lograr que los parques indus-
triales de Tula, de Tepeji y de Pachuca - La Reforma -, 
sean considerados como zonas II de prioridades estata-
les, sin modificar su clasificaci6n actual, y el trata
miento especial, fiscal y crediticio para la Ciudad In

dustrial de Tizayuca hasta lograr su consolidaci6n. 
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VIII. De igual manera resultaria sumamente positivo para la -
entidad, que los convenios de acción concertada entre -
su Gobierno y diversas dependencias de la administración 
pfiblica federal, que quedaron en preoceso de materiali
zación, sean vigorosamente respaldados por la nueva ad
ministración, toda vez que su consolidación redundará -
en indudables beneficios para el desarrollo de Hidalgo

y del país. 

Es especialmente importante para Hidalgo; la terminación 

en su capital, Pachuca, del Centro minero nacional int~ 
grado corno ya qued6 referido por la Dirección general -

de minas de la SEMIP, por el Fideicomiso nacional de -" 
minerales no metálicos, por la Comisión de fomento min! 
ro y por el Consejo nacional de recursos naturales; y -
la terminación por parte del Instituto mexicano del pe
tróleo del Complejo industrial que se construye en el -
Parque industrial de la reforma y del Centro de capacit! 
ción y desarrollo que erige este Instituto, en el Parque 

Nacional del "El Chico". 
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IX No menos importante para el desarrollo de la entidad, 
lo constituye la continuidad de proyectos de amplia-
ci6n de diversas empresas industriales del secror pri 
vado y social¡ entre las que destacan: la ampliaci6n
de la Sociedad cooperativa Crúz Azul en el Municipio
de Tula, la construcci6n de una planta adicional de -

hilados y tejidos de Tcpeji del Río, S.A. de C.V. --
(Grupo Kalach), en el Municipio del mismo nombre, la
terminaci6n de la planta de cal hidratada de la Socie 
dad coope 0 ativa Uni6n en el Municipio de Progreso, la 
terminación de decenas de pequeñas y medianas indus-
trias que se construyen en los parques industriales de 

Tizayuca, Tula, Tepeji y La Reforma, en Pachuca, y ID!:!_ 

chas otras de esta escala que iniciaron su construc
ci6n en diversos municipios de la entidad. 
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X. En síntesis, como se ha reiterado a lo largo del pre
sente trabajo, el Estado de Hidalgo tiene excelentes
expectativas para mejorar los niveles actuales de su
desarrollo, por conducto de la vía industrial; camino 
que podría recorrerse con rapidez si contará con la -
suficiente voluntad política por parte del Gobierno -
Estatal para emprender medidas como las planteadas, y 
en su caso, convocar a los diversos sectores de hidal 
guenses involucrados en estas tareas para que en su -
concurso e indudable talento las mejoren, las preci-
sen o encuentren nuevas medidas hasta conformar el -
acabado proyecto de acci6n que requiere, sin dilaci6n, 
el pueblo hidalguense, para que con su puesta en prá~ 
tica arribe, al ya próximo siglo XXI, como una enti-
dad fuerte, vigorosa y justa. 
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